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A YU N TA M IEN TO

Sesión o r d in a r ia  d e  27 d e  n o v ie m b r e  d e  1931, c e l e ­
b r a d a  EN SEGUNDA CONVOCATORIA.— ¿ J T /r a c ío .— Presiden­
cia del señor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asistieron los Conce­
jales Sres. Alberca, Alcalá Zamora, Aivarez Herrero, Arauz, 
Barrena, Buceta, Cámara, Cantos, Coca, Cordero, Cort, Fer­
nández Quer, Flores Valles, Fraile, García Moro, García San­
tos, Gómez San José, Henclie, Layús, Madariaga, Marcos, 
Martínez Gil, De Miguel, Muiño, Noguera, Ortega y Gasset, 
Pelegrín, Rato, Redondo, Regitlez, Rodríguez González, Sa- 
borit. Sacristán, Sánchez Guerra, Suárez de Tangil, Talan- 
quer y Zitiizunegui.

Se abrió la sesión a las diez y treinta minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA
.\vuNTAMiENTo; Acta de la sesión ordinaria del día 27 de noviem­

bre próximo pasado.—Distribución de fondos dei Ensanche del 
mes de diciembre.

A s u n t o s  al d e spa ch o  de oficio

SOBRE LA MESA
Acuerdos: 1 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 10 del corriente, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Ingeniero Director de Vías 
y Obras, se asigne a los dos operarios de Limpiezas y al ca­
rrero del mismo servicio que figuran en la comunicación re­
mitida por la indicada Dirección con fecha 2 del mismo mes, 
y que se une a! expediente, el jornal de 8 pesetas que les co­
rresponde con arreglo a la reorganización de servicios, con 
efectos desde las fechas en que se posesionaron de los respec­
tivos cargos, a cuyo efecto les serán abonadas las diferencias 
correspondientes entre el jornal que vienen percibiendo y el 
que les corresponda.

DE NUEVO DESPACHO
2.“ Quedar enterado de un decreto de la Alcaidía Presi­

dencia, fecha 21 del corriente, dando cuenta de un oficio de 
la Dirección general de Ganadería (Ministerio de Fomento) 
con motivo de instancia del Ayuntamiento en solicitud de que 
queden abiertos al público para su esparcimiento los jardines 
de la Escuela de Veterinaria de esta capital, y en cuyo oficio 
la expresada Dirección manifiesta no ser posible actualmente 
acceder a lo solicitado, en primer lugar porque no se traía 
solamente de jardines, pues existe también huerta en la que se 
cultivan plantas medicinales y de otras clases que deben con­
servarse para la enseñanza, y en segundo lugar teniendo en 
cuenta que con frecuencia es necesario colocar en ellos las 
jaulas de observación de los animales sometidos a experimen­
tación, y a veces padeciendo infecciones transmisibles al hom­
bre; pudiendo caber, para atendera lo deseado, una esperanza: 
la de que la Escuela de Veterinaria pase a la Ciudad Univer­
sitaria, en cuyo caso se armonizarían los deseos de la indicada 
Dirección de ser instalada la Escuela conforme a las exigencias 
modernas y los de! Ayuntamiento de disponer de locales para 
recreo de los habitantes de aquella zona de Madrid.

d.” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Arquitecto Director de Obras sanitarias, el reco­
nocimiento y abono de un cuatrienio vencido a cada uno de los 
obreros de dicho ramo del Ensanche que figuran en la rela­
ción que se une al expediente, con efectos desde el 1 de mayo 
último para D. Juan Manchón Guarro y desde las fechas que 
se indican en la mencionada propuesta para los restantes que 
en la misma se consignan.
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4. “ Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha
20 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Arquitecto Director del Servicio de Obras sa­
nitarias, el reconocimiento y abono de un cuatrienio v'cncido a 
cada uno de los obreros de dicho ramo del Interior que figu­
ran en la relación que se une al expediente, a partir de la fecha 
que a cada mío corresponde.

5. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
21 del corriente, en el que propone, de conformidad con el in­
forme del señor Director de Arquitectura Municipal de 17 del 
mismo mes, que figura en el expediente, sea desestimada la 
reclamación formulada por D. Juan Benayas Fernández contra 
los pliegos de condiciones de la subasta de obras de amplia­
ción de la Bscuela de Cerámica, en lo que se refiere a la omi­
sión de la partida del 14 por 100 del beneficio industrial que se 
consigna en todo presupuesto de obras como remuneración 
para el contratista y gastos de Administración; debiendo, por 
consecuencia de lo expuesto, celebrarse la subasta de que se 
trata.

6. ” Se dió cuenta de nn oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 19 del corriente, remitiendo, a los efectos oportu­
nos, la distribución de fondos para el mes de diciembre pró­
ximo por cuenta del presupuesto del interior para 193!, impor­
tante 5.208-451,02 pesetas,

Y el exceientísinio Ayuntamiento aprobó la precedente dis­
tribución de fondos de que se trata.

7. “ Adjudicar en definitiva, a favor de D, Juan Moreno 
Rus, con la baja del 17,01 por 100 en los precios tipos, e! 
remate de la subasta celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 16 del actual para la construcción de un Mercado 
en la plaza de Tirso de Molina,

8. " Adjudicar en definitiva, a favor de D. Salvador Paúl, 
en el precio tipo de 10.000 pesetas, el remate de la subasta 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el dia 17 del ac­
tual para el derribo y aprovechamiento de los materiales de la 
casa número 7 de la calle de la Espada y 8 de la de Jesús y 
María.

9. *’ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el
excelentísimo Ayuntamiento durante el mes de octubre último, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la vigen­
te ley Municipal. '

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos sigiiieníes:

D. Augusto Bono Martínez, con su esposa e hijos, a Cani­
llas (Madrid).

D. Macario del Prado López Borricón, con su esposa, hijo 
y iiermana política, a San Sebastián (Guipúzcoa).

D. Manuel Alvarez de Toledo y Samaniego, con su esposa 
e hijos, a San Sebastián (Guipúzcoa).

D. Constantino Luch Tomás, con su esposa e hijos, a Mós- 
toles (Madrid).

D. Antonio de Velasco Bringas, a Guadalajara.
i 1. Acordar, en virtud de lo que preceptúan los artícu­

los 18 de la ley Municipal de 2 de octubre de 1877 y 18 del 
reglamento de 6 de mayo de 1871, la baja de vecindad en Ma­
drid, calle de Ayala, 46, de D. Manuel Aliendesalazar y As- 
piroz, con toda su familia, por trasladarse a Guernica (Vizca­
ya), debiendo comunicarse a dicho Ayuntamiento a los efectos 
oportunos.

A s u n t o s  y e x p e d i e n t e s  co n d i c t a m e n  de las C o m i s i o n e s

SOBRE LA MESA 

C om isión  2."' —H a c ie n d a

12. Acatar, en vista de lo actuado en el expediente, y 
conforme con la opinión sustentada por el pleno de señores 
Letrados consistoriales en su informe de 16 corriente, que fi­
gura en el expediente, el fallo dictado por el Tribunal económi­
co-administrativo de ia provincia, recaldo en la reclamación 
formulada ante el mismo por D. Manuel Batalla Xatrucli, en 
nombre de la Sociedad anónima Vermouth Martini Rossi, con­
tra denuncia por el arbitrio sobre anuncios en la plaza de 
Puerta de Moros, 4, y en la de San Miguel, 6, y por cuyo 
fallo se acuerda declarar la nulidad de lo actuado en el expe­
diente y se dispone sea éste repuesto al momento de iniciarse,

con el levantamiento de la oportuna acta a presencia del inte­
resado, siguiéndose la tramitación de la misma, de conformi­
dad a lo dispuesto en el reglamento de Rentas y Exacciones 
municipales; debiendo cumplirse el fallo de que se trata en sus 
propios términos y oficiarse al señor Decano de los Letrados 
consistoriales encareciéndole que, en cumplimiento estricto 
de lo establecido en ia legislación municipal vigente en la ac­
tualidad en esta materia, los informes del servicio de lo Con­
tencioso referentes a entablar o no un pleito o interponer re­
cursos ante los Tribunales correspondientes vayan suscritos 
por dos de ios señores Letrados.

13. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
17 del corriente, con motivo de propuesta del señor Interven­
tor de fondos municipales dictando las normas precisas para 
la liquidación del presupuesto de gastos del Interior del actual 
ejercicio, y por cuyo dictamen la referida Comisión, después 
de estudiar detenidamente cuanto expone el señor Interventor 
en su propuesta, se ha servido aprobar la gestión de la Alcal­
día Presidencia a! ordenar se gire circular a los señores Jefes 
de los servicios encareciéndoles el fiel cumplimiento de las 
siguientes disposiciones, que se contienen en la primera parte 
de i a propuesta:

Primera. Advertirá los Jefes de servicios, y en general a 
los funcionarios a quienes sean librados fondos a justificar su 
inversión, de la obligación en que están de observar en la apli­
cación de las consignaciones credituarias para obras, suminis­
tros y prestación de servicios un criterio del más escrupuloso 
espíritu de economía, cuyos límites estén acusados por ia ne­
cesidad estricta del año actual, y como máximum, el crédito 
presupuestario; absteniéndose, por consiguiente, de dar mayor 
extensión a ios servicios de lo que permiten los créditos lega­
les; debiendo, en caso de imposible aplazamiento en la reali­
zación del gasto, dar cuenta de oficio a la Alcaldía para pro­
veer en consecuencia.

Asimismo se advierte a los Jetes de los servicios y demás 
perceptores de fondos librados a Justificar, que con arreglo 
al párrafo tercero del artículo 91 del reglamento de Hacienda 
municipal, son personalmente responsables de las deudas que 
contraigan por dar mayor extensión a los servicios de las 
sumas libradas; y

Segunda. Deberán presentarse en la Intervención, en el 
improrrogable plazo del 2 al 10 de enero inclusive, las certifi­
caciones, facturas y demás documentos que justifiquen obras, 
suministros y servicios contraídos y ejecutados con cargo a las 
consignaciones de¡ presupuesto ordinario del año actual, para 
que dicha dependencia examine, censure y califique las par­
tidas acreedoras incorporabies al presupuesto del año 1932, 
para su abono.

Por separado, y bajo relación autorizada por el Jefe del 
servicio, deberán presentarse también dentro de dicho plazo 
en la Intervención, para su examen y tramitación, los compro­
bantes de gastos efectuados sobre los créditos presupuestos, 
acompañándose testimonio en copia de tos acuerdos que los 
hubiesen autorizado, y a falta de éstos, exposición de las con­
sideraciones de todo orden por que se produjeron tales gastos; 
en el bien entendido que no se dará después curso o trámite 
posterior independiente a ninguna solicitud de particular ni 
oficio de las dependencias, acusando la realización del gasto 
en petición de reconocimiento del crédito y determinación de 
la forma de abono.

Los Jefes de los servicios deberán, en coiiseciiencia, re­
clamar de los contratistas, suministrantes y ejecutantes de 
servicios en general la presentación a los mismos, en el plazo 
de los seis primeros días de enero, de los documentos precisos 
para acusar ante la Intervención las obligaciones pendientes 
de pago en fin de diciembre del año actual, dentro del plazo 
antes señalado y debidamente requisitados los documentos; 
debiendo, por lo que respecta a la segunda parte de ia pro­
puesta de la Intervención, adoptarse los siguientes acuerdos, 
de conformidad con la misma;

Primero. La Intervención Municipal, dentro del plazo de 
los veinte días primeros del ejercicio próximo que establece el 
articulo 14 del reglamento de Hacienda, formulará y elevará, 
para su aprobación por el excelentísimo Ayuntamiento, la 
liquidación del presupuesto vigente y las relaciones de deudo­
res y acreedores que deban ser incorporadas al presupuesto 
del año siguiente por reunir los requisitos exigidos por el 
Estatuto Municipal y dicho reglamento.



Segundo. La Intervención examinará todos los documen­
tos que acusen obligaciones de pago, calificándolas como pre­
suntas partidas acreedoras y relacionando por separado los 
documentos que deban rechazarse por no reunir las condicio­
nes reglamentarias para tal reconocimiento e incorporación o 
su inclusión en sucesivos presupuestos.

Tercero. Efectuada la censura y calificación en dichos 
tres grupos de los documentos, se someterá a la trainitación 
legal la relación de los créditos que deban ser incorporados y, 
separadamente, las de aquellos otros documentos, adoptándo­
se por el excelentísimo Ayuntamiento, a propuesta de la Co­
misión de Hacienda, los acuerdos pertinentes, a tenor del 
articulo 304 del Estatuto Municipal y de la ley de Contabilidad, 
así en relación con el servicio acusado, como respecto al Jefe 
de la dependencia a que corresponde.

A continuación se dió cuenta de un escrito, feclia 27 del 
corriente, formulado por el Sr, Buceta, en el que, como enmien­
da al anterior asunto, propone que el Ayuntamiento acuerde 
que para librar las consignaciones correspondientes a ias par­
tidas del presupuesto se exija la previa presentación de los 
justificantes de las distintas inversiones que motiven el pago 
de aquéllas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar !a prece­
dente enmienda, que pasó a formar parte del dictamen, que, 
como ella, quedó aprobado.

14. Se dió cuenta de im dictamen de la Comisión, fecha 3 
del corriente, en expediente de denuncia contra las Hermanas 
de San Vicente de Paúl, por obras de demolición y desmonte, 
sin licencia, en el número 15 de la calle de Abascal y otros 
extremos con dicho expediente relacionados, y en cuyo dicta­
men la referida Comisión propone ¡a adopción de los acuerdos 
que a continuación sé expresan, teniendo en cuenta los altos 
fines benéficos de la Comunidad reclamante, ya que suminis­
tra gratuitamente albergue a 200 ancianos y enseñanza a otros 
tantos niños convalecientes eii dicho Asilo, y haciendo suyo el 
informe emitido en 23 del pasado mes de octubre, que figura 
en el expediente:

Primero. Que se declaren improcedentes las denuncias 
formuladas por la Inspección de Rentas contra las Hermanas 
de San Vicente de Paúl, por obras de demolición y desmonte, 
sin licencia, en e! número 15 de la calle de Abascal, por 
haberse demostrado que con anterioridad a ias mismas tenían 
interesadas dichas licencias de la Corporación municipal.

Segundo. Que en atención a los altos fines benéficos a 
que actualmente se dedica, procede expedir exentas de dere­
chos las dos licencias interesadas; y

Tercero. Que en fiel observancia a lo consignado en los 
dos puntos anteriores, procede la devolución de ias pese­
tas 1 tí.795,68 que han satisfecho por dereclios naturales, du­
plo de los mismos en concepto de penalidad, apremio y re­
cargos, previo el cumplimiento de los trámites y requisitos 
que establece la circular de la Dirección general del Tesoro 
de 29 de marzo de 1890, y reintegro del premio asignado en 
ei reglamento de la inspección a los Inspectores denunciantes.

A continuación se dió cuenta de im voto particular al ante­
rior asunto, fecha 3 del corriente, suscrito por los Sres. Sabo- 
rit y Redondo, en el que hacen constar su disentimiento al mis­
mo, qtie circunscriben a la exención de los derechos naturales 
que se propone, ya que en los demás extremos, o sea en los 
referentes a la anulación de las denuncias y la devolución de 
las cantidades satisfechas como penalidad por recargos y apre­
mios, la.s encuentran plenamente justificadas y atinados los ra­
zonamientos que tanto la Sección de Hacienda como la Co­
misión proponente aducen con vista de lo actuado eii el expe­
diente, teniendo origen la discrepancia indicada en el criterio 
sustentado por los firmantes contrario a la concesión de exen­
ciones que no estén concretamente prescritas y autorizadas en 
el Estatuto Municipal, el cual asi claranietite lo determina en 
su artículo 319; proponiendo, por consecuencia de lo expuesto, 
los firmantes se declare el derecho dei Ayuntamiento al per­
cibo de dichos derechos naturales, en cuyos términos, y con 
las salvedades expuestas con respecto de los demás extremos 
del dictamen de la Comisión, estiman como más acertada la 
resolución del expediente de que se trata.

Y el exceieníisinio Ayuntamiento, previa discusión que 
consta en acta, aprobó en votación nominal el precedente voto 
particular, que pasó a sustituir al dictamen, por diez y siete 
votos de los Sres, Alvarez Herrero, Cantos, Cordero, Fernán­

dez Quer, Gómez, Henche, Marcos, Martínez Gil, Muiño, 
Noguera, Ortega y Gasset, Pelegríti, Redondo, Saborit, 
Sacristán, Talanquer y Presidente, contra quince de los se­
ñores Alberca, Barrena, Buceta, Coca, Cort, Flores Valles, 
Fraile, Garda Moro, Layús, Madariaga, De Miguel, Rodrí­
guez, Sánchez Guerra, Suárez de Tangil y Zunzunegui.

Comisión 4.®—Benefleenela, Sanidad y Policía urbana

15. Adoptar las resoluciones que a continuación se expre­
san, como aclaración del acuerdo del Ayuntamiento relativo 
al alumbrado de las escaleras y fundonaniiento de los ascen­
sores:

Primero. Que se mantenga íntegro el dictamen de 26 de 
octubre último en la parte relativa a la utilización de los ascen­
sores.

Segundo. Que de conformidad con la ponencia, el ar­
tículo 138 de tas Ordenanzas municipales, reformado por 
acuerdo del Ayuníainienío de 17 de julio último, en su párrafo 
segundo, quede redactado en ia siguiente forma:

íTanto los portales como las escaleras de las casas par­
ticulares estarán debidamente alumbrados durante las horas de 
la noche en que estén abiertas las puertas de la calle, y una 
vez éstas cerradas, quedará servicio de alumbrado a voluntad 
de los inquilinos mediante la instalación de interruptores auto­
máticos en el portal y en cada uno de los descansillos de la 
escalera que correspondaii a la entrada de los pisos, o por 
cualquier otro procedimiento que permita la misma iluminación 
que la existente en las horas en que los portales estén abiertos. 
Queda sin efecto esta última parte en el caso de tener la finca 
alumbrado pernianeute eii el portal y escalera durante toda la 
noche. Asimismo estarán debidamente alumbradas las edifica­
ciones y obras que se realicen en la vía pública.s

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se concedan 
los beneficios del articulo 49 del reglamento del Cuerpo facul­
tativo de la Beneficencia a un Médico tercero excedente cuan­
do reglamentariamente tenga lugar su reingreso.

Y e! excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este asunto 
para nuevo estudio.

Se dió cuenta de los siguientes dictámenes:
Uno proponiendo se desestimé ia petición de abono de ho­

ras extraordinarias formulada por los Oficiales administrativos 
de las Casas de Socorro por los trabajos efectuados en domin­
gos y días festivos.

Otro proponiendo se autorice al señor Decano del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia Municipal para que proponga a 
la Alcaldía Presidencia la provisión interina de las vacantes 
que se produzcan en el Cuerpo con funcionarios que a conse­
cuencia de la nueva reorganización han de cesar en los cargos 
que actualmente desempeñan,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasen estos 
expedientes a nuevo estudio de la Comisión.

Comisión 6,“—Ensanche
16. Adquirir, de la contrata vigente, 30 capotes de in­

vierno, de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión 4.“, al 
precio unitario de 85,20 pesetas para el personal del escuadrón 
déla Guardia Municipal; debiendo abonarse el importe total, 
que asciende a 2.556 pesetas, con cargo, según informa la 
Intervención, a los créditos consignados en los capítulos II y III, 
artículos único y l d e  los presupuestos de gastos del Ensan­
che y de! Interior, respectivamente, y en la cuantía que a cada 
lino de ellos corresponda, con arreglo al número de capotes 
que deba distribuirse al expresado personal, reducido al núme­
ro de 30 plazas.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deniegue la 
licencia para la reforma de tina casa situada en e! paseo bajo 
de la Virgen del Puerto, contigua a la iglesia emplazada eii el 
citado paseo.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión.

Comisión espoelal papa el estudio del coste del flùido elóe- 
trlco y del gas

17. Aprobar el dictamen de dicha Comisión, fecha 14 del 
corriente, en el que propone, haciendo suya la ponencia de­
signada al efecto, la adopción de los siguientes acuerdos, como
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diligencia de determinados trámites con la Cooperativa Elec­
tro Madrid, con vista de las estipulaciones contenidas en el 
convenio entre dicha Sociedad y el Ayuntamiento en 27 de 
junio de 1910;

Primero. Que sin dilación alguna se requiera a la Coope­
rativa Electra Madrid para que en el término improrrogable 
de ocho días aporte ai Ayuntamiento las escrituras de adquisi­
ción de las redes incorporadas con posterioridad al convenio 
de 27 de junio de 1910, con copias simples que serían coteja­
das en las Oficinas municipales y devueltos los originales a la 
propia Compañía,

Segundo. Justificación plena y total de lo convenido en 
el artículo 5.“ del contrato citado, respecto a la especial anota­
ción que en los Registros debe haberse realizado para garantir 
los derechos del Ayuntamiento respecto de todas las perte­
nencias de la Compañía.

Tercero. Que si en el plazo citado no aporta los datos 
que en el primer extremo se interesan, es conclusión de este 
dictamen se dé cuenta por la Alcaidía al Ayuntamiento, a fin 
de adoptar las medidas que la Corporación crea más eficaces 
en garantía y defensa de los derechos del Ayuntamiento de 
Madrid.

DE NUEVO D E S P A C H O

Comisión 1.“—Gobennaelón

18. Acordar que en lo sucesivo la calle M de la zona de! 
Parque Urbanizado, que une las terminaciones de las calles de 
Núñez de Balboa y Castillo, se denomine de Edison, teniendo 
en cuenta que interesado por varios señores Concejales se 
diera a diclia calle el nombre de Antonio Garda Quejido, el 
Jefe de la Sección de Estadística ha manifestado que en la 
actualidad existe una calle con esa denominación, situada en 
el barrio de la Guindalera, entre las del Pilar de Zaragoza y 
Campanar, y por etitender al propio tiempo que el ilustre sa­
bio merece el homenaje que se propone.

19. Aprobar, de conformidad con la Sección 1 la si- 
gniente-corrida de escalas, como consecuencia del fallecimien­
to del Médico segundo de la Beneficencia Municipal D. León 
Rico Cuadrado:

Primero. Que D. Antonio Navarro Fernández, número 1 
de los Médicos terceros, pase a figurar en la categoría inme­
diata superior de Médicos segundos, con el haber anual de 
5.0ÜO pesetas.

Segundo. Que la vacante que resulta de Médico tercero, 
con 4.ÜÜ0 pesetas sea amortizada, en cumplimiento de las ba­
ses de reorganización de servicios; y

Tercero. Que los precedentes acuerdos tengan efecto 
desde el día 28 de octubre, siguiente al en que se produjo la 
vacante, y sólo cau.saráii efecto en el caso de ponerse en vi­
gor el régimen de escalafones para el funcionario a que se re­
fieren.

20. Conceder el derecho a reingresar en el Cuerpo de la 
Beneficencia Municipal al Médico tercero, en situación de 
excedencia, D. Enrique Devis Ortiz, entendiéndose que dicho 
interesado no reingresará de hecho hasta el momento que le co­
rresponda, una vez amortizadas todas las vacantes que se de­
terminan en las bases de reorganización del aludido servicio, 
y que al reingresar ocupará en el escalafón el mismo número 
y categoría que ostentaba al concederse la excedencia; de­
biendo presentaren su oportunidad, previamente al reingreso, 
certificación facultativa que acredite su aptitud física para el 
desempeño del cargo y certificado de antecedentes penales, 
por cuanto eii el momento de reingresar no podrá tener efica­
cia el que ha aportado a sii instancia.

21. Conceder la excedencia al Bombero número 184, don 
Jiilián Martínez García, para que pueda prestar el normal ser­
vicio militar; debiendo serle reservada la plaza que hoy ocupa 
para cuando termine el expresado compromiso de armas, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 25, apartado 6.” del vigente 
reglamento orgánico dd Cuerpo de Bomberos,

22. Conceder al Arquitecto municipal D. Gabriel Pradal 
Gómez la excedencia que ha solicitado por haber sido elegido 
Diputado a Cortes Constituyentes, con la aclaración de que 
el tiempo que permanezca excedente sólo le será de abono 
a efectos pasivos y de antigüedad en el escalafón, para ei caso

de que volviera a tener vigencia el procedimiento de ascenso 
de los empleados municipales por el sistema de escalafones; 
debiendo acordarse asimismo que, dado el motivo de la exce­
dencia la vacante que por ella produce el Sr. Pradal, no deberá 
ser cubierta, sustituyéndole en la prestación del servicio otro 
funcionario del Ayuntamiento con la debida competencia, y que 
eii el caso de que la expresada sustitución no pudiera efectuarse 
en la aludida forma y resultare indispensable ia provisión de 
la plaza, deberá hacerse con la salvedad de que tal nombra­
miento tendrá carácter provisional y el designado cesará auto­
máticamente al reingresar el Sr. Pradal.

23. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
ei informe del Servido Contencioso de 3 del corriente, que 
figura en el expediente, en el recurso contencioso-admiiiistra- 
tivo interpuesto por D. Jenaro Artiles y otros contra el acuerdo 
municipal de 29 de tnayo último por el que fueron aprobadas 
las bases de reorganización de los servicios de Archivo, Bi­
bliotecas y Museos municipale.s y la plantilla del Cuerpo facul­
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, en la que 
se incluyó a doña Mercedes Tercero; debiendo darse a este 
asunto la tramitación legal correspondiente.

24. Acordar, de conformidad con lo interesado en oficio, 
fecha 8 de! pasado mes de octubre, que figura eii el expedien­
te, del señor Director administrativo de la Banda Municipal, y 
en vista de lo informado por la intervención Municipal, que 
previa justificación mediante las oportunas facturas debidamen­
te intervenidas y con cargo a las partidas del vigente presu­
puesto señaladas por la indicada Intervenciótj, se satisfagan los 
créditos especificados en el oficio de que se trata por suminis­
tros y servicios relacionados con dicha agrupación, que impor­
tan en junto 12,263,30 pesetas; debiendo, por lo que se refiere 
a los suministros y gastos de todas clases que se realicen para 
atenciones de ia Banda Municipal, cumplirse lo determinado a 
estos efectos en el decreto de la Alcaldía Presidencia de 10 de 
septiembre de 1914, cuya vigencia se refrenda con el presente 
acuerdo.

25. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se asigne 
al Arquitecto municipal D. Julio Martínez Zapata, jubilado por 
imposibilidad física para el desempeño del cargo, el haber pa­
sivo de 12.000 pesetas que por clasificación le corresponde, 
80 por 100 de las 15.000 pesetas que le sirven de regulador; 
debiendo comenzar a devengar los haberes pasivos desde el 
dia 4 de julio último, siguiente al en que ftié jubilado.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fné aproba­
do el precedente dictamen, acordándose que, sin perjuicio de 
ello, se estudie por la Comisión de Gobernación, previos los 
esclarecimientos que se estimen pertinentes, si hay lugar a ele­
var la cuantía del haber pasivo del interesado en armonía con 
lo solicitado por el mismo, para que, en tai caso, formule nue- 
vó dictamen siiplementando en la correspondiente cuantía la 
jubilación de que se trata.

A petición del Sr. Marcos quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de las cuentas correspondientes a 
los gastos producidos en la Escuela Municipal de Artes Indus­
triales durante el segundo trimestre del año actual, y la desig­
nación de un señor Concejal Delegado de dicho servicio.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo los términos de 
la concesión de reingreso de un Chofer dei Servicio de Incen­
dios en situación de excedencia voluntaria.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
retirar este expediente con objeto de que, por el Negociado 
correspondiente, se requiera al interesado para que aporte los 
documentos que faltan, y que, una vez presentados, pase el 
expediente a Comisión.

Comisión 2.“—Haelenda

26. Acordar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención, la habilitación de un crédito por la suma de pese­
tas 1.800 para suplementar el de 4.500 pesetas consignado en 
el concepto 193 de! vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior para atender al pago de teléfonos de Casas Con­
sistoriales, con cargo al remanente de la liquidación del último 
ejercicio, por existir medios legales y económicos para verifi­
carlo, previos los requisitos establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Votaron en contra los Sres. Layiis y Zunzunegui.

u
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27. Acordar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención, que para ia adquisición de material de fotografía 
y gastos que origine el servicio fotográfico municipal, se esta­
blezca un concepto por la suma de 2,000 pesetas en el capítu­
lo correspondiente del primer presupuesto ordinario de gastos 
del Interior que se forme para et año 1932.

28. Acordar, en vista del informe de los señores Letrados 
consistoriales de 3 del corriente, que figura en el expediente, 
se indemnice a D, Francisco Sicilia Trespaderne, inquilino del 
piso primero centro de la casa número 22 de la calle de Ca­
rretas, expropiada para ensanche de la vía pública, con la per­
cepción de tres meses por derribo de la citada finca, habida 
cuenta de que el mismo, al contratar el cuarto, lo hizo por el 
concepto de su vivienda particular; debiendo ser cargo la in­
demnización de que se trata, que después de practicada la 
oportuna liquidación asciende a la suma de 429,34 pesetas, al 
crédito consignado en el capítulo 1, artículo 9.®, concepto 40 
del vigente presupuesta de gastos del Interior.

Retirar para nuevo estudio el dictamen proponiendo que el 
personal técnico afecto a los Negociados de Incremento del 
valor de los terrenos y Solares preste sus servicios por la tarde.

Comisión 3."—Fomento

29. Aprobar im dictamen proponiendo se aprueben los 
pliegos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas, que figuran en el expediente, formulados por las depen­
dencias correspondientes, y con sujeción a los mismos anun­
ciar el correspondiente concurso para el derribo de los edifi­
cios que forman las que fueron Caballerizas reales,

30. Aprobar otro dictamen proponiendo, en vista de lo 
actuado en el expediente, y eii subsanación de errores 
padecidos en el primer presupuesto, la aprobación de otro, 
importante 1.131.334,81 pesetas, para anunciar a subasta las 
obras de construcción del edificio municipal del distrito de la 
Inclusa; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la In­
tervención, al crédito consignado en el concepto 33 bis del 
presnpíiesto extraordinario de 1931.

31. Aprobar un presupuesto, importante 1.537,43 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para colocar diez 
y ocho lámparas eléctricas en el barrio de Gníenberg; debien­
do ser cargo esta suma, según informa la Intervención, al con­
cepto 113 del presupuesto vigente.

32. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, que figuran en el expediente, formu­
lados por las dependencias correspondientes, y con sujeción a 
los mismos —con la variación de que la sanción impuesta en 
el artículo 4.“ para el caso de retraso en la ejecución de las 
obras deberá fijarse en 50 pesetas diarias— anunciar los co­
rrespondientes concursos para la instalación de alumbrado y 
fuerza de un montacargas eléctrico en el Mercado de Pardiñas; 
debiendo ser cargo el gasto de dichas obras, calculado en pe­
setas 20.000, según informa la Intervención, al concepto corres­
pondiente del presupuesto extraordinario de 1931.

33. Conceder autorización a los Canales del Lozoya para 
construir una alcantarilla para desagüe de galerías de las obras 
de unión del cuarto depósito con los existentes, en su última 
parte, desde su cruce con la carretera de la Corufla hasta el 
río Manzanares, siempre que los constructores de la citada al­
cantarilla se ajusten a lo que disponga la Dirección de Vías 
y Obras en defensa del arbolado y plantaciones.

34 y 35. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en ios sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedietites correspondientes:

A D. Tomás Fernández, para ejecutar la obra de cubierta 
de la piscina situada en el número 14 de! paseo de San Vi­
cente.

A doña María San Martín, para instalar calefacción por 
agua en el piso primero izquierda de la casa número 31 de la 
calle de la Cruz.

36 a 57. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes; ha­
ciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para 
la zona de! Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. José Molina, en la calle de Athos, 5.
A D. Eduardo Vicente Zamnd, en la prolongación de la 

calle de Canillas (Colonia Mahovi).
A D. Félix Ay!Ion, en el sotar número 5 provisional de la 

calle particular de Viella.
A D, Mamie! Ruiz Rodríguez, en la calle de Albéuiz, 18.
A D. Eugenio Horcajo, en el solar número 27 provisional 

de la calle particular de Manuel Luna,
A D, Laureano Rodríguez, en el pasaje de Cayo Redón, 

número 32.
PARA CONSTRUIR HOTELES

A D. Gregorio Iturbe, en la calle de Campomar, 97, 99, 
98 y 100; y en la calle de Julián Martín, 49, 73, 8, 72, 74 y 76.

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. Emilio Ruiz, para naves de carácter industrial, con 
viviendas, en la calle particular con acceso por ia calle de! 
Pacifico, 70.

A D. Eusebio López, para muro de cerramiento en el solar 
número 18 provisional de la calle particular de Javier Zanón.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Mariano Baiichs Couceiro, en la calle de San Roge­
lio, 14. _ ___

A D. Diego Campos, en ia calle de Antonio López, 73.
A D. Mariano López Moreno, en i a calle de Baleares, 22.
A D. Ramiro Latorre, en la calle de Vistabermosa, 15 pro­

visional.
Votó en contra de las licencias de construcción en el Extra­

rradio el Sr. Cort.

Comisión 4 Benefleenela, Sanidad y PoUeia urbana

58. Autorizar el gasto de 5.005,91 pesetas, propuesto por 
la Dirección de Vías y Obras, para atender, por la contrata 
vigente, el servicio de volquetes con destino al Parque del 
Oeste durante el cuarto trimestre, y que el gasto de que se 
trata sea cargo al crédito consignado en el capitulo XI, artícu­
lo 6.", concepto 591 del vigente presupuesto de gastos del in­
terior; debiendo, por la expresada Dirección, remitirse rela­
ción detallada por duplicado de los devengos producidos den­
tro del gasto autorizado, a efecto de que, una vez examinada 
por ia Comisión 4.“ y aprobada, se remita un ejemplar a la In­
tervención para su abono.

59. Autorizar el gasto de 11 500 pesetas, propuesto por la 
Dirección de Vías y Obras, para adquirir, de las contratas vi­
gentes, varios materiales y efectos de ferretería, maderas, se­
millas, haces de paja, halago y alfarería con destino a las aten­
ciones del Parque del Oeste en el cuarto trimestre, y que dicho 
gasto sea cargo al crédito consignado en el capítulo XI, ar­
tículo 6.®, concepto 590 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior; debiendo, por la indicada Dirección, remitirse la re­
lación que se indica para el anterior.

60. Acordar, de conformidad con la propuesta del Conce­
jal Delegado del Servicio de Asistencia social y del Ingeniero 
Jefe de Servicios Electromecánicos, la adquisición de una ca­
mioneta en el precio de 11.700 pesetas y dos chasis de camio­
neta por el precio de 8.900 pesetas cada uno, de la marca 
Chevrolet, a la casa Reach, con destino al transporte de men­
digos; debiendo verificar la recepción de los mismos el Con­
cejal Sr. Redondo y el referido Ingeniero, Sr. Soriano, y antes 
de proceder a su abono dicho técnico certificará que se hallan 
en perfectas condiciones para prestar servicio; siendo cargo 
el importe de dichas adquisiciones al crédito consignado en el 
capitulo IV, artículo 1 concepto 123 del vigente pie.supuesto.

61. Conceder autorización a doña Genoveva Bazán, de 
conformidad con la ponencia del Vocal de la Comisión señor 
Fernández Quer, para adquirir la entrecalle de dos sepulturas 
de su propiedad, exentas, del cuartel 1.“ de la segunda mese­
ta, manzanas 36 y 37 de la Necrópolis del Este, previo pago 
de la cantidad de 685 pesetas, importe de los 1,37 metros 
cuadrados que ocupa, a razón de 500 pesetas metro cuadrado, 
sin que esta concesión sirva de precedente para peticiones 
análogas,
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62. Acceder, de conformidad con la ponencia del Vocal 
de la Comisión Sr. Fernández Quer, a lo interesado por don 
Luis Gutiérrez Viliasante, que tiene adquirida la sepultura que 
figura en el plano que une al expediente, para adquirir la 
entrecalle y sepultura señalada con el tiiímero 4, por un lado, 
y una parcela de 1,50 metros de ancho por todo el largo de la 
sepultura, en el terreno que hay colindante a la número 2 y 
que actualmente es paseo; debiendo satisfacerse el precio de 
la entrecalle y sepultura número 4 y el 1,50 metros de terreno, 
previa la tarifación correspondiente.

63. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Adolfo Beñegil Picazo, en nombre de la Socie­
dad Anónima General de Espectáculos, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de 23 de octubre último que denegó la licencia 
solicitada para depósito o almacén de pelicuias en el Cinema 
Argüelles, sito en la calle del Marqués de Urquijo, 13, toda 
vez que con perfecta unanimidad, tanto el señor Arquitecto 
Director de Incendios como la Dirección General de Seguri­
dad, informaron en el sentido de que la instalación en dicho 
local del depósito mencionado constituiría un grave peligro 
de incendio, a pesar de que se tomasen las precauciones más 
minuciosas,

64. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con el 
dictamen del Concejal ponente en el asunto, Sr. Zunzunegui, 
y con el informe de los señores Letrados consistoriales, que 
figura en el expediente, en el recurso contencioso-admiiiistra- 
tivo interpuesto ante ei Tribunal provincial por la Compañía 
General Aeroposta! sobre revocación de acuerdo de la Alcal­
día de 25 de abril del corriente año que denegó validez a la 
licencia de apertura obtenida en 28 de agosto para el piso se­
gundo de la casa número 17 de la Avenida del Conde de Pe­
ña! ver para que le sirviera para el piso primero de la mencio­
nada finca.

65 a 74. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los esíabledmientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes;

A doña Concepción González, para establecer una drogue­
ría y perfumería en la calle del General Pardiñas, 36.

A D. Juan Moreno y González, para establecer una carbo 
nería en la calle de Ponzaiio, 76.

A D. Fidel González, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para café bar en la calle de Cadarso, 2, 
con vuelta al paseo de San Vicente, 6.

A p .  Pascual Torrejón, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para café bar en la calle de la Magdalena, 1.

A D. José Larrea, para ampliación de licencia de carpinte­
ría por instalación de tres máquinas accionadas por dos elec­
tromotores en la calle del Amparo, 80.

A D. Aurelio Vinambres, para instalar una cámara frigorí­
fica y electromotor eii la plaza de Lavapiés, 6.

A D. Manuel Gallur, para establecer un taller de herrero- 
cerrajero e instalar un electromotor en la Ronda de Segovia, 
tuímero 35.

A D. José Alastúey, para establecer una fábrica de lejías 
en la Ronda de Segovia, 49.

A D. Ramón de Mingo, para que sea puesta a su nombre 
!a licencia concedida para objetos de escritorio, taller de im­
primir y electromotor en la calle del Barquillo, 35.

A D. José María Gómez Pastor, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para taller de encuadernación y 
electromotor en la calle de Belén, 7 y 9; debiendo hacerse 
constar en estos seis últimos casos que los interesados deberán 
observar las disposiciones vigentes y que puedan dictarse rela­
tivas a sanidad, higiene y trabajo y la expresada condición de 
que si fueran infringidas por los interesados o hubiera reclama­
ciones fundadas por molestias al vecindario, quedarían sin efec­
to estas licencias, sin derecho a redamación ni indemnización 
alguna.

75. Denegar !a licencia solicitada por D. Manuel Pereira 
para establecer un garaje en la calle de Gonzalo de Córdo­
ba, 13, teniendo en cuenta que subsisten las mismas causas 
que motivaron el acuerdo niunidpal de 2 del corriente, dene­
gatorio de dicha licencia.

76. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia solicitada por D, Lorenzo Ocaña para es-

tablecer un garaje en la calle del Aguila, 24, teniendo en cuen­
ta que en el local se encierran más de seis coches, no reuniendo 
las condiciones que señala el vigente reglamento para garajes 
de primera categoría, así como la resistencia del interesado 
para realizar determinadas obras que se le exigían.

Comisión 6.**—Ensanche

77. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente y 
en cumplimiento de sentencia dictada por la Sala de lo Con­
tencioso del Tribunal Supremo en 24 de marzo de 1927, que 
la cantidad de K). 143,53 pesetas que resultan a favor de doña 
Amada Salvador en la liquidación practicada por la Interven­
ción en 7 de abril de 1930, como propietaria de la casa núme­
ro 45 de la calle de Guznián el Bueno y solar contiguo, acor­
dada expropiar para la plaza del mismo nombre y la calle de 
Cea Bermúdez, se abonen en efectivo metálico, en el acto del 
otorgamiento de la correspondiente escritura, con cargo al 
capitulo II, artículo 1.°, concepto 4.“, «Expropiaciones e in­
demnizaciones» del presupuesto extraordinario dd  Ensanche 
de 193!, donde existe consignación apropiada para esta aten­
ción, según informa la Intervención.

78. Desistir, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, del recurso que el Ayuntamiento 
tiene entablado por acuerdos de la Comisión Municipal Per­
manente y del Ayuntamiento Pleno de 6 de abril y 15 de julio 
de 1927 ante el Tribuna! provincial de lo Contencioso-admi- 
nistrativo contra !a resolución del Gobierno civil de la provin­
cia de 8 de marzo del mismo ano sobre justiprecio de una parcela 
expropiada a doña Carolina Robredo para el paseo de Ronda, 
en su proximidad con ia calle de López de Hoyos, por haberse 
llegado con posterioridad a im acuerdo con la propietaria, acep­
tando el precio de 6,44 pesetas por metro cuadrado, en que el 
Ayuntamiento justipreció la indicada parcela, y desistiendo 
éste de expropiar otra parcela inedificabie; de la misma propie­
dad que la anterior, por acuerdo de 27 de junio de 1928; de­
biendo darse a este asunto la tramitación legal correspon­
diente.

79. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, que 
las .35.000 pesetas que deben percibir los hijos de D. Vicente 
Rublo por los 221,21 metros que se les expropian para la aper­
tura de la calle de ¡as Delicias, entre las del General Lacy 
y Méndez Alvaro, y construcciones que existan sobre los mis­
mos, se les abonen en efectivo metálico en el acto del otorga­
miento de la escritura, con cargo, según informa la Interven­
ción, al capítulo II, artículo i c o n c e p t o  4,”, «Expropiaciones 
e indemnizaciones», del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931.

80. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
expropiacióri a doña Concepción Sañudo, su hija doña Josefina 
López Sañudo, doña María Casas y a ia Hermandad del Car­
men de la parroquia de lo.s Angeles, de esta capital, del .solar 
que poseen dentro de la calle de Oquendo, del Parque Urba­
nizado de la segunda zona del Ensanche, en la proporción que 
a cada una corresponda, bien contenga los 382^08 metros cua­
drados que le asigna el Arquitecto municipal en su piano de 6 
de agosto último, que figura en el expediente, o los que en 
definitiva resulten de la rectificación que ha de llevar a cabo 
dicho facultativo con vista de los títulos de propiedad y certi­
ficación del Registro que acredite la inscripción de dominio 
y su libertad de cargas sin limitación de tiempo, y fijar el va­
lor de 64,40 pe.setas metro cuadrado propuesto por ei Arqui­
tecto municipal-para ia total superficie que contenga dicho 
solar; debiendo comunicarse a dichas propietarias lo anterior­
mente expuesto para que en el caso de que pre.sten a ello su 
conformidad se les abone el importe que resulte a su favor de 
la liquidación que deberá practicar ia Intervención, en efectivo 
metálico, en el acto dei otorgamiento de la corre.spondiente 
escritura, con cargo al capítulo II, artículo 1.°, concepto 4.'’, 
«Expropiacionese indemnizaciones», del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931, y en caso contrario para que se 
dé a! expediente el trámite de divergencia marcado en el ar­
ticulo 108 y siguientes del vigente reglamento de Obras, ser­
vicios y bienes municipales; haciéndolas saber, eii uno y otro 
caso, que el Ayuntamiento, haciendo uso de la autorización que 
se le concede en el decreto ministerial fecha 30 del pasado 
octubre, publicado en la G aceta  del día siguiente, y eii aten­
ción a la urgente necesidad de seguir la urbanización de la
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calle de Oqueiido, va a proceder a ocupar coi) servicios urba­
nos el solar de referencia, sin perjuicio de que el expediente 
siga el trámite que corresponda con arreglo a lo que ellas de­
terminen.

81. Conceder licencia al sefior Director Gerente de Pren­
sa Española para construir un edificio en el interior del solar 
número 55 de la calle de Serrano, con la modificación introdu­
cida y aceptada por la Dirección de Arquitectura del aumento 
de un metro en la altura total del mismo, siempre que las 
obras se ajusten a los demás preceptos de las Ordenanzas mu­
nicipales y disposiciones vigentes aplicables a esta clase de 
locales destinados a fines industriales; debiendo hacerse cons­
tar en la licencia que se expida que independientemente ten­
drá que solicitar el correspondiente permiso para la ampliación 
del ejercicio de la industria que se trata de establecer,

82 a 84. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos pre­
sentados, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones referentes a la salubridad e higiene de 
viviendas;

A D. Vital Aza Díaz, para construir un pabellón en la finca 
número 93 de la calle de Don Ramón de la Cruz (Sanatorio 
de Santa Alicia), con sujeción a las condiciones de la parte 
que se dedica a garaje, que deberá cumplir las que se señalan 
en el reglamento para uso de ellos aprobado por el Ayunta­
miento,

A D. Antonio Muñoz Cruz, para la ampliación con dos 
, pisos más de la casa de sii propiedad sita en la calle de Qoya, 
número 114.

A D. Daniel Ríu y Periquet, para la ampliación y reforma 
de su liotei, sito en la calle de Diego de León, 55.

A petición del Sr. Cordero quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo, de cotifonnidad con el informe del señor 
Letrado consistorial, se autorice al Procurador municipal para 
entablar la acción de desahucio contra los inquilinos de la casa 
número 12 de la calle de Méndez Alvaro.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

85. Una, suscrita por los Sres. Muiño, García Santos, 
Saborif, Henche, Alvarez Herrero, Redondo-, Mouriz, Martí­
nez Gil y Gómez, interesando, por ser de suma necesidad, se 
acuerde mejorar el alumbrado público y pavimentar nueva­
mente las calles de la Arganzuela, Camero, Capitán Salazar 
Martínez, López Silva, Bastero, Gobernador, Fúcar y Ve­
rónica,

86. Otra, suscrila por los mismos señores Concejales, 
interesando se requiera a las Compañías eléctricas que surten 
a las barriadas de la Prosperidad y la Guindalera para que 
proporcionen uii servicio regular y normal.

87. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde la instalación de aceras y contraaceras 
en la calle del Doctor Velasco, que están en malas condiciones.

88. Otra, suscrita por los Sres. Saborit, Muiño, García 
Santos, Heache, Alvarez Herrero, Mouriz, Redondo, Martínez 
Gil y Gómez, interesando se llame la atención del señor Direc­
tor de ios Servicios técnicos tmtnicipales respecto del gran pe­
ligro que hay para la población que vive al otro lado de ios 
puentes de Toledo y de Segovia si no se hacen con urgencia 
nuevos puentes auxiliares de los actuales, iiisuficientes a todas 
luces en la actualidad y lugar de accidentes innumerables, y 
sobre todo posibilidad de aislamiento de miliares de vecinos si 
ocurriese alguna desgracia que obligara a cortar la circula­
ción sobre ellos.

89. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando .se pregunte oficialmente al señor Ingeniero de 
Vías y Obras si las contratas de pórfido y microgranito cum­
plen el pliego de condiciones a satisfacción del Ayuntamiento 
y si están en condiciones de rendir con eficacia el trabajo de­
bido para atenuar ia crisis de ocupación que Madrid viene pa­
deciendo,

90. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se hagan con urgencia obras en el Grupo escolar 
Luis Bello, en la calle de Luis Cabrera, consistentes en levan­

tar dos pisos con fachada a la calle, dejando, en cambio, diáfa­
no el interior para recreo de los niños, con la excepción del 
comedor, que podrá ir en el lateral izquierdo y la vivienda del 
Conserje en el lado opuesto.

91. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, 
interesando que el Ayuntamiento se dirija al Ministerio de 
Instrucción pública solicitando que se amplíe el número de 
clases en el Grupo escolar Ruiz Zorrilla, ampliando .al propio 
tiempo las obras que hoy se realizan en dicho local.

92. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se construyan dos lavaderos en el Extrarradio de 
Madrid, uno eu la Prosperidad-Guindalera y otro en Cuatro 
Caminos, con cargo al empréstito,

93. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se instale calefacción central en el Grupo escolar 
San Eugenio y San Isidro, de la calle de las Peñuelas.

94. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que las Escuelas próximas a abrir en el paseo de 
la Florida, 17, se denominen Grupo escolar Julio Cejador.

95. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se conceda la ampliación de 156 plazas a la cantina 
del Grupo escolar San Eugenio y San Isidro, establecido en la 
calle de las Peñuelas, para que puedan ir a comer 150 niños de 
la graduada recientemente inaugurada, desde 1 de diciembre, 
continuando ya sin interrupción de acuerdo con lo que dispon­
ga la Directora de la cantina escolar, doña Pilar Huguet.

96. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se pida al señor Jardinero Mayor envíe unas cuadri­
llas de hombres, ima sola semana, al Grupo escolar Ruiz Zo­
rrilla, que dirige el Sr. Xandrí, para arreglar los jardines del 
citado Grupo, al que acuden centenares de niños del distrito de 
la Inclusa.

97. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se organicen dos turnos en la cantina del Grupo es­
colar Joaquín Costa, en el paseo de los Pontones, para que 
puedan ir a ellos niños de otras Escuelas del distrito de la La­
tina, que por desgracia carecen de cantina y cuyos padres es­
tán sin trabajo. ’

98. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se instale alumbrado intensivo en ¡as calles de Car­
tagena y de López de Hoyos, las más importantes de las ba­
rriadas Guindalera-Prosperidad.

99. Otra, suscrita, por los mismos señores Concejales, in­
teresando se recomiende a los señores Tenientes de Alcalde 
que obliguen a los propietarios de fincas a instalar un retrete 
con agua corriente en cada cuarto, por haber desaparecido las 
restricciones que el Canal imponía por la escasez de agua.

100. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se solicite de la Empresa de Tranvías que en las ca­
beceras de línea, por lo menos, ínstale salas de espera para los 
viajeros, como la que funciona ea el Hipódromo,

101. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se ordene sean hechas con urgencia tas obras de ur­
banización de la plaza de España, la cual se encuentra eu un 
deplorable estado eu ese aspecto.

102. Otra, suscrita por los señores Arauz y Cantos, inte­
resando se ordene a los técnicos municipales el estudio de un 
anteproyecto y presupuesto para la restauración y utilización 
de la plaza de la Constitución, expropiando las casas adyacen­
tes a las segunda y tercera Casas Consistoriales, para instalar 
en ella todos los servicios municipales, excepto las Tenencias 
de Alcaldía.

103. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde que, con urgencia, se recuerde ai señor 
Delegado y Jefe de los Servicios técnicos de Beneficencia y 
Sanidad el exacto cumplimiento de las bases 12 y 13 de la reor­
ganización de dichos servicios, cuyos plazos de ejecución han 
transcurrido.

104. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde instalar en la calle de Embajadores, del 
distrito de la Inclusa, y en el trozo de dicha calle comprendido 
desde su comienzo al Portillo de Embajadores, el alumbrado 
por el sistema empleado en la calle de Fueucarral, al objeto de 
evitar la colocación de faroles, que impiden y obstaculizan la 
fácil circulación en dicha calle.

105. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se instale en la calle del Mesón de Paredes, del 
distrito de la Inclusa, el alumbrado por el sistema empleado eu
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la calle de Fuencarral, al objeto de evitar los faroles, que im­
piden y obstaculizan la fácil circulación en dicha calle.

106. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se pavimente la calle de los Estudios, del distrito 
de la Inclusa.

107. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se repongan con urgencia los árboles que faltan 
en la calle de Embajadores, del distrito de la Inclusa.

108. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde que por el señor Delegado y el Jefe 
técnico de ios Servicios de Beneficencia y Sanidad se proce­
da a comunicar a la Dirección de Arquitectura las reformas a 
introducir en las Casas de Socorro a que se refieren las bases 
de reorganización y en las que hay que adaptar servicios, con 
el fin de que sean formulados los proyectos y presupuestos 
necesarios y que las partidas precisas queden debidamente 
consignadas en el presupuesto del próximo ejercicio.

109. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se pavimente y construyan aceras en el paseo del 
Canal y en el llamado Puente de Hierro, del distrito de la 
Indiisa.

110. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde instalar alumbrado por gas en la parte 
que falta del paseo del Canal y en el llamado Puente de Hie­
rro, del distrito de la Inclusa.

111. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que en la glorieta de Santa María de la Cabeza 
se coloque una farola central, rodeada de ¡ardíti bajo, y se in­
terese de la Compañía de electricidad a que pertenezca el 
traslado de una colmmia soporte de conducción que existe en 
el centro de dicha glorieta,

112. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde pavimentar, construir aceras, instalar 
alumbrado por gas y bocas de riego, así como alinear la calle, 
expropiando parte de la finca número 26 de la calle del Laurel, 
del distrito de la Inclusa.

113. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se ordene, que con toda urgencia se proceda a 
plantar árboles a lo largo de las márgenes de! Manzanares, 
para lo cual ya están hechos los hoyos correspondientes, ya 
que de iio procederse a esta plantación irán desapareciendo, 
con perjuicio notorio para los intereses municipales.

114. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que el material de desecho de las calles que se van 
a pavimentar de nuevo se aplique a las de Francisco Puig, 
Marcelo Usera, Concepción Rodríguez y las transversales 
a éstas, en el distrito de la Inclusa.

115. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se instalen fuentes públicas para el servicio del 
vecindario en los siguientes sitios:

Una en la calle de Francisco Puig, esquina a ia de! 
Atajillo.

Otra en la calle de Marcelo Usera, esquina a la de la Pi­
lanca.

Otra en la calle de Marcelo Usera, esquina a la de Ferro­
viarios; y

Otra en la calle de Marcelo Usera, en el límite del terri­
torio municipal.

116. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que con la mayor urgencia se proceda a poner en 
uso el alumbrado eléctrico y el de gas, ya instalados, en las 
calles de Francisco Puig y Marcelo Usera y sus adyacentes, 
del distrito de la Inclusa.

117. Otra, suscrita por los Sres. Talanquer, Arauz y Can­
tos, interesando se acuerde que con la mayor urgeticia se pro­
ceda a la adquisición de 20 motocicletas para el servicio de la 
Dirección del Tráfico, habida cuenta de la compensación que 
en los gastos ha de derivarse como consecuencia de la reduc­
ción del personal de la Guardia Municipal montada y, además, 
porque uno de los motivos de dicha reducción lo fiié el conse­
guir una mayor movilidad en los Agentes de Circulación y 
ser atendidos no sólo los servicios de tráfico urbano, sino para 
que pueda prestarse con mayor intensidad la colaboración que 
algunos servicios municipales solicitan, como, por ejemplo, el 
de la inspección de arbitrios sobre especies de consumo, Te­
nencias de Alcaldía, etc,

lis. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
intere-sando se acuerde el cumplimiento inmediato de las bases

8.“ y 1 1 de la reorganización de la Guardia Municipal, relati­
va la primera al aumento en diez del número de Agentes moto­
ristas, y la segunda a que por el Ayuntamiento se designe un 
Concejal inspector de aquel servicio.

A D I C I Ó N

A su n to  al despacho de oficio

119. Se dio cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 24 del corriente, eu la que propone la adopción 
de los acuerdos que a continuarión se expresan, respecto al 
reparto de juguetes entre los niños que asisten a Escuelas gra­
tuitas y niños pobres de Madrid, con motivo de las fiestas de 
primero de año:

Primero. Se autoriza a la Alcaldía Presidencia para que 
nombre una Comisión especial, de la que podrán formar parte 
personas ajenas a la Corporación, encargada de adquirir y re­
partir los juguetes que puedan adquirirse entre los niños de las 
Escuelas municipales, en primer término, y entre los de las 
demás Escuelas gratuitas y niños pobres de Madrid, en la for­
ma que estime más conveniente.

Segundo. Para la recaudación de fondos con este fin se 
abrirá una suscripción pública, encabezándola el Ayuntamiento 
con la cantidad que estime procedente, y con cargo a la partida 
que indique la Intervención Municipal.

Tercero. De la recaudación de fondos y del pago de los 
gastos que ia Comisión autorice, se encargará el señor Habili­
tado del materia!.

Cuarto. Dada la premura de! tiempo, la Comisión que se 
nombre queda facultada para adquirir los juguetes directamen­
te, sin el requisito de subasta o concurso,

Y previas manifestaciones que constan en acta.se acordó 
aprobar la moción de la Alcaldía Presidencia, consignando 
para esta atención la cantidad de 50.000 pesetas, que se inclui­
rá en el próximo presupuesto, y aceptar la enmienda verbal del 
Sr. Saborit sustituyendo la frase «Esciielas municipales» por 
la de «Escuelas públicas» y disponiendo que la Comisión que 
se designe se dirija directamente' a las fábricas de juguetes 
para adquirirlos en las mejores condiciones de precio.

A s u n t o s  y  e x p e d i e n t e s  co n d i c t a m e n  de las C o m i s i o n e s

Comisión 2.*—Hacienda

120. Coadyuvar a la Administración, visto el parecer de 
la Asesoría jurídica sustentado en su informe de 17 dei co­
rriente, que figura en e! expediente, en el recurso confencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por 
doña Josefa Tenreiro de Montenegro contra fallo del Tribuna! 
económico-administrativo de la provincia de 22 de mayo 
de 1930 dictado con motivo de reclamación contra el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente ala 
transmisión de la finca número 21 de ia calle de Gétiova; de­
biendo darse a este asunto la tramitación legal correspondiente.

121. Acatar, visto el informe de los señores Letrados 
consistoriales de 16 del corriente, que figura en el expedien­
te, el fallo dictado por el Tribunal económico-administrativo 
de la provincia en la reclamación formulada ante el mismo por 
D. Marcelino González Fernández contra denuncia por el ar­
bitrio sobre anuncios del instalado en la calle de Francos Ro­
dríguez, 12, y por cuyo fallo se acuerda declarar la nulidad del 
expediente y se dispone que, repuesto al momento de levantar 
la correspondiente acta a presencia del interesado, se siga la 
tramitación de la misma, de conformidad a lo dispuesto en el 
reglamento de la Inspección de Rentas y Exacciones munici­
pales.

122. Acatar, visto el informe de los señores Letrados 
consistoriales de 17 del corriente, que figura en el expediente, 
el fallo del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por D, Fidel 
Colás contra denimcía por el arbitrio sobre aninicios eti la ca­
mioneta GU--1-248, y por cuyo fallo se acuerda declararla 
nulidad de lo actuado en el expediente y se dispone, de con­
formidad al último párrafo del artículo 84 del reglamento de 
Procedimiento, se reponga a! momento en que el reclamante

i
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impugnó la denuncia ante la Alcaldía por su instancia fecha 19 
de diciembre de 1930, e incorporando esas manifestaciones a la 
tramitación, continúe la misma, con arreglo a las disposicio­
nes del Reglamento de la Inspección de Rentas y Exacciones 
municipales.

123. Acatar, conforme con el parecer de los señores Le­
trados consistoriales, contenido en su informe de 14 del 
corriente, el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mi^no 
por doña Aurora Rodríguez contra denuncia por el arbitrio 
sobre anuncios, por tener colocada una tablilla anunciando la 
venta de un solar de su propiedad sito en la Cuesta de los 
Ciegos, 1, sin licencia, y por cuyo fallo se declara la nulidad 
de lo actuado y se dispone que, repuesto el expediente al 
momento de iniciarse con el levantamiento de la oportuna 
acta de invitación a presencia del interesado, se siga la tra­
mitación de la misma, de conformidad con lo que dispone el 
reglamento de la Inspección de Rentas y Exacciones immici- 
pales.

124. Acatar, visto el informe de los señores Letrados 
consistoriales de 14 del corriente, que figura en el expediente, 
el fallo del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Carlos Gómez Torner contra denuncia por e! arbitrio de anun­
cios en la finca número 30 de la calle del Caballero de Gracia, 
y por cuyo fallo se declara y dispone lo mismo que para el 
anterior.

125. Acatar, en vista del parecer sustentado por los se­
ñores Letrados consistoriales en su informe de 17 del corrieri- 
te, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal ecouómi- 
co-adniinisírativo de la provincia recaído en la reclamación 
formulada ante el mismo por D. José de la Peña y Buelta con­
tra acuerdo municipal relativo a la exacción del arbitrio sobre 
inquilinato del piso que ocupa en la finca número 35 de la calle 
de San Marcos, y por cuyo fallo, después de expresar en sus 
cousideraiidos las anomalías, a su juicio, cometidas _a! limitar 
al contribuyente, porque la renta amillarada es superior en un 
25 por 109 a la que aparece eii ei contrato, el derecho a que 
figure como base para la exacción del arbitrio la cantidad con­
signada en este último, conforme estableció el mismo Ayunta­
miento por acuerdo de 5 de noviembre de 1929, y vulnerando 
con ello, además, lo determinado en el articulo 85 del regla­
mento de 29 de julio de 1911, que desenvuelve la ley de 12 de 
junto anterior que estableció este arbitrio, se acuerda: que 
para la exacción del mismo por el piso que ocupa en la finca 
indicada el reclamante, se tomará como ba.se la cantidad que 
figura en el contrato de arrendamiento; que se reconozca al 
reclamante el derecho a la devolndón de las cantidades ingre­
sadas de más a partir de 1 de octubre de 1929, y que se llame 
la atención de los funcionarlos municipales sobre las anomalías 
de procedimiento que se señalan en los considerandos indica­
dos; debiendo acordarse al propio tiempo que, con el fin de 
dar la máxima eficacia al Registro de contratos establecido 
por acuerdos de la Corporación, fechas 5 de noviembre y 25 de 
octubre de Í930, se adopten las medidas necesarias para hacer 
patente la obligatoriedad de presentación de los contratos de 
arrendamiento de las fincas urbanas y se interese del Afinistro 
de Justicia dicte una disposición por la que no se conceda efi­
cacia en toda clase de pleitos civiles y juicios de desahucio 
más que a los contratos de arrendamiento previamente inscri­
tos en el registro correspondiente, establecido en las oficinas 
mmiidpales, y sólo por la cantidad que figure en el cuerpo del 
contrato y no en cláusulas adicionales.

126, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de con­
formidad con lo interesado por la Administración de Rentas 
y lo informado por la Intervención, que, con cargo al remanente 
obtenido en la liquidación del ejercicio de 1930, se forme con 
la cantidad de 6.000 pesetas un nuevo concepto, el 165 bis, en 
el capítulo V, articulo 1.", que se denominará «Adquisición de 
combustible para calefacción de las oficinas subalternas», pre­
via la tramitación que determinan las disposiciones legales 
vigentes.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el dictamen, con las enmiendas verbales, propuestas 
por el Sr. Saborit, de que se ampliara el epígrafe, consignan­
do, además de «calefacción», «luz y gastos menores», y seña­
lando para estas atenciones 8.000 pesetas, en lugar de las
6.000 que se proponían.

Comisión 6.*—Ensanehe

127. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y 
Obras para invertir la suma de 12.232,50 pesetas para la ad­
quisición de efectos, materiales y herramientas, durante el 
cuarto trimestre del año actual, con destino a las necesidades 
del servicio de Parques y Jardines; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la intervención, al capitulo VIII, artícu­
lo 4.“, concepto 31 del vigente presupuesto ordinario del En­
sanche, justificando esta inversión con arreglo a las normas 
establecidas.

128. Autorizar al señor ingeniero Director de Vías y 
Obras para invertir la suma de 5.350 pesetas para la adquisi­
ción, de las contratas vigentes, de alcorques y regueras con 
destino a las calles de Eloy Gonzalo y Manuel Cortina; de­
biendo ser cargo la expresada suma, según informa la Inter­
vención, al capitulo VIH, artículo 4.“, concepto 92 del vigente 
presupuesto del Ensanche, y justificarse su inversión en igual 
forma que en el ejercicio anterior.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
de las bases, pliego de condiciones facultativas y administra­
tivas y presupuestos parciales para llevar a cabo las obras de 
urbanización de calles y trayectos comprendidos dentro del pe­
rímetro de la segunda zona del Ensanche aún no abiertos al 
tránsito público, mediante la presentación de proposiciones 
para efectuar la totalidad de las expresadas obras, y la apro­
bación del presupuesto de contrata, en la cuantía de pese­
tas 5.832.062,34, y el de administración, que representa, in­
cluyendo el de la contrata, 9.726.350,18 pesetas, que habrán 
de satisfacerse con cargo a las consignaciones que para obras 
de urbanización y pago de expropiaciones figuran en el presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Con referencia al anterior dictamen se presentó una mo­
ción de la Alcaldía Presidencia, fecha 26 del actual, propo­
niendo que, con ocasión de la urbanización de las calles que 
se indican en el proyecto, pertetiecientes a la segunda zona 
del Ensanche, se acometa el problema de la construcción de 
galerías subterráneas para alojar en ellas los servidos de cana­
lización de aguas, electricidad, etc., cuyo presupuesto ascien­
de, según el proyecto redactado por los Servicios técnicos, a 
3.028.150,52 pesetas, cantidad que habría que sumar a la co­
rrespondiente al proyecto general de obras de urbanización 
antes indicado, y cuyo sacrificio económico sería sobradamente 
compensado con los ingresos que habría de producir el canon 
que por aprovechamiento de estas galerías satisfarían las Com- 
pañias y Empresas que instalaran sus servicios. ■

Y previa discusión que consta en acta, se acordó, aceptan­
do la propuesta de establecimiento de galerías subterráneas, 
que se retirara el dictamen, con objeto de que, en relación con 
la moción de la Alcaldía, sea estudiado el proyecto para aco­
modarlo a la instalación de dichas gaierias; debiendo especifi­
car las calles en que habrán de construirse y determinar el 
reflejo que en el presupuesto del Ensanche tendrá este aumento 
de obras.

Junta Municipal de Primera enseñanza

129. Acordar, de conformidad con lo propuesto por los 
Vocales de la Junta Sres. Giner de tos Ríos y Valcárcel, que, 
previos lo.s informes legales, se adquiera en arrendamiento por 
cinco años el piso principal de la casa número 1 de la calle de 
Don Pedro, para instalar en el mi.smo seis Escuelas públicas 
con sus servicios complementarios, sin vivienda para los Maes­
tros, mediante el alquiler de 20.000 pesetas anuales, que tendrá 
derecho a percibir el propietario de la finca o sus representan­
tes en cuanto acredite que ha realizado las obras de adaptación 
exigidas por el Arquitecto Sr. Giner de los Ríos en su informe 
de 12 del actual, que figura en el expediente, a satisfacción de! 
mismo; debiendo quedar, tanto las clases como los servicios, 
corrientes de las instalaciones de luz y agua.

130. Acordar, de conformidad con la ponencia de los Vo­
cales de la Junta Sres, Giner de los Ríos y Valcárcel de 18 
del actual, que figura en el expediente, que se adquiera en 
arrendamiento por cinco años el hotel señalado con el núme­
ro 108 de la calle del General Pardillas, para instalar en el 
mismo cuatro Escuelas públicas con sus servicios complemen­
tarios, por el alquiler anual de 8,500 pesetas que tendrá dere­
cho a percibir el propietario, D. Francisco Dorado Fernández, 
desde el día 1 de enero próximo, si hace inniediatameiite entre-
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ga de dicha finca al Ayutitaniieiito, para realizar por cuenta 
del mismo las obras de adaptación, que importarán, segiin el 
Arquitecto Sr. Giner de los Ríos, de 13 a 15.000 pesetas, 
como máximo, y que deberán incluirse como crédito recono­
cido eii el próximo presupuesto de 1932.

131. Acordar, de conformidad con lo informado por el 
Vocal de la Junta Sr. Qiner de ios Ríos, que, previos los in­
formes legales, se tome en arrendamiento por anualidades la 
planta baja de la casa número 23 de la calle de Lorenza Alva­
rez, para instalaren !a misma una Escuela pública, con vivien­
da para el Maestro, mediante ei alquiler de 3.600 pesetas anua­
les, que tendrá derecho a percibir el propietario de la finca o 
sus representantes en cuanto realice por sn cuenta las obras 
de adaptación que señala el referido señor Arquitecto en su 
informe, que se une al expediente, feclia 2 i del mes actual, 
quedando los locales corrientes de las instalaciones para los 
servicios de luz y agua.

1.32. Acordar, de conformidad con lo interesado por el 
Vocal Arquitecto, Sr. Qiner de los Ríos, que siendo necesaria 
la continuación por otros seis meses del personal técnico que, 
con carácter eventual, viene realizando trabajos en la oficina 
de Arquitectura escolar, se nombre por otros seis meses im­
prorrogables al Arquitecto D. Guiilermo Díaz Flórez, con
8.000 pesetas anuales, y a los Delineantes D. José Angel Ruiz 
de Qnevedo y D. Antonio Taboada, con 4.000 pesetas cada 
uno, también anuales, que percibirán con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto de gastos.

Votaron en contra los Sres. Alcalá Zamora, García Moro 
y Sánchez Guerra.

133. Se dio cuenta de un dictamen de la Junta, fecha 23 
del corriente, eii el que propone, haciendo suya la propuesta 
de varios señores Concejales de 2 del mismo mes, que figura 
en el expediente, tomada en consideración por el Ayuntamien­
to, se acuerde oficiar al señor Ministro de Instrucción pública 
para que, si el Gobierno lo aprueba, se perfeccione el con­
venio hedió entre la excelentísima Corporación y el Estado, a 
base de diez millones, que aportará cada uno en igual propor­
ción, en otros tres, con obligación por parte del Estado de 
hacerlos efectivos en la anualidad de 1935, ya que en 1931 
aporta un millón; eii 1932, tres; en 1933, otros tres; y en 1934, 
también otros tres; y, si se aprueba esta propuesta, en 1935 se 
baria entrega al Municipio madrileño de la última anualidad.

Estos tres millones de pesetas los habrían de destinar, como 
los diez ya comprometidos a construir Grupos escolares, a am­
pliar los existentes, sean municipales o de! Estado, respetando 
la propiedad de cada «no, y a dotar a los de nueva creación, o 
a las clases que como consecuencia de las obras a realizar se 
ampliasen, de todo material y menaje escolar o de cantinas, 
de maneta que su apertura no sufra el menor entorpecimiento.

Por otra parte, el Ayuntamiento entregaría al Estado, como 
hasta aquí, los solares de todos ios Grupos nuevos o que de­
ban ser ampliados a su costa, y abonará, como hasta aquí, la 
mitad de los gastos de la construcción o reparación de los ac­
tuales Grupos, respetando, a su vez, ia propiedad de los que 
sean del Estado,

Además, el Ayuntamiento abonará la mitad de los gastos de 
material escolar, muebles, utensilios para las cantinas, duchas, 
etc., y la otra mitad el Estado, sin que éste pueda pasaren su 
compromiso de las anualidades de trece millones, y el Ayim- 
taniieuto de otros trece millones, sin incluir para éste los gastos 
de solar y expropiaciones, según lo convenido con el Estado.

En el caso de aprobarse lo anteriormente expuesto, se po­
dría asegurar que el problema de la enseñanza eii Madrid que­
dará resuelto en tres años, ya que el Municipio podría antici­
par sus anualidades y las del Estado, con el compromiso por 
parte de éste de reintegrarlas en momento oportuno.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

A petición del Sr. García Moro quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo el arrendamiento de un hotel con jardín, 
servicios complementarios y tres ciases, con una vivienda, en 
la calle de la Coniña, 8, mediante el alquiler de 12.000 pesetas 
anuales.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

134, Una, suscrita por los Sres. Coca y Arauz, interesan­

do se extienda hasta las casas números 35 y 35 duplicado y tri­
plicado de la carretera de El Pardo la construcción del'alcan- 
tarillado que se está llevando a cabo en la actualidad en la 
indicada carretera.

135. Otra, suscrita por el Sr. Salazar Alonso, interesan­
do que por la Dirección de Vías y Obras se formule el corres­
pondiente proyecto y presupuesto para el arreglo de aceras, 
adoquinado y alumbrado público en el llamado Pasaje de Car­
tagena.

136, Otra, suscrita por el Sr. Biiceta, interesando que 
queden exentas del pago de toda dase de tributos e impuestos 
municipales, durante el plazo de dos años, a contar de su ter­
minación, todas las construcciones de nueva planta que co­
miencen a edificarse dentro de los seis meses siguientes a la 
adopción de este acuerdo; que igual exención disfruten los 
mencionados inmuebles cuando se levanten en las zonas del 
Ensanche, por lo que se refiere a la contribución correspon­
diente; que se recabe la adopción del mismo beneficio, por 
parte del Estado, para las que se construyan en las demás zo­
nas del término municipal y Extrarradio, y, por ultimo, que se 
establezcan las prevenciones oportunas para que las constnic- 
ciones que se inicien acogidas a estos beneficios no puedan 
sufrir interrupción voluntaria hasta su total ejecución.

* ¡(I !(:

Se dio lectura de uiia instancia, suscrita por D. Tomás Bo- 
rrás y otras personalidades artísticoliterarias, en la que inte­
resan que con motivo de la actuación de ia genial bailarina es­
pañola Antonia Mercé, la  A rgentina, recientemente llegada a 
España, en dos conciertos que se celebrarán eii el Teatro Es­
pañol los días 1 y 3 del próximo mes de diciembre, el Ayunta­
miento de Madrid premie oficialmente de algún modo a figura 
de tan alto prestigio en el arte coreográfico mundial y cuya 
fama ha traspasado todas las fronteras,

Y el excelentísimo Ayuntamiento autorizó a la Alcaldía 
para que, ostentando su representación, se asocie al homenaje 
de la insigne artista.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y veinte 
minutos de ia tarde.

NOTA

En el número l .821 de! Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid, correspondiente al día 25 de noviembre último, se 
ha omitido inadvertidamente una palabra en el apartado cuarto 
del extracto del acuerdo número 16 de la sesión municipal del 
día 20 de dicho mes, que debe estar redactado en los siguien­
tes términos:

«Cuarto. Que con carácter general, para el devengo de 
cuatrienios de todo el personal dependiente del Ayuntamiento, 
tanto de haber como de jornal, será computable exclusivamen­
te el tiempo de servicios prestados de un modo efectivo.»

ENSANCHE

M ES DE D I C I E M B R E

Distribución de fondos por capiíidos y articuios del presupuesto 
vigente para satisfacer los obligaciones de dicho mes, conforme 

a lo prevenido en el artículo 363 del Esfafnto Municipal

C apítulo I .— O bligaciones generales ------- '  ̂ ^
.Artículo í.“—Pensiones.........................................  .3.REO

— 2,‘’--Operaciones de crédito municipal.. »
— 3.“—Créditos reconocidos.................   20.8,33,33
— 4.°-—Litigios........................................ .. R
— 5.“—Contribuciones e impuestos...........  50.377,22
— 6.°—Indemnizaciones............................... »
— 7.°~Compromisos varios........................ ..............708,.33

Totai. del capítulo 1..................  75.568,88

■ ■'Wt.ítiA . O í. I -.Jl
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C apítulo II.— V igilancia y seguridad p e s p. t a s 
Artículo único.“ Guardia Municipal..................... 51.986,56

C apítulo III.—P olicía urbana y rural 
Artículo único.—Alumbrado, servicios eléctricos

y mecánicos...........................  53.973,69

C apítulo IV. —G astos de recaudación 
Artículo único.—Gastos de recau d ac id ii y co­

branza..............    200.041,66

C apítulo V. —  P er so n a l  y material de
OFICINAS

Articulo 1.'—Oficinas centrales y otras depen­
dencias .........................................  ]24.333,33

— 2.°—Personal técnico y facultativo....... .........  2.208,33
T otal of.l c.apItulo V...............  126.541,66

C apítulo VI.— S alubridad e H igiene

.Artículo único.—Aguas potables y residuarias... 97.286,97

C apítulo VII.— .Asistencia social 
Artículo 1.®—Seguros sociales..............................  »

— 2.°—líetiros obreros................................  3.500
— 3.°—Atenciones diversas........................  500

T otal del capíidlo VII.............  4,000
C apítulo VIII. —  O bras públicas

Articulo 1.“ -Edificaciones.................................... 36.624,99
— 2.“—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de ¡as vias públicas.........  »
— 3.“-Via.s públicas.................................... 170,230,93
— 4.“-A rbo)ado...........................................  40.695,31

T otal del capItulo VIII...........  247.551,23

C apítulo IX.—Imprevistos

•Articulo único. —Para gastos de esta clase .......  56.493,02

C apítulo X .— R esultas

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos '
cerrados.................— ........... »

R E S U M E N

P R S E T A 8

C apItulo [. — Obligaciones generales,............. 75.568,88
— 11. -Vigilancia y seguridad............... 11.986,56
— NI.—Policía urbana y rural................. 53.973,69
— (V, —Gastos de recaudación............... 2Ç0 041,66
- - V, -  Personal y material de oficinas.. 126.541,66
— VI.—Salubridad e Higiene................. 97.286,97

Vil.—Asistencia social,........................ 4.000
— VIII.—Obras públicas.............................. 247.551,23
— ¡X.—Imprevistos.................................. 56.498,02
— X. Resultas....................................... »

Tütai............................ 873.448,67

D E P O S rrA R IA

SUSCRIPCKJN PÚBLICA A PAVOR D E LO S
OBREROS SIN TRABAJO

NOiVrBRE DHL DONANTE PESETAS

Siirna anterior...................................  1.180.188,75
768 Donativo de los osisteiites a la frugal comida 

vegetnriana mensual del día 19 del actúa! en 
Madrid ........................................................ ... 76,50

Sn m a tj sigue ..................................  1.180.565,25

z-i. C-^ H
Si!» NOMBRE DEL DONANTE PESETAS
o o- O.■ £*

Saína anterior.....................................  1.180.565,25

769 Sociedad de Patronos de la Sastrería de Ma­
drid ..................................... .............................  757

770 Doúa Carmen Díaz, importe de la función bene­
ficio celebrada en el Teatro Fontalba el día
23 de octubre últim o .......................................  1.060,37

T otal de recaudación hasta el dIa 24 de noviembre. 1.182.382,62
Cantidades pagadas liasta ei día 27 de noviembre.. 1.169.239,07

Existencia.................   13.143,55

demostración de la existencia

En el Banco de España, eu cuenta corriente------ - 10.000
En Depo.sitaria, en metálico...................................... . 3.143,55

T otal igual a la existencia.................... 13.143,55

Madrid, 27 de noviembre de 1931 .—El Depositario, Francisco 
Dios Villar. ,

S E C R E T A  RJ A

ANU N CIO S

Deuda por obras en el subsuelo de los barrios extremos
Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 4.® de las 

aprobadas para la emisión de 34.277 Obligaciones, 17.138.500 pe­
setas, en títulos amortizables destinados al pago de dicha Deuda, 
el 10 sorteo de amortización de las expresadas láminas, el exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente ha dispuesto:

Que el día 16 del actual, a las once y treinta de la mañana, ante 
el excelentísimo señor Alcalde Presidente o Teniente Alcalde en 
quien delegue, y con asistencia de los señores Secretario e Inter­
ventor del exceientísimo Ayuntamiento, se verificará públicamen­
te en la primera Casa Consistorial el 10 sorteo para la amortiza­
ción de 388 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto, con ¡as Obligaciones existentes en circulación 
se formarán series de 10 Obligaciones, comprendiendo cada una 
los números de la decena que termina con el de la serie, agregando 

i cero; extrayéndose 39 bolas: 38 amortizan series completas y
la última sólo amortiza los siete primeros números de la serie que 
representa, por corresponder la otra a la serie incompleta 2,125, 
que amortiza la Obligación número 21.250. _

El último cupóTi pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por triplicado, unién­
dose uii ejemplar al expediente incoado por la Intervención (En­
sanche), otro surtirá los efectos en la oficina de la misma y ei ter­
cero se remitirá al excelentísimo señor Gobernador de! Banco de 
España.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para 
su examen antes de introducirse en ei globo, así como Jas que se 
extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verificado éste, 
aquellas a quien baya correspondido la amonización, que se publi­
cará en el B oletín del A yuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, i de diciembre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

Empréstito de ilquidaelón de Deudas y Obras públieas
De conformidad con la base 4,“ de las aprobadas para la emi­

sión de 37,000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados 
Empréstito de liquidación de Deudos y Obras públicas de la Villa 
de Madrid, el excelentísimo señor Alcalde Presidente ha dispuesto 
lo qlie sigue:

El día 15 del actual, a ias diez y quince de la mañana, bajo I,a 
presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de uno 
de los señores Regidores Síndicos y Secretario e Interventor del 
excelentísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la pri­
mera Casa Consistorial el 23 sorteo para la amortización de 
2.155 Obligaciones de dicíio Empréstito,

A .este efecto se formarán 508 series de diez Obligaciones, com­
prendiendo cada una ios números de la decena que termina con el

Ayuntamiento de Madrid

4
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de la serie, agregando un cero; extrayéndose 21,>> bolas qite amor­
tizan series completas, y las cinco Obligaciones restantes se apli­
can a la serie incompleta 2,002, que amortiza las Obligaciones nú­
meros 20.014 al 18.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y e! otro 
surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención.

Las 508 bolas que entran en suerte se  expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se  extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verifi­
cado éste, aquellas a quienes haya correspondido la amortizacióa, 
publicándose en el B oletín oel A vuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1951.—El Secretario, M. B eroejo.

Empréstito de 1868
De conformidad con lo estipulado en el contrato de emisión del 

Empréstito de 1868, y con arreglo al convenio celebrado por el 
excelentisimo Ayuntamiento con los tenedores de Obligaciones 
de este Empréstito en 1880, el seilor Alcalde Presidente ha dis­
puesto que e! día 4 de enero próximo, a las diez, se verifique en 
la primera Casa Consistorial el sorteo número 137 para la amor­
tización de 40 Obligaciones con premio y 6.880 reembolsos, ea la 
forma siguiente:

Pesetas

1 premio de.................................................................  100.000
2 premios de 1-OüO....................................................  2.0CO
5 ídem de 500............................................................  2.500

10 Idem de 303 ............................................................  3.000
.22 ídem de 200............................................................  4.400

6.880 reembolsos de 100 pesetas.................................... 6S8.000

6.920 799.900

El acto será público y presidido por la Comisión de Hacienda, 
y con asistencia de uno de los señores Regidores Síndicos y Se­
cretario e interventor del excelentisimo Ayuntamiento.

El sorteo se verificará extrayendo del globo que contiene los 
números de las Obligaciones de este Empréstito en circulación, y 
que se hallará pilcado y sellado, 6,920 papeletas, que representa­
rán el número de las Obligaciones que se amortizan con las canti­
dades antes indicadas, y por el mismo orden de extracción, ce­
rrándose el globo según costumbre.

Del resultado del sorteo se levantará acta, uniéndose al espe­
diente incoado por la Secretaría.

Los números de las Obligaciones amortizadas y premios o re­
embolsos obtenidos se publicarán en el B oletín del A yuntamiento 
de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conociii ienío.
Madrid, 1 de diciembre de 1931.—El Secretario, M. B ekdejo.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.“ de las 
aprobadas para la emisión de lO.Oî O.OOO de pesetas en títulos 
amortizables destinados si pago de las expropiaciones en el inte­
rior, emisión de 1909, el 90 sorteo de amortización de (as expre­
sadas láminas, el excelentísimo señor Alcalde Presidente ha dis­
puesto lo que sigue:

El dia 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Comi­
sión de Hacienda, y con asistencia de uno de los señores Regidores 
Síndicos y Secretario e Interventor del excelentisimo Ayuntamien­
to, se verificará públicamente en la primera Casa Consistorial 
el 90 sorteo para la amortización de 2:9 Obligaciones de la Deuda 
por expropiaciones en el Interior, emisión de 1903.

A este efecto se formarán 825 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada una los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 22 bolas, 
21 amortizan series completas y la última sólo aaiortiza las ocho 
primeras de la serie que representa, por corresponder el otro a la 
serie incompleta 3.487, que amortiza la Obligación número 34.870.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en I de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de ia Intervención.

Las 825 bolas que entran en suerte se expondrán al público

para sn examen antes de introducirias en e! globo, así como las 
que se  extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verifi­
cado éste, aquellas a quienes haya correspondido la amortización, 
que se  publicará en el B oletín del A yuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1931,—El Secretario, M. B ebdejo.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918
De conformidad con la base 4.“ de las aprobadas para la emi­

sión de 35.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente ha dispuesto:

El día 16 del actual, a las once, bajo la presidencia de la Comi­
sión de Hacienda, y con asistencia de uno de los señores Regido­
res Síndicos y Secretario e Interventor del excelentísimo Ayunta­
miento, se verificará púbiicameníe en la primera Cusa Consisto­
rial el 13 sorteo para la amortizac ón de 600 Obligaciones de dicho 
Empréstito.

A este efecto se formarán 6.467 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo caila una los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 60 bolas, 
que amortizan igual número de series.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por -duplicado, 
uniéndose un ejemplar al e.xpedietite incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención.

Las 6.467 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verifi­
cado éste, aquellas a quienes haya correspondido la amortización, 
que se publicará en ei B oletín del A yuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1931. —El Secretario, M. B ebdejo.

En cumplimiento de lo dispuesto en las disposiciones legales 
vigentes, queda expuesto en la Sección de Hacienda de esta Se­
cretaria, por término de quince días hábiles, a contar desde ei si­
guiente a! de la publicación de este anuncio en ei Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adopta­
do por e! excelentisimo Ayuntaiuiento en 24 de julio ultimo, rela­
tivo a la adaptación a las bases de reorgaaización de servicios 
dei personal adscrito al servicio de Archivo, Bibliotecas y Museo 
municipales, y que la suma de 23.5 0 pesetas, necesarias parasu- 
plementar los conceptos en que figuran los individuos que cons­
tan en las relaciones unidas al expediente, se obtenga de los cré­
ditos consignados para esta atención en el capítulo VI, articu­
lo 1.“, conceptos 203 y 204, y del remanente de lo consignado en 
ios demás conceptos que figuran en presupuesto para gratifica­
ciones y pago de horas extraordinarias en ios distintos servidos, 
suprimidas con motivo de la reorganización, y asimismo, y como 
ampliación a! acuerdo mauicijral de referencia, el adoptado poste­
riormente por esta excelentísima Corporación en 30 de octubre 
próximo pasado, amplimido la citada adaptación de personal al 
propio servicio, para cuya atención se habilitan otras 13.000 pese­
tas, mediante la oportuna transferencia del remanente del presu­
puesto de 1930.

Lo que se anuncia a) público para su conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento de lo determinado en las disposiciones lega­
les vigentes, queda expuesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, portérmino de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boleíin oficial 
de la provincia,' el expediente comprensivo del acuerdo de este 
excelentísimo Ayuntamiento, fecha 13 del corriente, encaminado a 
adaptar el personal de plantilla y jornalero del Parque central mu­
nicipal de Automovilismo a las bases de reorganización de ser­
vicios, fijando con carácter provisional los haberes y jornales se­
ñalados en las relaciones que acompañan al expediente y habilitar, 
a los efectos consiguientes, los créditos necesarios, por la suma 
de 147,659,50 pesetas, siiplemeniándose los referidos por medio 
de transferencia, con cargo a la disponibilidad que ofrece el rema­
nente resultante de la liquidación del último ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 25 de noviembre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo,
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El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 20 del actual, se 
ha servido acordar que los artículos 294 y 296 de las Ordenanzas 
municipales queden redactados en la siguiente forma:

«Art. 294, Si de la información residía que se han llenado por 
el solicitante tos requisitos dispuestos anteriormente, ordenará el 
Alcalde que se anuncie al público el proyecto inmediatamente, por 
medio de extracto del mismo en el Holetin oficial y en la Tenencia 
de Alcaldía del distrito, por la que, en el plazo de ocho dias, se no­
tificará a los propietarios de todas las fincas colindantes y a todos 
ios vecinos de las mi-mas, incluso a los de la casa en que se pro­
yecte establecer la industria, la solicitud de la nueva instalación, 
disponiendo que los que se consideren perjudicados por la aper­
tura de la fábrica o taller, expongan por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, en el término de ocho días, lo que estimen convenieii' 
te. Durante este plazo estará de inauifiesto un ejemplar completo 
del proyecto en las oficinas del Ayuntamiento.»

«Art. 296. En e! caso de no ser favorable el informe de! .Ayun­
tamiento, o de que se hubieran presentado reclamaciones, el Alcal­
de dará conocimiento de ello al peticionario para que en el plazo 
de cinco dias conteste lo que estime oportuno.»

Lo que se anuncia al público para general conocimiento, 
Madrid, 25 de noviembre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo

El excelentísimo’Ayuntamiento, al aprobar con fecha 18 desep 
tiembre próximo pasado las bases que regulan el concurso-opo 
sición para proveer dos plazas de Ayudantes técnicos de la Sec 
dón de Alumbrado de esta Municipalidad, acordó que el plazo para 
la presentación de instancias fuese de un mes, contado a partir del 
dia siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en 
e| Boletín oficial de la provincia, y a la vez determinó que los 
ejercicios diesen comienzo no a los dos, sino a los tres meses de 
publicada la convocatoriu, en observancia de lo dispuesto en el 
articulo 94 del reglamento de Funcionarios immicipales.

Lo que se anuncia al público como aclaración a los anuncios 
publicados en el Boletín oficial de la provincia en los días 29 de 
octubre y 21 de noviembre últimos, haciéndose constar, en sn con­
secuencia, que el plazo de admisión de instancias ha terminado el 
próximo pasado día 30,y que los ejercicios de oposición no podrán 
celebrarse hasta pasados tres meses, contados a partir del día 30 
de octubre último.

Madrid, 2 de diciembre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. M. A. Sañudo, Cromado Industrial, proyecta establecer 
un taller de pulir metales e instalar cuatro electromotores con 
fuerza total de 35,50 caballos en la casa número 11 de la calle de 
Espronceda,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve 
iiiente.

Madrid, 28 de octubre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Amirés de Diego proyecta establecer im taller de carpinte­
ría e instalar tres electromotores con fuerza tota! de cuatro ca­
ballos en la casa número 1 del Campillo del Mundo Nuevo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de octubre de 1931.—El Secretario, M Berdejo.

En cnmplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Teodoni Fuentes proyecta establecer un taller de broncista 
e instalar un electromotor de nn caballo de fuerza en la casa nú­
mero 6 de la cnl.e de la Farmacia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 28 de octubre de 1931 .—El Secretario, M. Berdejo.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Viuda e Hijos de D, José Molerò proyectan establecer un 
taller de herrero-cerrajero e instalar dos electromotores con fuerza 
total de 3,16 caballos en la casa número 28 de la calle de Gómez 
Ortega.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve- 
nienle,

Madrid, 3 de noviembre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispueslo en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eugenio Bachofer proyecta establecer un taller de ajuste 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa nú­
mero 23 triplicado de la Ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 3 de noviembre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Esteban Rodríguez proyecta la ampliación del taller de car­
pintería en la casa número 45 de la calle del Espíritu Santo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de noviembre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D- Jerónimo Onrubia proyecta establecer un taller de ebanis­
tería e instalar un electromotor de ocho caballos de fuerza en la 
casa número 4 de la calle de Andrés Mellado. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 3 de noviembre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Manuel Cavestany proyecta instalar cuatro electromotores 
con fuerza total de 69 caballos en la casa numero 23 de la calle de 
Cervantes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.-

Madrid, 3 de noviembre de 1931,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Francisco Martin Gómez proyecta establecer un despacho 
de lefias y carbones en la casa número 10 de la calle de Alenza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente .

Madrid, 3 de noviembre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas mimicipHles de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Díaz proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 4 de la culle de Jesús Golderos (Dehesa de la Argapziiela).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias. a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de noviembre de 1931.—bl Secretario, M. B erdejo.

m
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RECTIFICACIÓN AL CONCURSO

Este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el 30 de 
octubre ültimo, continuada el 2 del actual, acordó la celebración 
de un concurso de Memorias entre los informadores municipales, 
ajustado a las siguientes bases, que contienen las modificaciones 
introducidas por decreto del excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente fecha 19 del actual, a virtud de la autorización que al efecto 
le filé concedida por el excelentísimo Ayuntamiento en 13 del co­
rriente;

1. “ Que se ammcie concurso para premiar los cinco mejores 
trabajos que presenten los periodistas inscritos en el Negociado 
de Prensa del Ayuntamiento de Madrid, en el día 1 de septiembre 
último, como representantes de la Prensa madrileña.

2. " Los premios serón de 2.COO pesetas en metálico.
3. “ Los trabajos premiados serán impresos en el estableci­

miento de Artes Gráficas Municipales, entregándose a los autores
1.000 ejemplares, que podrán vender al precio que estimen con­
veniente.

4. “ La adjudicación de los premios se liará en virtud de pro­
puesta de un Jiu ado, integrado por el Alcalde o Concejal en quien 
delegue, por e! Secretario de la Asociación de la Prensa, por un 
técnico municipal y por el Secretario del Ayuntamiento.

5. " Los temas para el concurso serán:
a) El desarrollo de Madrid eii los últimos cien anos, ’
b) Futuro de la misión cultural del Ayuntamiento,
c) Bases para operar la reorganización de la Hacienda imini- 

cipal que Madrid reclama,
d) Ferrocarriles urbanos,
e) Municipalización del Teatro Español (aspecto artístico, as­

pecto económico y su repercusión en el presupuesto municipal).
6. “ Los trabajossepresentarán,sin firma,enel Negociadopri- 

mero de la Secretaría, durante los días de! 1 al 15 de enero pró­
ximo, bajo sobre cerrado y lacrado que llevará escrito un lema, 
que se repetirá en otro sobre, que contendrá el nombre y direc­
ción del autor.

7. ® La adjudicación de los premios se hará del 1 al 10 de fe­
brero también próximo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de aquellos a 
quienes pueda interesar el presente concurso.

Madrid, 24 de noviembre de i 931,—El Secretario, M. Berdejo.

A V I S O S

El e,xce!eníísimo Ayuntamiento, en sesión de 13 del actual, lia 
acordado suspender el concurso anunciado en este periódico el 
día 9 del pasado septiembre para la presentación de proyectos 
de tin viaducto sobre la calle de Segoviu, ínterin se modifiquen las 
bases del mencionado concurso, teniendo en cuenta la reclama­
ción formulada por el Colegio oficial de Arquitectos de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de noviembre de 1931 .—El Secretario, M. Berdejo.

En el número 1.821 del B o l e t ín  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  
Madrid, correspondiente al día 25 de noviembre próximo pa­
sado, por im error de imprenta, apareció equivocada la folia­
ción de las páginas 1.101 a 1.124, figurando con los tnímeros 
2.(»1 a 2.024.

SUBASTAS

El e.xcelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 10 del pasado 
julio, acordó anunciar subasta pública para contratar la construc­
ción de un Mercado de pescado en las naves del antiguo Mata­
dero, con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS

C A P I T U L O  P R I M E R O
DE LOS MATERIALES

Artículo 1.° Agua.—La que sfe emplee será limpia, de lo con­
ducción general de agua,

ArL 2,® Arenas.—a) La de río será perfectamente limpia y

exenta de materias extrañas y terrosas, de un grueso medio de 
uno a uno y medio milímetros, no admitiéndose la demasiado 
fina.

ó) La de mina será limpia y suelta, sin mantillo ni arcilla.
c) El contratista liará cribar las arenas siempre que la Ins­

pección facidtativa asi lo exija, a fin de asegurar la limpieza y 
uniformidad del materia!.

Art. 3,° Co/.—Será grasa; provendrá direcíameiite del horno, 
bien viva y en terrón, y se apagará en obra en albercas, forman­
do lechada hasta obtener la pasta de cal en estado de utiliza­
ción.

El mortero se hará sin caliches,
Art. 4.“ Cemerdo.—El cemento será en todo caso artificial, 

de fábricas nacionales y de primer orden.
. No se empicará marca alguna que no haya sido previamente 
consentida por el Arquitecto Director, y cualquiera que ella sea, 
el cemeiito habrá de reunir las condiciones exigidas por el pliego 
de éstas aprobado por Real orden del Ministerio de Fomento 
de 27 de mayo de 1919.

Art. 5.“ Giavu i/ ahnendrida.—Paca los hormigones se em­
pleará g ava o almenilrilía cuyo tamatln no exceda de 3 a 5 centí­
metros de diámetro, de origen arenisco o cuarzoso y de superfi­
cie áspera, rugosa y muy limpia.

En los hormigones de cimenta ióii y solados de planta baja 
podrá utilizarse el canto matliacacio.

.ArL 6.“ Piedra de sdieria —La berroquefia será de grano 
fino, limpia y sin defectos ni pelos. La caliza será compacta, no 
heladiza y sin defectos.

Art. 7.° Mármol.—E&rá blanco o de color, a elec.ción de la 
Dirección técnica, del país y nada saltadizo, sin pelos ni defectos. 
El artificia! será inmejorable.

Art. 8.“ Ladrillo.—E\ fino será compacto, no heladizo, regu­
lar y uniforme en color y dimensiones; el aplantillado provendrá 
de fabricación e igualmente el de me.sa.

El ladrillo cerámico será perfecto, rechazándose los imper­
fectos o mal cocidos.

Los ladrillos huecos y rasillas serán de origen conocido y 
aceptado por la Dirección técnica de la obra, que proscribirá los 
de defectuosa resistencia y fabricación.

Art. 9,“ Baldosín ¡iidráiilico. —Podrá ser de cualquier proce­
dencia, siempre que reúna las debidas condiciones de resistencia, 
color, regularidad, uniformidad y fraguado.

Se rechazará todo el que, por esca.sez o mala calidad del ce­
mento o poco tiempo de fabricación, ofrezca insuficiente dureza 
y resistencia a la rotura.

El ranurado será especialmente duro,
Art, 10. Tubos de barro.—Los que se empleen para subidas 

de humos serán del diámetro y sección que disponga el Arquitecto 
Director, según los casos, y siempre serán de buena calidad bien 
cocidos y uniformes en calibre,

Art. 11. Baldosín de íJíO/e«.—Será del comúnmente llamado 
de Barcelona, procedente de Catalana y <le primera calidad.

Art. 12. Asule/os.^El blanco será de 0,15 por 0,15 metros, 
del país, de primera, bien regular y cocido y esmalte perfeclamen- 
te blanco y uniforme.

Los zócalos, ángulos y molduras correspondieiites reunirán 
iguales condiciones.

El Arquitecto Director, a fin de obtener una mejor calidad, 
podrá modificar y elegir la procedencia del material y sus dimen­
siones, dentro del precio considerado para la correspundiente 
anidad de obra.

Art. 13. Maderas.—Todas las que se empleen serán limpias, 
de primera calidad, sin nudos ni defectos que comprometan la so­
lidez y estética de la obra. Estarán bien secas, rechazándose toda 
pieza que por faltar a esta condición o por otras causas se tuerza 
o alabee en cualquier estado de la obra.

La que se emplee en entarimado retmirú idénticas condiciones 
y llevará un perfecto machihembrado.

Art. 14, Hierro.—bl forjado será dúctil, sin faltas aí hoyos, 
desechándose el agrio o quebradizo o el que tenga cualquier 
defecto.

Iguales condiciones reunirá el laminado.
El fundido será de fundición limpia, gris, y deberá presen­

tar en sus secciones un grano menudo y regular susceptible de 
la lima y terraja, presentándose limpio y sin faltas en sus per­
files.

Se preferirá y aun exigirá de fabricación nacional.
Para el hormigón armado se empleará el hierro Martin Sie­

mens o acero didce, con una carga de rotura mínimH de 3,700 ki­
logramos por centímetro cuadrado.

Art. 15. Plomo y  c/nc,—Deberán ser uno y otro dúctiles, de 
grueso uniforme, sin picaduras, hojas ní grietas, lo mismo ei de 
plancha que el de tubos.

Estos serán de grueso imiforme en las paredes y bien cali­
brados.

Se emplearán de origen nacional, de la Real Comppnía Astu­
riana D de los Guindos.

Art. 16. Tubería de cemento.—Será de cemento comprimido
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o centrifugado, reuniendo la.s condiciones del baldosín hidráuli­
co, más la de carecer en absoluto de pelos y quiebras.

Los abocardados y empalmes serán perfectos.
Art. 17. Materiaí sanitario.—Todo el material sauiíat io será 

del país, de superior calidad y según modelos que el Arquitecto 
Director elija dentro del precio consignado en presupuesto para 
cada unidad.

Art. 18. Material de fontanería. Las tuberías babráti de re­
unir las condiciones anteriormente consignad s al tratar del cinc 
y del plomo; en cuatito a los demás elemeiiti s, todos y cada uno 
de ellos serán según muestra aceptada por el Arquitecto Di'ecL r.

Art. 19. Vidrios.—Todo el vidrio que se coloque, sea pren­
sado, liso, doble o armado, será sano, sin defectos ni aguas y 
perfectamente plano y transparente.

Art. 20. Pintura.—Los cedores que se empleen serán de la 
mejor calidad, para que ofrezcan gran fijeza, cubran bien la su­
perficie sobre la que se extiendan, se mezclen perfectamente con 
los líquidos que sirven para desleirlos, sequen rápidamente y 
no se descompongan y tnerznn

El minio y albayalde serán de plomo, sin niezcbi ni mixtifica­
ción. El blanco de cinc será asimismo sin sulfato bórico, creta ni 
sustancia extraña.

Los atuarillos, azules, verdes y rojos serán metálicos, con ex­
clusión de sustancias vegetales.

Las purpurinas serán fijas.
Los aceites serán de linaza, puros, sin posos viscosos, finos y 

clarificados.
Los barnices se conservarán transparentes, con brillo perfec­

to y se secarán con prontitud.
La calamina será de la mejor calidad.
Todos los materiales de pintura se someterán a pruebas tan­

tas veces como disponga la Inspección facultaiiva, y si se com­
probase que no reúnen las debidas condiciones serán rechazados 
en absoluto.

Art. 21. Rampas mówVex.—Según ordene el señor Ingeniero 
municipal.

Art. 22. Electricidad.—Lie. fabricaciiín nacional y clase exce­
lente será el material que se emplee, y según modelos y muesti íis 
que elija la Dirección técnica.

Art, 2d, De otros materiales.—Si se empleasen otros mate 
ríales no taxativamente determinados en este pliego, [¡abrán de 
ser siempre de la mejor calidad en su clase, de mannfuctura na­
cional a ser posible y según muestras aceptadas por el .Aiquitecto 
Director, '

Art. 24. Materiales desechados.—La aceptación por el Ar­
quitecto Director de un tipo determ nado de material no exime a 
la contrata de su responsabilidad en caso de no ser de buena ca­
lidad, como se supone lo ha de ser la miiesira que se acepte, y el 
dicho técnico se reserva el derecho de rechazarlo y hacerlo sus­
tituir por otro de buenas condiciones, en cualquier estado eu que 
se hallen las obras, antes de lu recepción definitiva.

Art. 25. Pruebas de materiales.—El conEratista queda obli­
gado a ensayar en un laboratorio oficial de Madrid, o en obra, 
según los casos, los materiales o elementos que el Arquitecto 
Director estime prudente o conveniente comprobar, siendo de 
cuenta de dicho contratisfa todos los gastos de análisis y pruebas.

CAPÍTULO 11 .
DE I.A EJECUCIÓN DE I.AS OBRAS

Art. 26. Trabajos preliminares: Derribo.— Antes de comen­
zar la obra de construcción alguna la contrata procederá al de­
rribo de los tres pabellones ocupados en la actualidad.

Los pabellones que han de derribarse para dejar expedito el 
solar son los tres ocupados en la actualidad por el provisional 
Mercado de aves, más dos pequeñas coiistrucdones próximas y 
muros de rampas, cerramiento y enlaces adyacentes, todos ellos 
indicados en el plano.

Dichas edificaciones están consíniídas de fábrica de ladrillo, 
zócalo de granito, armathiras de forma, de madera, cubiertas de 
teja oru¡liarla, solado de granilo, luiecos de carpintería, etc., etc.

El l ontratista practicará las operaciones de demolición total y 
levaiUamieiitü de cimientos, para dejar el solar completamente 
libre y eii dis))osicióa de luicer la explanación y replanteo, y de­
berá terminarlas, a lo más, en el término de dos (2) meses, pudien- 
do simultanearlas con las de construcción que a continuación se 
describen y que no tengan contacto con el derribo.

Si en dicho plazo no esiuviese terminado el derribo y limpios 
los terrenos se su.spenderáu las obras de construcción del Mer­
cado hasta qiiedur demolido todo lo existente en la actualidad, 
sin que esto signifique suspensión del plazo de ¡os dos años fija­
do en el firiículú 8,4.

Quedan a beneficio del cotitratisía todos los muteriales que 
extraiga del derribo, siendo de su cuenta el transporte de los 
mismos fuera de la obra, así como el descombro y tierras resal­
tantes.

Los muteriales que se puedan utilizar en la obra misma serán

aquellos que reúnan las propiedades fijadas en las respectivas 
condiciones, y tan sólo con autorización explícita de! Arquitecto 
municipal director de ia obra.

El valor de los materiales se estima en la pi rtida que figura 
aneja al presupuesto general y resumen como descargo, y es la 
diferencia entre el valor del aprovecliaiiiieuto de muteriales y 
coste del derribo. '

Expianneion.—Lna vez efectuado el derribo e! coufrnti.-ta 
ordì nará la explanación del solar que ha de coiistruirs-, desem­
barazándolo de accidentes y de elementos y dejándole eu un pla­
no a nivel, a fin de poder realizar sin dific dtudes las opei aciones 
siguientes y sucesivas.

Plano del solar —Bsjo la dirección del Arquitecto y con los 
elementos de Li contrata se levantará un plano exactísimo del te­
rreno, cóii los perfiles y cotas necesarios para dctermin ir bien 
su relieve y las nuevas rasaiiies, plano que se autoriz.irá por tri­
plicado, archivándose uii ejemplar en el Ayuntamiento y quediui- 
d_o los otro.s en poder del Arquitecto y contratista, a fin de que 
sirvan para la liquidación del moviiiiiento de tierras.

Replanteo.—Le hará el contratista con sus elenient 'S, bajo 
la dirección del Arquitecto Director, trazando niveles y colocan­
do miras y camillas, que serán respetadas basta que di lio Arqui­
tecto lo ordene.

Del replanteo se autorizarán tres planos por el .Arquitecto y 
cofitratiíta, análogamente al del solar dicho anteriormente, que­
dando litio de eilüs unido a un acta de la operación y los otros 
en poder de los firmantes.

_ Art. 27. /Vanos e instrucciones.—Todas las obras habrán de 
ejecutarse con arreglo al presente pliego de condiciones, a los 
datos que constan en el presupuesio, a los planos del proyecto y 
a los detalles e instrucciones del Arquitecto Director. Sin embar­
go, antes de dar comienzo a los trabajos de construcción el con­
tratista deberá pedir instrucciones expresas al .Arquitecto Direc­
tor, quien las dará o autorizará para comenzar los trabajos ron 
arreglo a las prescripciones generales del proyecto.

Se tendrá muy en cuenta que todo plano de detalle o conjunto 
de fecha posterior deroga a los del proyecto eu aquello que los 
modifique, siendo el contratista exciusivamente, respons b e de 
los errores que se cometan por inadvertencia de esta pres­
cripción.

Art. 28. Vaciado de sótanos y cimientos.—Una vez llevados 
a cabo los trabados de replanteo el contratista procederá a! va­
ciado de sótanos, zanjas y ¡ ozos de cimentación, a'eniéndose al 
plano e instrucciones que el .Arquitecto Director faciiittíiá al 
efecto, teniendo muy en cuenta que de ningún modo contravendrá 
estas órdenes sin inerir: ir en caso de rescisión de contrato.

Las tierras serán transportadas y vertidas en vertedero.
Todos los vaciados se entibarán en cnanto superen la altura 

de un hombre, y aun antes si asi lo ordenara la Dirección técnica 
de la obra, sí- ikíd el contratista único responsable de las desgra­
cias que pudieran ocurrir por incumplimiento de esta orden expre­
sa riel presente pliego de comiieiones.

Las ?.. njas y pozos de cimentación no se pt oloiigarán más allá 
del firme, debiéndose dar cuenta al Arquitecto Director de haber 
a él llegado paro que ordene lo oportuno y compriiebe aquello 
que estime conveniente con relación a dicho firme.

Art. 29. Cimentación.—Una vez lefecluada la apertura de 
zanjas y pozos de cimentación, v antes de rellenar ninguno, se 
hará un.a cubicación de la obra efectuada, librándose, auíorizadn 
por el .Arquitecto y el contratista, un plano por iriplicudo, con 
iguales destinos que los anteriormenle consignados y a lus efec­
tos de liqiiidaciiin.
. ,A continua: ión .se procederá al relleno de dichas zanjas y po­
zos, según órdenes expresas del Arquitecto Director, con lionni- 
gi'm (¡e piedra puriida y mortero de cemento en h.s proporciones 
y do.sificac oiies que la Dirección técnica ordene, y según piesn- 
puesto, todo ello bien regado y apisonado.

En ios pozos donde buya que embudar las cimeniacioiies se 
liará por retallos, encofratido cou madera.

En donde se presenten banqueos en lii cimentación se embe­
berán en la masa dei hormigón una punta.s de vigas o carriles.

Al t. 4(1. Ver.ido de tienas.-Vw  los pozos en que la d  . etiUi- 
cióii se baga embudando o por placas y haya de verterse de nue­
vo tierras, éstas se distribuirán por igimieu cíqiBSde 0,3Ü metros, 
reg.indo cou exce.so y . ¡dsoimiuio, e igualmente eu nivelado de 
planta baja.

Esta precauci'lu se cumplirá con todo i igor, pero su cumpli- 
tnienlo no exime al contratista de recrecer los fallos por depresión 
y asiento de tierras a fin de restaldecer las rasantes inarcada,s.

El resto de tierras, co no ya se ha dicho, se ti tinsportaráu a 
vertedero.

Art. 31. Mampo>teriü.—. e ejecutará ron piedra caliza de la 
calidad y clase que elija y acepte la Dirección técnica, careando 
ligeramente los frentes y escuadrundo en labra basta los mam- 
pnestos de esquinazos y dinteles o dovelas.

Todo ello se llevará a cabo con especial cuidado, a fin de pre­
sentar un aspecto estético a más de su fortaleza.

Los mampuestos irán perfectamente asentados y bien bañados

Ayuntamiento de Ma iS íd
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en mnrtero, sin que se consientan rellenos ni huecos; tendrán una 
dimensión minima de 0,40 por 0,30 por 0,30 metros, y se pondi àii 
llaves pasaderas de todo el tizón, dos por cada metro cuadrado.

La fábrica que esié en contacto con las tierras se retacará con 
ripio y mortero pobre de cemento.

Art, ,3i. C(J///erAi.—En fachada'se pondrá un zócalo en pie­
dra granitica de grano fino, en labra ifiediana, y según Memoria 
de despiece que facilite !a Dirección técnica.

Este zócalo se trabará y engrapará perfectamente a la fábrica 
de ladrillo, que constituirá el trasdós.

De i«ual material granítico se construirán las puertas de in­
greso, compimstas de mochetas y batientes con cubos salvarrue- 
díis, todo ello perfeciaineníe labrado y asentado, enlechado, y se­
gún Memoria que se facilite.

La Dirección técrica podrá ordenar el empleo de caliza siem­
pre que dé la orden por escrito, y a los precios previstos en pre­
supuesto,

Art. .31. Marmoli'teria. En vierteaguas de ventanas, tanto 
ol exteiior como al ¡nteríor, se pondrán losas de mármol blanco 
del país de tres centímerros de espesor, perfectamente apomaza­
do y asentado.

Sin embargo, el Arquitecto Director podrá ordenar la sustitu­
ción de estos vierteaguas por cerámico vidriado, liaciendo la re­
ducción correspondiente en el precio.

Alt. 34. Hormigón en masa. En fachadas, tanto interiores 
como ex teriores, en recercos de huecos, jambas y cornisas, según 
en planos se detaüa, se liará im hormigón en musa, con la dosifi­
cación que en presupuesto figura, con vistas de arena limpia y 
blanca de río y cemento blanco nacional, tipo Lafarge.

Este, a modo de piedra artificial, se repasará dejando las aris­
tas vivas, suprimiendo los defectos y quitando rebabas que el 
molde pueda iiaber dejado, teniendo bien en cuenta que ha de 
quedar al desciib erto, por lo que ha de dar una vista estética.

Donde sea preciso iirmar el hierro, se abonará independiente- 
iiieníe al precio cons’gnado.

Donde el molde sea preciso hacerse en piezas, se hará.
Art. 35. ¡iormigón armatio. a) Toda la obra de liormigóii 

armado será ejecutada precisamente por un constructor acredita­
do como especialista en esta clase de trabajo, a juicio-del Arqui­
tecto Director, Sin embargo, la responsabilidad íntegra de esta 
parte de las obras será del contratista general.

h) Antes de comenzur ninguna obra de hormigón armado la 
casa especialista que haya de construirla formulará, de acuerdo 
con ei Arquitecto Director e Inspector, los planos definitivos para 
la misma, pues los que figuran en el proyecto tienen sólo carácter 
provisional a efectos de la redacción del presupuesto, y a reserva 
de la rectificación que la disposición, dimensiones de los elemen­
tos, cuantía y porceijtaje de los componentes se haga en su día,

c) Aunque en los cuadros de precios del presupuesto figuran 
los del metro cuadrado de esta clase de obra de hormigón nrma- 
mado completa, se entenderá que los precios unitarios que regi­
rán como invariables y de contrata serán tos de los componentes 
de cada precio consignados en el cuadro numero 3, o sean los 
precios del hormigón, acero, cimbras y mano de obra fijados para 
cada una de ia.s diversas clases de trabajo.

d) Se someterán a pruebas todas las partes de la obra que e! 
ArquiÉetto Director crea conveniente, bajo las condiciones si­
guientes:

Primera, Con la carga de cálculo la flecha, medida como 
luego se dirá, tío excederá de uno partido por setecientos cin­
cuenta de la luz, volviendo a su estado al efectuarse ¡a descarga.

Las cargas de cálculo previstas son:
Pura los pisos de planta baja, principal y segunda, trecientos 

(300) kilogramos de sobrecarga por metro cuadrado en planta del 
Mercado y a trescientos cincuenta (3.'i0) en la entre. lanta.

Para las cubiertas y azoteas, cien (iOO) kilogramos por metro 
cuadrado.

Segunda. Las flechas se medirán en el punto medio de las 
vigas y viguetas y en el centro de ios forjados.

Tercera. Se someterá a prueba en cada edificio o pabellón 
un tramo de cada dase de obra de hormigón o de cada disposi­
ción o dimensiones diferentes, eL gidos al azar por sorteo. Sí la 
prueba de algún tramo dejase duda respecto a su resultado, el 
Arquitecto Director podrá ordenar se repitp, siempre por cuenta 
del contratista.

Cuarta. Si excedieran ias flechas de las cifras toleradas o 
fuesen permanentes, pero a juicio del Arquitecto fuese aceptable 
la ob a o parte de ella en que tal caso ocurra, ei contratista po­
drá optar entre su demolición para ejecutarla de nuevo o acep­
tar el descuento que en su precio fije el .Arquitecto.

Quinta. Los gastos de las pruebas serán de cuenta del con­
tratista, debiendo verificarlas en los flexímetros y demás medios 
auxiüures necesarios para su debida precisión.

e) La clase y dimensiones de las cimbras quedan al arbitrio 
y bajo la responsiibilidad del contratista, asi como las épocas del 
descimbrado.

f)  El liormigón para esta dase de obras tendrá la composi­
ción y dosificación siguientes para cada metro cúbico de mezcla:

300 kilogramos de cemento portland.
400 litros de arena de río.
200 litros de garbancillo.
Esto no obstante, por causas económicas o técnicas, y a pesar 

de estar desarrollado el presente proyecto sobre la base de hor­
migón annado, podrá la Dirección técnica, con autorización de 
la Superioridad, a la que explicará las razones en que se basa la 
modificación, cambiar diclia estructura por la de entramado metá­
lico, a los costos y descomposiciones previstas en los cuadros de 
precios, sin que la contrata pueda hacer reclamación alguna.

Art, 36. Fábrica de ladrillo.—'En fachadas se empleará el 
ladrillo fino o de mesa, escogido cuidadosamente a fin de evitar 
defectos, y se sentará a hueso con sumo cuidado con mortero de 
cemento de doscientos kilogramos de portland por metro cúbico 
de arena, compuesto a su vez de una mitad de arena de río y otra 
mitad de miga, trasdosando con ladrillo cerámico.

Ai terminar se limpiaré y asperonará, si fuese preciso, la 
fábrica, a fin de conseguir una hermosa vista, eliminando el sali­
tre del cemento con disolución de ácido acético.

Si el Arquitecto Director estimase más estético otro cualquier 
aparejo, el contratista está obligado a ejecutarlo siempre que 
equivalga en precio al presupuesto, en el cual se incluyen todas 
las operaciones descritas.

El resto de la fábrica de ladrillo, o sea en muros interiores, 
caja de escalera y, en general, el relleno de los cajones de entra­
mado, se hará con ladrillo cerámico y mortero de cemento en ias 
proporciones antedichas y con espesores de 0,42 y 0,46 metros, 
teniendo cuidado con la traba.

Los tabicones deO.lO y de 0,14 metros serán de fábrica.análoga.
Los tabiques de panderete se harán en fábrica de ladrillo hue­

co y yeso negro puro, excepto en las dos primeras hiladas, que 
irán con cemento.

NI en tabiques ni en tabicones de 0,14 metros se descontarán 
huecos en compensación al colocado de cercos, pero sí en los 
muros de 0,28 en adelante, pues la colocación se incluye en el pre­
cio de los huecos.

En cuanto a los muros de contención que figuran en el proyec­
to se ejecutarán con- especial cuidado, trabando perfectamente 
los arcos y contrafuertes, asi como el muro de contacto con las 
tierras en los arcos de refuerzos.

Entre éstos se dejará una atarjea bufa en comunicación con 
las salidas de aguas, a fin de prevenir probables humedades y fil­
traciones.

Art. 37. Escaleras. c o n s t r u i r á n  a la catalana, con triple 
bóveda tabicada, siendo la primera hoja de rasilla y yeso puro, 
y las de doblado con el mismo material y cemento.

Sobre esta triple bóveda se pondrán peldaños de mármol arti- 
fii'ial de primera, bien fraguados y terminados y con vivo de hie­
rro, o bien peldaño completo de fábrica, con huella de mármol 
blanco del país, de cuatro centímetros de espesor y tabica de 
azulejo.

Las mesetas serán análogas, forjadas in situ.
Si por cualquier causa fuese preciso armar de hierro o en hor­

migón la escalera, el contratista así lo hará, ateniéndose al coste 
presupuesto.

Art. 38. Chimeneas. h a r á n  con tubos de barro de 0,20 
metros como mínimo, según lo ordene el Arquitecto Director.

Todas ellas irán bien rejuntadas de yeso negro puro y cubier­
tas de tabique de panderete guarnecido y blanqueado.

Se construirán asiniismo las pilastras correspondientes hasta 
!a altura que se precise para ei perfecto tiro, y se pondrán en 
ellas los zócalos, vierteaguas, baberos y caperuzas que la Direc­
ción lécnica ordene.

Las caperuzas de las diimeneas serán candongas, giratorias.
Art. 39. Solados.—El paso de camiones se hará con un firme 

de hormigón de 0,18 metros, sobre el que fe asentará pedípaoé 
de micrograiiito rejuntado y eiilechado con cemento.

Las aceras, con bordillo de berroqueño de 0,14 por 0,28 me­
tros, asentado asimismo sobre hormigón de 0,18, se itarán con 
solado de centento continuo despiezado de 0,03 metros de espe­
sor y sobre firate de hormigón de 0,15.

Análogos solados llevarán la sala de motores, almacenes y lo­
cales secundarios.

En el resto de] edificio, salvo en dependencias, que irá con bal­
dosín hidráulico liso de primera, y en oficinas, que llevarán enta­
rimado de pino melis sobre rastrel recibido y a la francesa, bien 
colocado y acuchillado, se hará un solado de loseta hidráulica 
ranurada, especialmente dura, que se sentará con mortero de ce­
mento y sobre firme de hormigón de 0,18 metros cuando vaya 
en contacto con el suelo.

Las mesetas de escalera se harán con piedra china de 0,03 me­
tros de espesor forjada in situ, bien trabajada y apomazada.

Las azoteas se solarén con baldosín catalán de inmejorable 
calidad.

Art. 40. Reoestimientos cerámicos. — En todos los locales 
consignados en presupuesto, salvo disposición en contrario de la 
Dirección técnica, se pondrán zócalos de azulejos.

Estos zócalos serán de 1,50 a 1,63 metros de altura, según la
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práctica, sentados con cemento y con sus correspondienies roda­
piés o zócalos, moldura de terminación y ángulos opon unos.

Si el Arquitecto lo ordenase, en algunos locales de excesivo 
trajín podrán sustituirse los átigulos guardavivos de material ce­
rámico por ángulos de hierro, que el contratista colocará y pin­
tará sin modificación alguna en el precio unitario.

El material de azulejo, su dimensión y procedencia será a elec­
ción del Arquitecto Director, dentro del coste asignado a la uni­
dad de obra,

En el Mercado se lia proyectado im zócalo de piedra de china 
de cuatro a seis centímetros de espesor, forjado i'i aint, o sea so­
bre la misma tábrica, de modo que forme un todo único.

Este zócalo se cortará ;por juntas verticales donde se ordene 
y sea preciso para evitar quiebras de dilatación y contracción, 
y se hará unido por baquetón al solado, a fin de no dejar rinco­
nes ni comisaras.

Se trabajará esta piedra especialmente armándola ligeramente 
de alambrera donde se precise, puliéndola y apmiazándola con 
gran cuidado para que resulte perfectamente dura y lisa.

Esta Dirección técnica pondrá muy cuidadosa atención en esta 
unidad, que es una de las que determinarán la eficacia del edificio.

Art. 41 Guarnecidos y blanqueos.—'VoAqs los tabiques, como
ya se ha dicho, y asimismo los tabicones y muros al interior, irán 
guarnecidos, maestreados con yeso negro y blanqueados con yeso 
b'anco fino.

Se tendrá sumo cuidado con las masas, a fia de que sean vivas, 
y no se consentirán i n modo alguno panzas ni jorobas.

Los techos irán blanqueados de yeso blanco fino.
Los encuentros se redondearán.
Los muros se prepararán limpiando bien el polvo y mojándo­

los después con escoba y agua para que agarre bien el yeso.
Los blanqueos de yeso blanco no se harán hasta que el Arqui­

tecto Director lo ordene.
Art. 42. Enfoscados y  reaocos.—Donde en presupuesto se 

detalla, los paramentos se enfoscarán con mortero de cemeiilo 
y arena de rio, dando un espesor mínimo al tendido de dos cen­
tímetros.

Estos enfoscados se maestrearán de modo que estén perfec­
tamente planos y lisos y se regarán durante el fraguado.

No se ejecutarán sino en el buen tiempo y cuando el Arquitec­
to Director lo ordene, y se prepararán los paramentos en forma 
análoga a lo dicho para guarnecidos.

En sótanos y depósitos de plantas bajas se harán tinos zóca­
los de cemento bruñido de un metro de altura.

Todo el interior de las naves, donde en presupuesto se indi­
ca, se cubrirá sobre el enfoscado de cemento con revoco neolita 
o símil piedra del color y modo que el Arquitecto Director ordene,

Se seguirán los mismos cuidados de fraguado y tiempo que 
para los enfoscados se ha consignado.

Se tendrá suma atención con los empalmes de distintas jor­
nadas.

Art. 43. Entarimados.—En los locales de oficinas donde el 
Arquitecto Director ordene, se harán entarimados a la francesa, 
de primera, de pino melis, machihembrando sobre rastreles de 
madera del Norte, que se recibirán con yeso y embeberán con 
ripio y yeso, a fin de iio dejar espacio bajo la tarima.

Al entregar la obra los pisos se acuchillarán.
Art, 44. Carpintería de taller. Las dimensiones exactas 

y detalles de forma de cada uno de los huecos se fijarán en las 
Memorias especiales que ei Arquitecto Director dará oportuna­
mente.

De todas formas, las maderas que se empleen serán del Nor­
te, de primera, en cercos y en huecos; de terciado de Balsaín, 
limpio, de primera, en peinaceriu, y de cuchillo y tableta limpia 
de la de Soria, en tableraje.

Este se sustituirá por tableros contrachapados, si el Arqui­
tecto lo ordenase.

El armado será iiigletado y el moldado a dos haces.
La medición de huecos será «con todas».
Se considera dentro del precio asignado los hei rajes, coloca­

dos y en servicio.
En puertas interiores, cuatro pernios por hoja, colocados de 

canto, y pasadores y cerraduras o resbalones, embutidos por 
canto.

En cancelas, pernios, pasadores, cerradura de resbalón y llave 
hueca. Toda la cerrajería será de la Unión Cerrajera Española, 
y según modelos, de dase fuerte con cobos de latón que elija el 
Arquitecto Director; esto no obstante, éste podrá elegir de otros 
modelos o procedencias, si compitiendo en coste superasen en 
calidad. . . .

Los vidrios serán colocados según ¡-e especifica en vidriería.
Lu pintura al ó'eo, como se determina en el artículo 49.
En fachadas de oficinas se pondrán persianas arrollables en 

madera de pino Oregón, con sus correspondientes arrollamientos, 
bandas, muelles de ídem y cajone.s de ocultación al interior.

Se prepararán, por tanto, los cercos al efecio, teniendo pre­
sente que han de ser de proyección donde el Arquitecto así lo 
ordene,

Su pintura ha de ser ima mano de aceite cocido de linaza y otra 
ds barniz fiating o similar.

Su funcionamiento ha de ser perfecto, sin atrancos, torcedu­
ras ni alabeos. Si por cualquier causa no fuese conveniente 
o estética la colocación de esta clase de persianas y cierres, el 
Arquitecto Director propondrá, dentro del precio asignado, stt 
sustitución por otro sistema o material, estando el contratista 
obligado a su aceptación.

Art, 45. Rodapiés y tapajuntas.—ToAo el edifirio llevará ta­
pajuntas en carpintería, asi como guardavivos donde se precise 
y el Arquitecto Direc or lo ordene, podiendo ser en algunos pun­
tos de gran movimiento y roce, en hierro, bien recibidos en la. 
fábrica.

Estos no se computarán cuando vayan sustituyendo los ángu­
los de material cerámico, y no habrán en ningún caso de tener 
más longitud que la que marque el roce natural. _

Los rodapiés se colocarán en toda habitación entarimada o sin; 
zócalo de azulejo. ■

Art. 46. Cerrejeria y estructuras metálicas.—XDe las estructu­
ras metálicas el Arquitecto Director facilitará los cálculos y Me­
moria a su debido tiempo, así como el detalle de construcción.

Todas las partes que Imn de embeberse en las fábricas se pin­
tarán de minio antes de su colocación, pero no se consentirá que 
las armaduras vayan pintadas a obra desde el taller.

Todo el resto de la cerrajería, o sea barandillas, man paras, 
rejas, puertas, etc., se hará, según dibujos del Arquitecto Direc­
tor, con hierro del comercio, y habrán de seguir las instrucciones 
anteriormente dichas respecto a la pintura.

Será de cuenta d 1 contratista, y va incluido en el precio, la 
colocación y recibido de la cerrajería.

En fachadas, y donde se ordene, se colocarán un asta de ban­
de hierro y los faroles proyectados.

Los ventanales de naves serán del sistema Hoppe o similar, 
con panales practicables y montantes graduables, y eii el precio 
de presupuesto se incluyen los herrajes de colgar y seguridad, 
que serán análogos a los anteriormente especificados.

Art. 47, Saneamiento.—Se. harán tres acometidas a ias gene­
rales, una a la calle del Capitán Saiazar Martínez y dos a la Ron­
da de Toledo.

A ellas se verterá por atarjeas visitables de 1,80 por 0,60 me­
tros, y según modelo y detalle qu&figura en el proyecto.

A éstas verterán, por medio de pozos de bajada con ab=orbe- 
dero o resalto en ei trasdós, por otras asimismo visitables y deta­
lladas en planos y precios.

Por último, a estas últimas llegarán las aguas por tuberías de 
cemento centrifugado de 0,2ñ metros de diámetro interior, senta­
das sobre firme de hormigón de 0,18 metros.

En todos ¡os ángulos y encuentros se harán arquetas de regis­
tro de fábrica de ladrillo u liormigón rico, perfectamente bruñi­
das y con buzón y tapa correspondiente, según se especifica en 
presupuesto.

En el paso de camiones se pondrán absorbederos dei modelo 
oficial, así como sus pozos de descenso, ventilaciones, etc., etc.

En el interior se harán regueras de piedra fina o hidráulica, 
por las que discurran las aguas hasta unos sifones absorbederos 
de hierro. _ __

Las bajadas serán asimismo de hierro, de los diámetros deta­
llados en presupuesto.

El material sanitario será de primera calidad y según modelo 
que la Dirección técnica acepte. ^

Art. 48, Fontanería.—Se harán tres tomas, análogamente a 
lo dicho en saneamiento.

Las dos que han de servir a los pisos altos, o sea una a la ca­
lle del Capitán Saiazar Martínez y otra a la Ronda de Toledo, se 
enlazarán por medio de una tubería de hierro de 70 milímetros, y 
se harán dos arquetas con sus llaves de compuerta Nelson o si­
milares.

La otra toma se hará, para la planta de semisóianos, de la Ron­
da de Toledo y con tubería de 4Í milímetros, también de hierro, y 
con sus correspondientes arqueta y llave.

De éstas se harán derivaciones de 40 iiúlímetros para el ser­
vido de bocas de riego de! modelo oficial, y de éstas aun otras, 
ya con tubería de plomo de los espesores y diámetro marcados 
en presupuesto, que lleven el agua a los grifos y aparatos sani­
tarios.  ̂ '

Donde los planos determinan se pondrán llaves de paso de los 
diámetros y clases fijados en presupuesto, en arquetas embebi­
das en los muros y suelos, con tapas de hierro con cierre.

Todos los aparatos sanitarios llevarán llaves Cadet.
La contrata pondrá especial cuidado y atención en las obras 

de fontanería.
Art. 49. Vldrieria.-En puertas vidrieras interiores se pon­

drán vidrios prensados o lunas, según tipo de dibujo que el Arqui­
tecto Director ordene; en ventanas y ventanales, vidrio liso; do­
ble en oficinas, y prensado en naves.

Art. 50, Pintura.—Toán la carpintería se pintará al óleo, se­
gún tonos que ordene el Arquitecto Director, con imprimación de 
minio rojo o gris plastecido y dos manos de color.
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En cerrajería y {uberías llevará imprimación análoga y dos 
manos.

En el interior, y sobre muros en oficinas, se pintará al temple, 
bien uprelailn, en calanilmi y tonos lisos.

Todo el material que se emplee, según ya se lia diclio al tratar 
de lo.s materiiiies de piimira, ha de ser de excelente calidad, y n 
ello la Inspección facultativa de la obrá ha de poner especial 
atención.

El contratista hará a su costa cuantas muestras y pruebas or- 
íleiif; el .»\rquitecto Director, y rehurá lo defectuoso o iti,perfecto.

.‘\r t 51. box o deparlamcntvs // puestos.— liaran, tanto 
en plama hoja de mercado como en entrepicmta, una serie de 
cüinpariimieiitos o bti.x que siiv.in de aliiiaceues en esta última y 
de laiestos do venta en la priti era.

También se liarán los do la nave de qíiiloios de venta ul por 
menor. Los de venta al por mayor, o de planta de mercado, se 
f onstruirúii cmi tabi ¡ues de U, 10 metros, de ladrillo hueco reves­
tido, c( II el zócalo de piedra china que lleva toda la nave.

Se cerrar; n con puertas de iiierroy .»e pondrán las vertientes, 
resaltos, fuentes, etc., que se dihujan en el detalle oportuno.

Los de quiinros se liarán análogos, pero quedarán indepen­
dientes en loda la alinra pc»r separacione-s de bastidores de hie­
rro, y llevarán rierre cotnpleto al frente y mostrador de piedra 
artificial según m rielo ’

Los de alitinceimje o de entreplanta, también de tabicón de 
0, ID n etro?, llevarán zócalo de cemento bruñido, separación en 
toda la altura y cierre compie to al frente.

Estos box, tanto um,s como otros, podrán ser modificados en 
lii forma, disposición, elementos y dimensiones que la Dirección 
técnica ordene y según necesidades de ios utilizantes, bien enten­
dido que el abono de sus obras se hará por precio unitario de 
los elementos y unidades que ios constituyan o los valores que 
figuran en pre.stipuesto. .

.^ri. 52. Rampas múmfes, cámaras frigon'ficús, calefacción, 
elecírtcidad, ti’i.brcs, teléfono interior, relojes, etc.—Aunque figu­
ran en el presupuesto partidas para estas atenciones, no se consi­
derarán iiidm'das en la contrata general las obras, sino que 
serán objeto de concursos especiales, independientes de dicha 
contrata.

Las obras accesorias de albafiilen’a, carpintería, pintura, vl- 
drieiia y demás a que den lugar las citadas instalaciones-se eje­
cutarán por el contratista general como parte integrante de las 
obras a su cargo, siendo sólo de abono, a los precios de la con­
trata, las qtie se refieran a unidades de nueva planla, pero no las 
de r,-forma o reparación de elementos existentes; queda ai arbi­
trio lid Arquitecto Director la interpretación de esta cláusula.

Art 5..1. Deconiciones,—En fachadas se colocarán letras de 
broijce a otra matèria que determinará el .Arquitecto Director, en 
que conste el destino del edificio.

Art. 5-!. Obras de idhañileria anejas a Ínstaliicion¿s.—Tíim~ 
hiéii s consi ’era otra partida, que el contratista ejecutará, refe- 
vente u obras de albonilei ía anejas a instaiacíones de todas cla-
ses, Címio cimeiitacioties, rozas, recibidos, etc., etc., las cuales 
hahráii de jusiificar,-e dehidumente, aplicándolas los pi, . . los precios itni-
fm ios de presupuesto, .-i los hubiere, y en su defecto por estima­
ción llevada a cabo por el Arquitecto Director de acuerdo con la 
contrata y previamente a la ejecución del trabajo.

Al t. 55. Otras oéra.s.—Las demás obras no especificadas se 
cié litarán siempre preva consulta al ^^quitpcto Director, qaien 
dará .sus instrucrioues por escrito o aiilonzará para hacerlas con 
arreglo a las prácticas conienti s si no ófredesen nada de par­
ticular.

CAPITULO ¡II
DE !,A IXSPRCCIÓN Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS

Ar . .56, ¡nspecclón fac.idlalwa.—Lí\ ejercerá el Arquitecto a 
quien el excelenlísinio Ayiintamientu eiiconitende la dirección de 
las obras, por si o por medio de sus subalternos técn'cos, a los 
cuales el contratista reconocerá igual autoridad que al .-Arquitecto 
Director para todos los efectos.

El Direclor de la roritrata será iiii .Arquitecto, quien eslará en­
cargado de iiiterprefur el proyecto, disponer de sn exacta ejecu­
ción y dirigir lu materialidad de los trabajos, siendo responsable 
tie la ejecución niat< rial de las obra.s, con arreglo a derecho.

1’ara la elección de este facultativo se pondrá de acuerdo el 
comiatista con el Arqniteclo nnmidpal, quien podrá rechazar el 
iioinhraniieiifo que se propusiere; expedirá el nombramiento del 
que acepte, le comunicará sus órdenes y podrá di.sponer su sepa­
ración siempre qu ■ lo creyere coiivt-uieiite.

Lo.s honorarios que el .Arquitecio nombrado devengue los co- 
hmr.i del cx;iresado Ciuiiratista con cargo a la prirtida de benefi­
cio iiidusirial legal que se le abone. Será tmiibién de cargo del 
conIIalista, y abonará por la misma partida, el jornal de 15 pese­
tas diarias pura un vigilante ilc la ejecuciún matt rial de las ob as, 
cuyo nombramiento será de lu exclusiva facultad dei .Arquitecto 
municipal, así como su separación cuando lo creyere convenien-

te, y del mismo modo los gastos de la oficina necesaria para !a 
realización de las obras.

Este vigilante tendrá que permanecer en la obra todas las ho­
ras de trabajo, limitándose a cumplir las órdenes que recibo de la 
Dirección técnica.

Asimismo es cuenta de la contrata, con un sueldo mínimo de 
250 pesetas al mes, el sosteniiidento de nn Delineante práctico 
que a las órdenes inmediatas de la Dirección técnica, y en su ofi­
cina, calque planos, amplíe detalles y efectúe operaciones aritmé­
ticas de los estados y liquidaciones de la obra.

Art. 57. Obras mal ejecutadas.— Todos los trabajos que no 
estuviesen ejecutados con arreglo a las prescripciones del presen­
te pliego y a las instrncciones del Arquitecto Director o sus de­
legados, será obligación del contratista el rehacerlos en dichas 
condiciones, en cualquier momento que se le ordene; en la inteli­
gencia de que nunca servirá de pretexto el que no haya sido nota­
da la falta por aquellos facultativos en sus anteriores visitas, ni 
que las obras estén terminadas, mientras no se reciban definitiva­
mente.

Al t, 5S. Conseroación y repaso de las o b r a s . contratista 
tendrá la obligación de conservar las obras en buen estado hasta 
la recepción definitiva de las mismas, haciendo en ellas a tal efecto 
cuantos recorridos y repaso.s sean precisos, y muy especialmente 
para corregii< los efectos de las incleiiiendas atmosféricas.

Art. 59. Andan dos y accidentes del trabajo.—\:.\ Arqniteclo 
de la contrata cuidará muy especialmente de cuanto atañe a la se­
guridad de la obra y buena ejecución de ¡os andumios, siendo de 
éste y de la contrata la responsabilidad íntegra de los accidentes 
que por deficiencia de ios mismos o por cualquier otra cansa pu­
dieran sobrevenir, por ¡o cual se entenderá que es el patrono de­
finido en el artículo 1.“ del reglamento de 28 de ¡alio de 1900 para 
la aplicación de la ley de .Accidentes del trabajo.

CAPITULO IV
MEDICIÓN y PAQO DE LAS OBH.AS

Art, 60. Modo de medir tas obras.—Se hará según ordene 
el Arquitecto Director, no siendo de abono los excesos que resul­
ten de imperfecciones o desprendimientos.

Art, 61. Ciibli ación de oaclad<}S y  zanjas.— A'a se lia dicho, 
al ocuparnos de la ejecución de estas obras, que han de medirse 
antes de su macizado, librándose por triplicado el plano de cubi­
caciones y el estado resultante.

Art. 62. Cubicación de erm/e/itos.—Como resultante del an­
terior estado de medición, y con las dediicdoties consiguientes, 
se procederá en idéntica manera.

En hormigón bajo solados se contará lo que realmente exista,
Art. 63. Canieria. — Sñ pagará con arreglo a las .tíemorias 

que facilite el .Arquitecto Director con los mayores vuelos.
rt. 64. Mannolistería. -  Se medirán los metros lineales renl- 

meiite colocados.
Art 6.5. tiormig n armado.—'c.u el precio nproximado del 

metro cuadrado de piso, iiiduídu la parte correspondiente de 
apoyos, vigas y viguetas, pero se medirá y abonará cada elemen­
to según se ha especificado.

Los demás trabajos se medirán conforme a las indicaciones del 
presu, uesto, y ni caso de duda se estará a lo que resm Iva el 
Arquitecto Director, cuyas decisiones serán inapelables.

Art. 66. Fábricas ae ladrilló.— Se cubicarán o superficiarán 
en total, descontando los huecos en las fábricas de espesor supe­
rior a 0,22 metros; la colocación y recibido de cercos se tiene en 
cuenta en el precio del hueco.

En tabiques de panderete y en tabicones de 0,14 metros no se 
hará descuento alguno.

Art. 67. Escaleras.-Se  hará por metro lineal de peldaño, 
considerando las mesillas por metro cuadrado,

Art. 68, Chimeneas.—Sq medirén por metro lineal y sus re­
mates por unidades.

Art. 69. Solados.—Se medirán las partes vistas.
En azolea se incluirá en la medición loa gruesos de antepecho 

por vierteaguas y zócalo; es decir, que se medirá el total del so­
lar descontando tan sólo la estricta superficie de patio o paso.

Art, 70. Recestimientos.—Se medirá lo verdaderamente exis­
tente, incluyendo en las medidas gem roles los zócalos, rodapiés, 
plintos, ángulos y molduras de remate.

Los enguarnecidos y blanqueos de muros se descontarán uno 
y medio de huecos por formación de mochetas.

En tabiques, y tabicones de 0,10 y 0,14 metros se desconiará 
el hueco.

En erfoscadüs y revocos se seguirá iilénlica práctica.
Art. 71. Entarimados.—Se medtión li,s enlarinifidos en su 

parte vista.
Art. 72. Carpintería de taller. -  Se medirá por sus verdade­

ras dimensiones, tomadas por fuera de los cercos; es decir, «con 
todas».

Art, 73, Cerrajería.—Se computará la cerrajería por kilogrq-

li J_:
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nio de hierro, excepto en ventanales y cierres, que será por me­
tro cuadrado y lineal.

Art. 74. Saneamiento.—Se tendrá en cuenta la forma expre­
sada en presupuesto.

Art. 75. F untanería .Se  tendrá en cuenta la forma expresa­
da en presupuesto.

Art. 7ri. Vidríeria —Vor metro cuadrado de vidrio colocado,
Art, 77. P ntura.—La de óleo, en carpintería de madera o 

metálica, se incluye en el precio unitario por metro cuadrado de 
hueco colocado.

En cerrajería se medirá por metro cuadrado.
En cierres metálicos, por metro lineal.
En bajadas y tuberías, por kilogramo de hierro pintado en el 

resto de la cerrajería.
La de temple, superfii iando lo realmente pintado.
Art. 78, Demás pfjr//.7as.—Siendo el resto de las partidas 

a tanto alzado y a justificar, se procederá en estas últimiis con 
igual criterio que en las obras consignadas y especificadas en 
presupuesto, como anteriormente se define, y en las primeras 
acept >ndo la partida en total.

Art. 79, Pago de las obras.—E\ Arquitecto Director librará 
b’inensualmente liquidaciones y certificaciones de obras ejecuta­
das fácilmente determinables y definidas, que servil án para ha­
cer efectivas sus cantidades Los materiales acopiados no serán 
objeto de certificación y liquidación alguna, y sólo en caso excep- 
ciuiial y de equidad el Arquitecto Director podrá incluir algumfs 
en compensación de gastos no certificables, siempre que repre­
senten completa garantía y se abone por menor valor que su real 
coste.

Los materiales de esta manera certificados obrarán como depó­
sito en poder del contratista hasta su empleo en obra.

En caso de rescisión, los materiales acopiados y no compren­
didos en e! caso anterior no serán liquidables y el contratista ios 
deberá retirar. Todas las liquidaciones parciales serán documen­
tos.provisionales a buena cuenta sujetos a rectificaciones en la 
liquidación final, y en modo alguno significarán recepción, ni si­
quiera provisional, de las obras que coniprendan.

Art. 80. Precios contradictorios —Cnanúo por causa de mo­
dificaciones o adiciones de obras para suplir omisiones del pro­
yecto sea preciso introducir alguna dase de trabajo no incluido 
en el presupuesto, se formarán previamente a su ejecución pre­
cios contradictorios entre el Arquitecto Director y el contratista, 
tomando por base ios elementos de dicho proyecto.

Si ei contratista ejecutase alguno de estos trabajos sin previa 
formación del correspondiente precio contradictorio, se eiitenderá 
que se conforma con el que en su día fije el Arquitecto..

No se incluirá en las liquidaciones parciales ninguna obra que 
requiera precio contradictorio sin haber fijado éste, y af remitir 
al Ayuntamiento la certificación correspondiente el Arquitecto 
acompañará relación de los precios contradictorios que compren­
da solicitando su superior aprobación, sin cuyo requisito los re­
petidos precios sólo tendrán iin carácter provisional.

Art. 81. Liquidación final.—Se practicará durante el plazo 
de garanfia, una vez recibidas provisionalmente las obias.

Art. 82. Partida para gastos imprevistos a justificar.—A ella 
no tendrá derecho el contratista como partida alzada, sino en la 
cuantía que arrojen los trabajos que se ejecuten con cargo a hi 
misma, previas las justificaciones y formalidades que resuelva la 
Inspección facultativa,

CAPÍTULO V
CONDICIONES GENERALES

Art, 83. Plazo de ejecución.—E\ contratista deberá dar co­
mienzo a las obras en el término de treinta (30) días, contados 
desde la fecha en que se firme la escritura de contrata, y deberá 
terminarlas en el plazo de dos años, a partir de la misma fecha.

No se incluye en el cómputo de este plazo el tiempo que se in­
vierta en las fundaciones de maquiiiuria, aunque sii ejecución está 
a cargo del contratista general.

Por cada mes de retraso en la terminación de las obras sin 
causa justificada incurrirá el coutratista en la multa de dos mil 
(2.000) pesetas, que se descontará del saldo de la liquidación final 
y de la fianza de aquél si no alcanzara, a reserva del derecho que 
en todo caso tendrá el Ayuntamiento a rescindir el conirato, con 
pérdida de la fianza, por inciimplimieiito de esta cláusula, cuando 
el retraso pase de tres (3) meses sin haber sido concedida prórroga 
por la Superioridad.

La justificación de las causas del retraso que pueda existir 
durante las obras deberá pedirla el contratista inmediatamente 
de ocurrido el hecho que le motive a fin de dejarla formalizada 
oficialmente, pues de no serlo asi podrá no ser atendida en su día.

Art. 84. Rí-cepción de ¡as obras y plazo de garanlia.—'Yeí' 
minadas las obras, y estando en condiciones de ser recibidas, a 
juicio del Arquitecto Director, se procederá a su recepción pro­
visional por la representación que de su seno designe el Aymita- 
mieuto, asesorada de aqaei facultativo, levantándose el acta co­
rrespondiente.

A partir de la fecha de dicho documento se contará el plazo 
de garantía, que será de seis (6) meses, durante el cual el coníra- 
tistd tendrá la obligación de subsanar cuantas deficiencias impu­
tables a falta de construcción se observen en las obras.

Transcurrido este plazo, y si las obras se encontraran en con­
diciones de ser recibidas definitivamente, así se verificará, con 
las mismas formalidades que la recepción provisional.

Si al expirar el plazo de garantía y la prórroga que la Superio­
ridad apruebe conceder al contratista éste no hubiera corregido 
las deficiencias observadas, el .Avuntamiento pru-"ederáa hacerlo 
por cuenta de la fianza, devolviéndose el resto ai contratista.

Art, 85, Condiciones suple Orias.— Como compimento del 
presente pliego, y en cuanto no se oponga a lo dispuesto en sn.s 
cláusulas, regirá el general vigente para la contratación de obras 
públicas, aprobado por Real decreto de 13 de marzo de 1913.

Madrid, julio de 1931,—El Arquitecto municipal, F. Javier Fe­
r r e r ò . B.°: El Director de .Arquitectura mimicipai, Luis Bt lido.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO

CLASE DE OBRA
Pesetas

Movimiento de tierras,................................................. 178.495,51
Cimentación................................................................  3Í3 894,59
Mumposteria.................................................................  66 790,08
C an tería ...........................................     240.053,91)
Marmolistería.............. ............... ................................  6.157,50
Hormigón en masa................................... ...................  47.321,62
Hormigó)! armado........................................................  839.902
Albañilería...................... ..........................' ................... 31.5.51.-1,91
Pavimentos y sol idos..................................................  372.050,37
Revestimientos........... 1................................................ 162..S49.I4
Carpintería de ta le r....................................................  13.445,85
Cerrajería de armar......... ........................................... 1.000
Cerrajería de taller......................................................  287.271,55
Saneamiento........... ......................................................  81.141,'.-7
Fontanería.........................................................     18.774,75
Vidriería..............................   30.175
Pintura.................................................... ......................  11.660,22
\'a r io s ...........................................................................  247.759,78

Suma.........................................  3.255.158,04
A deducir por presupuesto de demolición. .33.178,88

Importe TOTAL...............................  3.221.979,16

1 por 100 Je imprevistos.............................................  32.219,79

Importala ejecución material.....................................  3.254 I9S 95
10 por 100 de beneficio de contra ta..........................  32.'.419,89
3 por 100 para el fondo de iii temnizc.ciiuiüs....... . 97.625,96

Importa el presupof-Sro de contrata............... 3 .6 i7  244,83

Asciende el presupuesto de co .trata a los fijados tres iilones 
seiscientas setenta y s i  te mil doscientas cuarenta y ctiraro pe e­
tas con ochenta céntimos. '

Madrid, julio de 1931.—El .Arquitecto municipal F. Javier Fe­
rrerò.—V.° B.“: El Director de Arqniteclara municipal, Luis ¡ieilido.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1. ® La subasta se verificará, con todas las fonmdidades esta­
blecidas en el artículo i5 de! reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servicios municipales, el dia 24 de 
diciembre de 1931, a las doce, en la primera Ca.sa Cnns sl.'rial 
(plaza de la Villa, 4), bajo la pre.sidencia ilei exci-leuKsimo señor 
Alcalde o del Teniente en qitien al efecto delegue, a.'fistieii.io tutn- 
biéa al acto otro señor Concejal de este excelcntisitrii) .Ayun­
tamiento y uno de los señores Notarios del ilustre CidegiiÍ de 
esta capital,

2. “ Los pliegos de condiciones y demás nutecvdentes para la 
subasta se haliaráu de manifiesto oii la Secrt tarta di l exctlenti- 
simo Ayuntumieutu (Negociado de Subastas), durairte lus iioias 
de diez a una. todos los días no feriados que medien hasta e! del 
remate.

3. “ E! precio tipo para esta snhasla .será el de 3,677,24 4 SO p.r- 
setas, y la partida por donde lia de satisfacerse esla ob igución 
figura consignada en el concepto 192 del pn supuesto exlraorii- 
nariodel931. ,

4. *’ Los licitadores que concurran o esta siihasta liubrJn de 
consignar en la Ceja genera! de Depósitos o en la Deposituría 
Municipal la fianza provisional de 183.862,23 pesetas, coiir-istente 
en el 5 por 100 del importe total de la misma, pudiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que detenni-

AyüJi&Tiiento de Madrid
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na el artículo 10 del reglamento citado, computándose éstos en la 
formn que se establece en el artículo 11 del mismo.

5. " Los proposiciones para optar a esta subasta se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
Casa Consistorial), en los dias hábiles, desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de 
Madrát basta el anterior al en que aquélla haya de tener lugar, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, en la 
forma y modo que especifica el expresado articulo 15 del regla­
mento de 2 de julio de 19i4.

6. '’ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcmi del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el artículo 22 del reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios municipales.

7. " El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y liora que se le señale, 
a otorgar la correspotidieiite escrilura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Cuja 
general de Depósitos la cantidad de 387,724,47 pesetas para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas pro­
visionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga, que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con loa 
efectos del artículo 21 del repetido reglamento.

9. *. El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecha, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que ei de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creye­
se perjudicado por e! mismo. El excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el artii iilo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya mencionado, 
podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condiciones 
estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. Asimismo, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, el contratista renuncia el fuero de su Juez y 
doiniciliü, y expresamente se somete a los Tribunales' de esta 
capital.

1,3. El remalante queda o b ligad os satisfacer los gasto s de 
■escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de esta capital, en el B oletín 
BEL A yuntamiento de Madrid y en ¡os diarios no oficiales, presen­

. taudo al efecto , antes de formalizar la escritura o acta de remate,
■ el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencio­
nado importe. También queda obligado el contratista a satisfacer 
.a la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los 
■devengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar ia escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayuntamien­
to cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que baga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionara nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, 
Compañías o Sociedades que concurran a la subasta deberán 
acreditar, mediante la oportuna certificación, expedida por su Di­
rector o Gerente, que no forma parle de los organismos indica­
dos ninguna de las personas a que se refiere el Real decreto nü- 
luero 2.413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la Gaceta 
del 25 del mismo mes y año, siendo desechadas ias proposiciones 
que no acompañen tal certificación.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre de! Estado de la clase_6.®, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con nn sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro será exi­
gido en el acto al licitador por el señor Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto que lo

verifique o se le descuente el importe de la falta de la fianza pro­
visional, o de la definitiva caso deque se le adjudicase el remate,

16. En las proposiciones ios licitadores declararán las remu­
neraciones mínimas qtie habrán de percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas extraorditmrias qué se utilicen, dentro de los 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las obras o servicios; advirtién­
dose que serán desde luego desechadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas senn inferiores a los tipos que a la 
sazón rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan dé 
realizarse, fijados por los organismos paritarios constituidos con 
arreglo al Real decreto-ley de 26 de noviembre de 1926 sobre O r­
ganización corporativa nacional, o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones patronales y obreras, o bieti gene­
ralizados en los contratos entre empresarios y trabajadores en los 
correspondientes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se refiere 
el artículo 25 del Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, 
a más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposi­
ción, se consignarán los plazos en que habrán de realizarse los 
pagos de tos jornales.

A tos efectos determinados en el segundo párrafo del artícu­
lo 1.“ del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato de 
trabajo será extendido por triplicado, con nn anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesionario y del representante 
que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee en 
la contrata una cartilla, en que consten; la obra o servicio públi­
co de que se trata, el nombre del obrero o empleado, .servido que 
éstos presten u oficio que ejerzan y la fecha del contrato de tra­
bajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidacjones de 
salario que se hagan al obrero, con separación de las remunera­
ciones correspondientes a la jornada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hubiere trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere el Real clecreto-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el número 744 en la Gaceta de! d(a siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con­
tratante. .

Terminado el contrato, y previa certificación del señor Direc­
tor de Arquitectura municipal, visada por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devol­
verá la fianza al rematante.

17. El contratista queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta 
obra, en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración 
del mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el núme­
ro de horas de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y eii su virtud, y en consecuencia con lo dispuesto 
en el artículo 21 del reglamento para el fimdonamiento del Comité 
regulador de la.producción de 3 de diciembre de 1926, solamente 
serón admitidas ias proposiciones en que se ofrezcan artículos 
o efectos de producción nacional, salvo en los casos que autorice 
la relación de excepciones que se publica anualmente en cumpli­
miento del artículo 2." de dicha ley, y debiendo presentar el lici­
tador en aquel caso certificación justificativa de teuer el carácter 
de productor nacional, sin cuyo requisito será también desecha­
da ia proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de fe­
brera de 19.)8, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cnanto afecte a io dispuesto 
en los articnlos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se ins-Ttan, del expresado reglamento:

«■Art, 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura 
o proposición admisible utia subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

sA rt. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el articulo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros ex­
cluidos de la relación vigente mientras el precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 10 por K;0 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda pro­
ductos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos la preferencia 
del producto nacional establecida por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella fa­
vorecida resulta onerosa en más del 10 por lüü, computado sobre 
el menor precio de los productos no figurados en dicha relación.
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»Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expresar 
los precios en moneda española, entendiéndosí por cnentd del 
proponeníe los adeudos arancelarios, en su caso, ios demás im­
puestos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se oca­
sionen para efectuar la entrega según las condiciones del contrato. 

»Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis- 
otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 

publicas deberán cuidar de que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional. '

Madrid. 6 de iuiiio de 1931.—El Secretario, M. B erdejo. 
Dtíigencía.—'PQr la presente se hace constar que, en cumpli- 

niiento de lo dispuesto eu el articulo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez dias, sin que contra la misma se haya presentado reclama­
ción alguna.

Madrid, 12 de noviembre de 1931. —El Jefe del Negociado, 
¡lian R. de A tb a .—V .°  B ,°: El Secretario, M. B erdejo,

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6" y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para op­
tara  ¡a subasta de constraccián de ¡m Mercado de pescado en las naoes 
del antiguo Mataderoji

D. . . que vive enterado de las condiciones de ia subas­
ta en pública licitación para contratarla construcción de nn Mer­
cado de pescado eu las naves del antiguo Matadero, anunciada en 
la Oaceta de Madrid y en el Bolelin oticial de la provincia en los 
dias . . .  y . . .  de . . . ,  conforme en un todo con las mismas se 
compromete a tomar a sn cargo dicha construcción con estricta 
sujeción a ellas, (Aquí la proposicióa en esta forma; por el pre­
cio tipo, o con la baja de — tanto por ciento, en letra — en ei 
precio tipo.)

Asimismo se compromete a que. las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la junta 
creada por Real orden de 26 de marzo de 192,9.

Madrid, . . .  de . . .  de 193...
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de noviembre de 193L—El Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento lia acordado, en sesión de 14 
de agosto último, anunciar subasta pública para contratar el su­
ministro de combustible con destino a los diferentes ramos y de­
pendencias municipales hasta 31 de diciembre de 19.33, con suje­
ción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
importe anual calculado de 75.COO pe.setas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 3.750 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el remataute la defini­
tiva de 7.500 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 22 de diciembre de 193!, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
■o del Teniente .Alcalde eu quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria, en los días hábiles, des­
de el siguiente al en que iiparezca inserto este amiiido en la Ga­
ceta de Fadrid hasta el anterior al en que ha de verificarse, du­
rante las horas de diez de la mañana a ima de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días lio feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de coiuliciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en (a obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta .subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y eii la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, se ha presentado miaredatmidón, suscrita por D. Faus­
to Checa, en la que solicita se exija condición de almacenista de

carbones minerales y que tío se exija certificado de productor na­
cional. siendo desestimada por el excelentísimo Ayuntamiento en 
sesión de 23 de octubre último.

Lo que se ammda al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de noviembre de 1931. El Secretario, M Berdejo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbradn del Estado de la clase 6.", y al ore- 

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; PropOíí'c/d/i para optara  
la subasta de mmini^tro de combustible con destino a los diferentes ser- 
clctos nmncctpaies basta 31 de diciembre de 1933);
p  ..., que vive enterado de las condiciones de la subasta en 

publica licitación para contratar el suministro de combustible con 
destino a los diferentes ramos y dependencias municipales hasta 
31 de diciembre de 1933, ammciada en la Gaceta de Madrid y 
eu el Boletín oficial de la provincia en los días . . .  y . . .  de , 
de 1 9 . . conforme en im todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dicho suministro, con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo, o con la 
baja de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mítúmas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada lega! de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por Real orden de 26 de marzo de 1929,

Madrid, ... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 4 de 
septiembre último, anunciar subasta pública para contratar el 
suministro de paños y forros con destino a la confección de 40 ca­
potes y 70 uniformes necesarios al personal subalterno de ofici­
nas centrales y distintas dependencias municipales, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por imoorte 
total de 9.880,60 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o p :r otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 493,"3 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 985,06 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, pn.-via la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 5 de enero de 1932 a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de !a Villa, 4 
(Salón de Subastas), bajo la presidencia dei excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con 
las formalidades establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 
de julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presenta­
rán. durante el plazo de media hora, ante la mesa a estos fines 
constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

 ̂En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junto de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1931.—El Secreiario, M. B erdejo.

Modelo de ppoposleión
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.“, y at 

presentarse llevar escrito en el sobre lo sigiuente: Froposiciún para 
optar a ta subasta de suministro de paños y  forros con destino a ia con­
fección de capotes y  uniformes para el personal snhaitemo de oficinas 
C í ntrales y  disiimas dependencias municipales):
D_. .,,, que vive .... enterado de las condiciones de la subasta 

en pública licitación para contratar el suministro de paños y fo­
rros con destino a la confección de 40 capotes y 70 uniformes 
para el personal subalterno de oficinas centrales y distintas de­
pendencias municipales, anunciada en el Boletín oficial de la pro­
vincia dei día ... de ... de 19..., conforme en im todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho samiiiistro, con 
estrictii sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 
los precios tipos, o con l.a baja de-tan lo  por ciento, en letra— 
en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea-

ii ,1" < 1'
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dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a ios tipos fijados por la Junta creada 
por líeul orden de 26 de marzo d-; 1929.

Madrid, ... de ... de 103...
(Firma del proponenle.)

SnbasSas tj concursos pendientes en el illa de hotj, con expresiún 
de su cuantía t¡ fecha de cetehracián

DfA
de 1(1 subasto O H I K i O  [)K I.A  S D U ñ S I  A 1‘HSETAS

SiiBASTAS
Obras de niodificación de desagües del 

Colegio de Niiestrri Señora de la Pa­
loma.—Presupuesto................ ........

Consti iiccidn de mi Parque^ destinado 
al inaterial meráidco del Servicio de 
Limpiezas y dependencias anejas ai 
mismo, emplazado en un solar immi- 
cipal del paseo de la Chopera, frente
al Matadero.—Presupuesto.............

Obras de reforma en el Parque de 
Boiidieros minierò 2, sito en la calle
de O’Donnell.—Importe toial.........

Obras de ampliación en la Hemeroteca
Municipal.—Presupuesto.................

Construcción de tm Mercado en la pla­
za de Olavide.—Presupuesto.........

Suministro de combustible con destino 
a los diferentes servicios municipa­
les hasta .31 de diciembre de 1933.
Importe anual calculado...................

Consínicdóii de un Mercado de pes­
cado en las naves del antiguo Mata­
dero.—Presupuesto 

Suministro de paños y forros para la 
ronfecdón de capotes y uniformes 
con destino al personal subalterno de 
oficinas centrales y distintas depen­
dencias municipales.—Importe total

COXCURSOS
Instalación de alumbrado y fuerza en 

el Mercado de Valiehermoso. Pía 
zo de admisión de proposiciones: 
sesenta dias hábiles, qi e empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se exprese.—Importe total. 

Suministro de 1.275 quepis con destino 
al personal de la Guardia Municipal. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio eii el Boletín oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se exprese. Importe total.
Para reclamaciones por diez titas, 

que empiezan a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anímelo 
en el Boletín oficial de a proolneia y 
terminan en kt fecha que al margen se 
expresa:
Derribo y aprovedmmierito de los ma­

teriales de la finca minierò 6 de la
caile del Granado.—Precio tipo----

Obras de reforma de la nave de venta 
de ganado vacuno del nuevo Mata­
dero para la estabulación de vacas.
Presiqiuesto.......................................

Suministro de botellas de vidrio (bibe­
rones) y tapones con destino a la 
institución Mimidpal de Puericultura 
y .Maternolfjgia, durante dos años,
importe anual calculado...................

Suministro de material de escritorio ne­
cesario en las dependencias munici­
pales basta 31 de diciembre de 1933, 
exceptuando el material para Escue­
las e Intervención.—Importe anual 
calculado.

44.000

1.536.635,7 r

38.819,18

190.302,23

1.656.800,74

75.000 

3 677.244,79

12.250

15.300

9.880,60

E S T A D Í S T I C A  D E M O G R A F I C A

Mortalidad del mes de octubre de 1931

c lasífic .ació.v roR distritos (1)

n 1 S T R 1T o  s Habitantes Deftmeionea

Centro.. . .  ....... .................................. 48.496 50
Hospicio.......... ...................................... 55.462 66
Chamberí...................  ..................... 103.096 132
Buenavista............. ............. .............. ■ 110.978 147
Congreso (2)......................................... 81.393 141
[fospital., - .......................................... 83.783 171
inclusa................................................... 81.275 109
Latina........................................ ........... 86.734 83
Palacio................................................... 71.625 73
Universidad.......................................... 162.085 156

Totai.............................. 824.927 1.128

DEFUKCIOXHS CLASIFICAD.AS POR GRANDES GRUPOS DE EDADES
111 
71 
68 

211 
270 
318 

78 
1

4.COO

30.991,10

50.600

15.000

Menos de un año 
De uno a cinco años 
De cinco a veinte ídem 
De veinte a cuarenta ídem 
De cuarenta a sesenta ídem 
De sesenta a ochenta ídem 
De ochenta ídem en adeiante 
Sin clasificación

T otal. . ................................................. .. 1 1 2 8
Se segregan las defunciones de transeúntes y por cau­

sas externas
T otai___

99
1.029

Eli igual mes de 1930 (lulalidad), 1.103; diferencia en 1931 (to- 
lalidadi (más), 25; proporción por 1.000 (deduciendo tra/ise/irttes y 
causas externas), 1,247; término medio diario (totalidad), 36,39.

PRINCIPALES CAUSA? DE DEFUNCIÓN

Nnmenclinura abreniada (aprobada por la Cornisión internacio­
nal reunida en París en octubre de 1929)

Fiebre tifoidea y paratifoidea, 6; sarampión, 7; escarlatina, 1; 
difteria, 5; gripe o influenza, 4; tuberculosis de! aparato respira­
torio, 99; tuberculosis de las ineuinges, 10; otras tuberculosis, 14; 
sífilis, 1 ; otras enfermedades infecciosas y parasitarias, 26; cáncer 
y otros tumores malignos, 82; tumores no malignos, 10; diabetes 
sacarina, 7; otras enfermedades generales y envenenamientos cró­
nicos, 12; ataxia locomotriz progresiva y parálisis general, 6; 
hemorragia cerebral, embolia o trombosis cerebrales, 78; otras 
enfermedades del sistema nervioso y de los órganos de los senti­
dos, 15; meningitis .simple, 2(3; enfermedades del corapín, 144; 
otras enfermedades del aparato circulatorio, 44; bronquitis aguda, 
22; bronquitis crónica, 36; neumonía, 136; otras enfermedades del 
aparato respiratorio (excepto tuberculosis), 24; diarrea y ente­
ritis, 53 (de ellas, 36 en menores de dos años); apendicitis, 9; en­
fermedades del hígado y de las vías biliares, 30; otras enfermeda­
des del aparato digestivo, 56; nefritis, 50; otras enfermedades de 
los aparatos urinario y genital, 10; septicemia e infección pner- 
peralc.s, iO; otras enfermedades del embarazo, del parto y del es­
tado puerperal, 3; enfermedades de la piel, del tejido celular, de 
los luiesos y de los órganos de la locomoción, 6; debilidad congè­
nita y vicios de conformación congénitos, nacimiento prematu­
ro, etc., 31; senilidad, 28; suicidios, 1; otras muertes violentas o 
accidentales (excepto suicidio y homicidio), 22, y causas no espe­
cificadas o mal definidas, 4.—Total, 1.128,

OBSEEVACIONE.S

H.an ocurrido en octubre 157 fallecimientos más que ea sep­
tiembre anterior; diferencia que no es de extrañar si se tiene en 
cuenta la época en que estamos del año. Por lo demás, la morta­
lidad .se ha producido dentro de los términos normales registrados 
en igual mes durante el último quinquenio, cuyas cifras promedía­
les son aproximadamente iguales a las que ofrece el presente oc­
tubre, salvo las enfermedades cardíacas, cuya rúbrica acusa algún 
aumento,

(U Las (lefimdones en hospitales se clasifican en el distrito de proce­
dencia del fallecido.

(2) De las defunciones de este distrito corresponden *I establecimiento 
de la Inclusa 9.

'iiu;i-̂ i[ I'
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LICENCIAS EXPEDIDAS
Por la  S ección 3 /  (Fomento)

D. Regino Villegas, Santo Tornèi 6, cacharrería.
D. Ar>enio Sánchez, Ancora, fi, frutería.
D. Cipriano Iñigo, Fernando e! Católico, 8, depósito cerrado 
Doña Baltasato Martínez, Jesús y María, í9, venta de papel 

cíe fumar y efectos timbrados.
D. Manuel López, Mira el Río, 15, venta de frutas, verduras, 

huevos, etc.
D. José López, García de Paredes, I , fábrica de caramelos v 

pastelería.
D. Victoriano Rubio, Don Quijote, 13, taberna.
D. José Linares, Juan Pantoja, 14 duplicado, barbería,
D. Gregorio Nava, Margaritas, 2, venta de jabón, lejia v 

calzado. •'
D. José González, Malasaña, 4, taberna.
D. Fernando Nicolás, San Agustín, 3, comisionista.
Sociedad Española de Construcción Naval, Sagasta, 25 

oficinas,
D, José Hidalgo, Segovia, 22, depósito cerrado.
D. Angel AbelleTa, plaza de Matute, 9, venta de mesas de bi­

liar, porcelana y ferretería.
D. Ricardo García Moreno, Abascal, I, venta de aceite mineral 
D. Siiverio Suárez, Alcalde Sáinz de Baranda, 38, ultra­

marinos.
D. Gregorio CrisLóbal, Alcalde Sáinz de Baranda, 42, taberna 
D, Joaquín Gutiérrez, Abtao, 16, ultramarinos. '
D. Vicente Arcas, Ronda de Atocha, 9, pintor.
Sucesores de Rivadeneyra, paseo de las Acacias, 2, depósito 

cerrado de papel.
D. Jacinto Martín, Artistas, 1, colegio,
D. Javier Esteban, Barcelona, 12, vinosyrestauranfeeconómrco
D. José Barrero, Bravo Murillo, 46, taberna.
Auto Electricidad, plaza de las Cortes, 7, depósito cerrado 
Doña Eulalia Oliveros, Conde Duque, 25, comestibles.
Paseo de Extremadura, 76, venta de muebles usados.
Doria María de la Cruz, Raimundo Fernández Villaverde 10 

peltrquería. ' ’
D. Beriialdo Mateos, Gonzalo de Córdova, 3, fábrica de ade­

rezar y envasar aceitunas.
D. Enrique Benito, Galileo, 58, comisionista.
D. Felipe Gutiérrez, General Pardiñas, 25, comisionista.
D. Adolfo Alvarez, General Paidiftas, 17, comisionista.
D. Federico López, Guzrnán el Bueno, 45, taller de compos­

turas y reforma de sombreros.
D. José Gómez, Abades, 10, depósito cerrado.
D. Adolfo Mtrller, Hortaleza,54 y 56. lapidario de piedras finas. 
D. Dimas Pérez, Jorge Juan, 94, frutas, verduras y huevos, 
D Vicente Rico, Jrrurj de Urbieta, 16, lechería.
D. Luis Palacios, Jerónimo de la Quintana, 2, Imprenta.
D. José Maria Canseco, Jerónimo de la Quintana, 2, compos­

turas de calzados.
D. José Comas, Lope de Rueda, 19, ultramarinos.
D. Jenaro Ortiz, Manuel Aleixandre. 4, lecherra.
D. Luis Crespo, Melendez Valdés, 46, taberna.
D. Hermenegildo Salvador, Mirras, 15, taberna.

' D. Qiririco Agudiez, Marqués de Zafra, 2, venta de aves, 
huevos y caza, ,

D. Gastón G. Ri vals, Marqués de Cubas, 25, cereales y 
harinas.

D. Martín Pérez, Sarrta Feliciana. 5, vidriero fontanero.
D. Antonio Matesanz, Serrano, 104, venta de frutas.
D. Andrés García, Villalar, 8, hospedería.

Por i, a S ección t)E O br a s  de

CONSTRUCCIÓN EN KL ENSANCHE

Revocos; Caridad, 20; Méndez Alvaro, 24; Vicente Blasco 
Ibáñez, 36 y 39; Téllez, 1 y 2; Alcalá, 79; Fiienctrrral, 156; Lista, 8; 
Ferraz, 82; Eloy Cionzalo, 13; Claudio Coello, 42; Conde de Aran­
da, 18; Claudio Coelio, 22; Juan de Austria, 18; Juan de Urbie­
ta, 3; Canarias. 31; Aynla, 29; Alcalá, 87; Fernando el Católico, 20' 
Lagasca, 118, Alberto Aguilera, 31; Ancora, 4 y 8, Conde Duque, 
número 50; Narváez, 3; Marqués de Urquijo, 12; Magallanes, 28; 
Serrano. 98; Francisco de Rojas, 2; paseo de las Yeserías, !; Nú­
ñez de Balboa, 20; Lagasca, 50; Príncipe de Vergara, 71 ; Magalla­
nes,'con vuelta al callejón del Alamilio; Marqués de Urquijo, 32; 
Raimundo Fernández Viliaverde, 8; Mendizábal, 71; San Ber­
nardo, 108; Zurbano, 15; Ronda de Toledo, 26; Rosales, 50; Goya, 
in'imero Í21, y Giizmdn el Bueno^ 46,

Obras de reforma; Villanueva, 41; camino de El Pardo. 28; 
Bravo Murillo, 3; Carranza, 14) Covarrnbias, 19 triplicado; Fuen- 
carral, 123; Albiirquerque, 7; Ancora. 30; Ciudad Real, 12; Claudio 
Coello, 77; Raimundo Lidio, 10; Avenida de Pablo Iglesias, 15; 
Alcalá, 105; Bravo Murillo, II; Blasco de Garay, 9; Trafalgar. 5 
duplicado; Santa Engracia, 103; Morejón, 4; Valieliermoso, 6; 
Claudio Coello, 19, y Lope de Rueda, 18.

Alquilar: Callejón del Lozoya, 6 provisional; paseo de Rosa­
les, 60 duplicado; Embajadores, ¡52; Donoso Cortés, 26 provisio­
nal; Modesto Lafuente, 21 provisional; Santa Engracia, 77; Ma­
nuel G. Longoria, 5; Marqués del Riscal, 8; General Alvarez de 
Castro, 44; Ponzano, 44; Batalla del Salado y Ciudad Real, sin 
números, y Escosura, 42 provisional.

Construcción de naves: Juan Duque, 5, y Toledo, 156.
Idem de pabellón: Vallehermoso (estación de Tranvías).
Demoler ídem: Abasca!, 28.
Construcción de cobertizos: Méndez Alvaro. 26; Raimundo 

Fernández Villaverde, 4, y Dehesa de la Argaiiziiela, 13.
Derribar idem: Fuencarral, 134,
Obras de ampliación; Goya, 61.
Arreglo de cornisas: Ferraz, 86; G neral Pardiñas, 31, y Guz- 

mán el Bueno, 6,
Colocación de farolas: Santa Engracia, 46; Alcalá, 86 moder­

no; Embajadores, 83; General Alvarez de Castro, 13; Alberto 
Aguilera, 64; Hermosilla, 29; Abascal, 1; General Lacy, 4; 
Goya, 74; General Alvarez de Castro, 12, y Don Ramón de la 
Cruz, 77,

Vallar solares: Joaquín Maria López y Andrés Mellado.
Colocación de vallas: Paseo de las Delicias, 135; Valleher­

moso, 7,1, y O’Donnell, con vuelta a Lope de Rueda.
Remeter valla; Paseo de la Castellana, 3L
Reparar ídem: Ferraz, 79.
Paso de carros: Paseo Imperial, 6 duplicado; Vizcaya, 10; 

Lope de Rueda, sin número; Alburquerque, esquina a Palafox, y 
Ercilla, 3.

Renovación de friso: Lagasca, 51.
Demolición de pabellón: Abascal, 28,
Instalación de depósitos; Paseo de Francisco Giner, 51 y 53.
Subida de humos: Almagro, 23.
Pintar balcones: Don Ramón de ¡a Cruz, 20.
Construcción de muro de cerramiento: Paseo izquierda de! 

Hipódromo.
Blanqueo de patio: Embajadores, 63.
Instalación de anuncio; Atocha, 5.
Colocación de muestra: Alcalá, 84.
Derribos; Alonso Cano, 30, con vuelta a Cristóbal Bordíu, y 

paseo de Santa María de la Cabeza, 24 moderno.
Reparaciones: Almagro, con vuelta a Fernando el Santo; pa­

seo de las Acacias, 15, y Goya, 28.
Pintar verja; Almagro, 28.
Reforma de huecos: Santa Engracia, 97.
Suprimir paso de carros: Gaztambide, 16.
Reparación de repisas: Sagunto, 26.

_ Construcciones: Antonio López, 42; Salvador Serrano, 13; San 
Fidel, 13 y 15; Avila, 7; Francisco Panadero, 99; Vicente Cama­
rón, 14; Vicente Perea, sin número, y Miguel Cervantes, 38.

Reformas: Aduana, 11; Eduardo Benito, 13; Acuerdo, 3; Du­
que de Rivas, 5; Sai! Roque 6; Divino Pastor, 7; Carmen, con 
vuelta a la plaza del Callao; Salud, 6; San Roque. 12 y 14; Espar­
teros, 1 y 10. y San Andrés, 1; Dulcinea, 54; Bravo Murillo, 187; 
paseo de! Comandante Fortea, 4/; Castilla, 17; Francos Rodrí­
guez, 48, y Olite, 19.

Revocos: Lope de Vega. 18; Nueva del Este, 7; Nicolás .María 
Rivero, 2; Esperanza, 6; Bocángel, 15; Carrera de San Jeróni­
mo, 33; Baltasar Bachero, 40; Mejia Lequerica, 4, Núñez de 
Arce, 14; Fúcar, 1!; travesía de San Lorenzo, 5 y 6; Ministriles, 3; 
Amparo, 59; Alcalá, 30 y 32; Baltasar Bachero, 2i; Zurita, 9; 
Los Madrazo, 20; Ramón y Caja!, 12; San Cosme, 5; Marqués de 
Urquijo, 3; Vicente B'asco Ibáñez, 18; Conde Duque, con vuelta 
a Bernardo López; Leganitos, 9; Conde de Osuna, 3; plaza délas 
Comendadoras, 2; Martin de los Heros, 59: Santiago, 7 y 9; Fe­
rraz, 18; Hernaiii, 2; Don Quijote, 26; Teruel, 14 y 16 y 40; Ave­
nida de! Doctor Federico Rubio y Gali, 9; Francos Rodriguez, 28, 
y paseo de Extremaduro, 20,
Por la  D irección de O bras sa n it a r ia s

Acometerá la alcantarilla general, 12. 
Rompimientos de la ídem id., 6. 
Limpiar y reparar atarjeas, 39. 
Construir una atarjea bufa, 1.
Total, 58.

CEMENTERIOS

Anforleitcloiies i/e entenamiento en tas cuatro Sacramentales, 
ciesile el 19 al 25 de nodetnbre de 1931

Sun Justo .. . .  
San Lorenzo. 
Santa María . 
San Isidro . . .

Ì

Fí

4

i

T otal. 14
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HABILITACIÓN DEL MATERIAL DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID

Relación de cuentas pertenecientes ut tercer trimestre de 1931, rendidas a la ¡nleroención Municipal

D E P E N D E N C I A S Capítulo Artículo Concepto

Saldo
en contra del 
excelentísimo 
Ayuntamiento

Pesetas

Saldo 
a favor del 

excelentisimn 
Ayuntamiento

Pesetas

SALDADO

Recepción en honor de los excursionistas portugueses
(cuario trim estre)............................................................... 11 1." 60 » 4.841,40

Material eléctrico de Casas Consistoriales y M ercados... IV l.° 119 259,64 » »
Junta Consultiva y Edificaciones; material de dibujo y otros

menores....................................... .................... .................... XI 1.° 545 15 »
Material y suscripciones o publicaciones relacionadas con

la oficina de Edificación................................... ................. XI L° 546 » 150 »
Arquitecto de Propiedades: material y menores................. XI L° 547 43,55 » »
Brigada obrer«: material invertido.................................... XI 1.” 548 » 4.083,08 «
Reparación y conservación de Mercados............................ XI 1.“ 561 2.308 »

XI 1 ® 552 3 114 81 »
Vias públicas y casillas: material de todas clases....... .. XI 3!” 564 824,12 j>
Vías públicas; moblaje............................................................. XI 3.“ .565 » 337 »
Deslinde y amojonamiento...................................................... XII 3.» 593 » 26 »
Funciones cívicas y religiosas.............................................. XIII 3 3 594 507,20 »
Festejos de la Raza, del Arbol y otros festejos................... XIÜ 3 3 597 1.913,48 » )>
Imprevistos: socorro a los vecinos de la casa hundida de

la calle del Doctor Fourquet............................................. XVII Unico... 598 » » Saldada.
Imprevistos: subvención a la Casa de España en P arís.. . . XVII Unico... 598 » » »
Imprevistos: gastos de viaje y estancia del señor Jefe del

Servicio de Limpiezas con motivo del primer Congreso
Internacional de Limpieza pública en Londres............... XVII Unico .. 598 Saldada.

Imprevistos: donativo de 300 pesetas a favor de doña Julia
Meicías para que desaloje la liabitación que ocupa, exís-
tente en el camino del Vado (Dehesa de la Arganzuela),
situada en terrenos de propiedad municipal..................... XVII Único... 598 » Saldada.

Imprevistos: Alumbrado, limpieza y colocación del decora-
do del Teatro Españul, con motivo del Congreso de Ftin-
cionarios técnicos y la Unión de Municipios Españoles
y otrí's gastos análogos (cuarto trim stre)...................... XVII Ú n i c o . 598 » Saldada.

Imprevistos: recepción en Fuentelarreina en honor de los
congresistas postal-panamericanos (cuarto trimestre).... XVII Único... 598 0,50 Saldada.

Imprevistos: recepción en honor de los congresistas de la
Madera (cuarto trimestre)................................................... XVII Único... 598 187 »

T otales........... 3.243,29 15.367,49

Mailrid, 25 de noviembre de 1931.—El Habilitado, /. Guffel.—W.° B.“: El Secretario. M. Berdejo.

I N T E R V E N C I O N

Cotización en Bolsa de los oalores municipales durante los dias que se expresan

Anterior Uiu 23 UlH 24 Dlu25 Día 28 ü i a  27 Utu 28

E m p r é s t i t o  d e  1 8 6 8 .—  O b i i g a c i u u e *  d e  lüU p e s e t a s ,  al 
3 p o r  100......... ..................................................................... 100 0/0 100 100 100 » » »

E x p r o p i a c i o n e s  e n  el I n t e r i o r  ( d e  1909).— O b l i g a c i o n e s  d e  
500 p e s e t a s ,  a l  5  p o r  100.,....................................... ........... 86 7> » 86 86 > »

F . in p r é s t i t o  d e  l iq u id a c ió n  d e  D e u d a s . — O b l i g a c i o n e s  d e  
.500 p e s e t a s ,  a l  4,50 p o r  l ü ü ................................................................. 80 » » 78 » 3

E m p r é s t i t o  d e  !9I4.— O b l i g a c i o n e s  d e  560 p e s e t a s ,  al 
5 p o r  100.................. ......................................................................................... 72 » » » » . yy

E m p r é s t i t o  d e  1918.— ü h l ’g a c i o n e s  d e  500 p e s e t a s ,  al 
5 p o r  100.................  .......................................................... 72 5> » » » »

E m p r é s t i t o  d e  1923. - O b l i g a c i o n e s  d e  .500 p e s e t a s ,  al 
fi,50 p o r  100...................... ..................................................... 80 79 yn » » »

E m p r é s t i t o  d e  1927. —  O b l i g a c i o n e s  d e  500 p e s e t a s ,  al 
5,50 p o r  100........................................................................... 80 » » 3 » »

E m p r é s t i t o  d e  1929.—  O b l i g a c i o n e s  d e  500 p e s e t a s ,  al 
5 Dor too ........................ . ................................................... 71 » » » 3 »

E m p r é s t i t o  d e  1931.— O b l i g a c i o n e s  d e  500 p e s e t a s ,  s e ­
r i e  A, al  5,50 p o r  100........... ; .............................................. 91 » » » »

E m p r é s t i t o  d e  1931.— O b l i g a c i o n e s  d e  2.500 p e s e t a s ,  s e ­
r i e  B. a l  5,50 p o r  100............................................ ............... 91 » » » » 3

E m p r é s t i t o  d e  193L—O b l i g a c i o n e s  d e  5.000 p e s e t a s ,  s e ­
r i e  C, a l  5,50 p o r  100........................................... ................ 91 » » » » 4

O b l i g a c i o n e s  d e l  E n s a n c h e  d e  1931. — O b l i g a c i o n e s  d e  
5' 0 p e s e t a s ,  s e r i e  A, a l  5,50 p o r  100................................... 91 » » y> » » »

O b l i g a c i o n e s  d e l  E n s a n c h e  d e  1931. — O b l i g a c i o n e s  d e  
2.500 p e .s e ta s ,  s e r i e  B, al  5,50 p o r  100................................ 91 yt » » y> 3 »

O b l i g a c i o n e s  d e l  E n s a n c h e  d e  1931. — O b l i g a c i o n e s  d e  
5.0Ü0 p e s e t a s ,  s e r i e  C, al 5,50 p o r  100................................ 91 » » » 3 »
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INTERIOR

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de Í93Í

I N G R E S O S

C R É D I T O S INHlíESns F()KMAI,l/,AI)ns

C A P Í T U L O S
presiipuesLóG 

e incorporados Hnstn el 21 de 
noviembre de 1931

Del 32 al de 
noviembre de 1931

1 tUflI de iiigrescis 
hasta el 28 de 

noviembre de 193!
Pesetas Pesetas Pesetas

1.' —R entas ...................................... .............................................................. 391.107,68 
3.153. ICO

4.592,10
202,50

329.923,402.'-—Aprovecbamientos de bienes comunales......................... ... ,
OÁOeÓÓ J f AJO

3.° —Subvenciones ............................................................................ 97.626,94
1,' —Servido-s tmirdciiializados..................................................... » .
5.°
3,”

— Evetituales e imprevistos , ..................................  , . ,
—Arbitrios con fines no fiscales.......................... .....................

1.059.193,14
6ii.nnn

3.140 862,19 
47.829

»
593,75 

1.710 •

»
3.141,455,94

7.' — Contribuciones especiales............................................................ 337.250 
1 7A4 ATIM Rfi

49.539
a.°-— Derechos y tasas ......................................., . »

45! .900,49 
307.765,75 

2 312.751,76 
18.363,55

9. “-
10, "-

—Cuotas,^ recargos y participaciones en tributos nacionales , 
—Imposición municipal..........................................................................

20.252.545,61
.35.306,500

550,500

19.372,670,97 17.490.315,48 
19 680.436,72

11."-—M ultas........................................................... 262.093,54 31.229.262.09
12.°-—Mancomunidades................................................ 280,457,09
13.°--Entidades menores..........................................  . » »
14. "-
15. "-

-Agrupación forzosa dei Municipio................................................
—H esiillas...........................................

»
1.499.486,64

» . »
»
» .

1.499.486,64

Resultas incorooradas........................................ '
- 82.424-492,73 

on 1 1  fi 70.700.623,46 
22 036.126,80

3.097.879,90
17.770,62

73.798.503,36

Sum as ...............................................
esos por reintegros de cantidades libradas.................. .

_22 .I03  897,42 
95.902.400,78
__ 528.541,88
96.4.10.942,66*

Itigi
102.541.426,58

»
G2.786 750,26 

513.291,11
3.115.650,52

15.250,77
T otal de ingresos............................. 93.300.041,37 3.130.901.29

P A G O S

C A P I T U L O S

l.'-
a .”
3. °
4 . "-
5. “- 
8.”- 
Z."- 
8."-
9. “-

10. '- 
IL “- 
12,'-
13. “-
14. ' ­
15.°- 
16.'­
17.'- 
I8.°-

-Obligacíones aenerales......................
-Rej)re8eniafi(5n niiiiiiciiíal................
-Vigilarcta y seguridad.......................
-Policía urbana y rural........................
-Recaudación.......................................
-Personal y malerial de ofidnaa........
-Salubridad e Hiaiane.........................
-Berieficencia.......................................
-Asistencia social........................... ...
-Instrucción pública.............................
-Obras públicas...................................
-Montes............................ ...............
-Fomenlo de los intereses coniuiiales.
-Mancomunidades................................
-Entidades menores................................
-Agrupación forzosa del Municipio. . . .
-Imprevistos.... .................................
-Resultas......... .....................................

Reanltaa incorporadas..........................................
Sum as ...............

Pagos por devolitciones de ingresos................
__________ __ __________  T otal UE PAGOS.

C [í É D I T o  s  

autorizados (*)

ráeselas

22 .

5,
13
2
8

10
5

6 
8,

859.490.8.3 
266 000 
,518.288,25 
.004.298,51 
,53.3.603,75 
,084.349,80 
,792.222,50 
,459.187,21 
643.866,75 
.363.735,90 
,141.982,48 

1,500 
623.700 

»
»

;.250.000

89.545.225,98
8,438.270,94

97.983.496,92

97.983.493,92
(*) Modificados por virtud de transferencias del remanente del ejercicio económico de 1030

PAtiO .S E I ÜCIIT ADOS

Hasta el 21 de 
noviembre de 1931

Pesetas

19.142 
234 

4.82.3 
8.849.
2.103.
5.759.
9 195.
4.562,

264.
5.347,
5.728.

1.
425,

»
»

5.224.916,77
»

043,93
,697,48
985,89
454,03
.478,10
816,32
618,17
326,79
170,52
726,20
893
.125
.000

71.663.252,20
5.177.0.37,40

76.840.289,60
352,394,41

77.192.684,01

Del 22 al 28 de 
noviembre de 1.931

Pesetas

115
62,50

546,40
142.120,03
68.705,35
13.497.16 

219.116,.%
21.410.17 

»
21.142,70

148.410,25
»
»

82.609,08
»

717.725,62
28.369,17

746.094,79
1.725,94

747.820.73

Total de pa^os 
hastn el 28 de 

noviembre de 1931

Pesetas

19.142,
234.

4.824.
8.991,
2.172.
5.773.
9.414.
4.583.

264.
5.368,
5.877.

1.

425.
»

,158,93 
.759,95 
532,29  
,574,06 
,183,45 
313,48  
735 ,15 
726,96  
170.52 
.868,90 
,303,25 
125 

,000

5.307.525,85
»

72.380.977,82 
.5.205 406,57

77.58lÍ384,30
354,120,35

77.940.504.74

B A L A N C E

i FE8ETAS PESETAS
! Ingreso» íormulizados ............................................. ................................... .. . . . . . . . OfTO /4íV\ ■TQ
ii Idem devueltos.................................. ............  _

95.548 280,43
' Pagos realizados.....................................................

aD4.1'.¿U,o5

77.586,384,39 ■ 
528.541,83 ̂ Idem reintegrados............................  '

77.057.842,51
, 1 , £.xtsteuc/a en Depositaría....................................... .................................. 18.490.437-,92 i

iiiMento de MaJrid

»
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E N S A N C H E

¡ngresos y pagos aerificados por cuenta del presupuesto (íe ¡931

! N Ü ¡í F, S  ü  S

C A P Í T U L O  S

C K É D I T O S
presupuestos

Pesetas

ÍNUIÍESOS FORMAl.lZADOS

Hasta el 21 tie 
noviembre de 1931

Pesetas

Del 12 al 38 de 
noviembre de 19.11

Pesetas

Total de itieresoa 
basta el 33 de 

noviembre de 1931

Pesetas

%
»
LOGO

300-000

12,700.000
7}

3.298.275,18

928,69
78.454,86

»
226 962,43 

»
7.133.751.09

»
15.422,832,39

»
»
»
5.401,46
»
»
»
»

928,69
78,454,86

»
232.363,89

7.133.751,09
>

15,432.832,39

2,“—Aprovectiainiento de bienes comunales.....................................

4. “—Eventuales e imprevistoá................................................
5, “— Contribuciones especiales........... ............ ....................
0,"—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.

8.“—R esultas.,-.......................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................
Total.........................................

16.299.275,18
» ,

22.862 929,46 
149.293,64

5.401,46
30

22.868.330,93
.149,323,64

16.299.275,18 23.012.223.10 ,5.411,46 23.017,654,56

P A G O S

C A P I T U L O S

C K É D 1 T O S 
autorizados

Púseta^

PAt iOS EJECUTADOS

Hasta el SI de 
noviembre de 1931

Pesetas

Del 33 al 38 de 
noviembre de 1931

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 38 de 

noviembre de 1931

Pesetas

1 .“—Obligaciones generales................................................................
2. “—Vigilancia y seguridad.....................................................
3. "—Policía urbana y ru ra l............................ ......... .............
4. ®—Gastos de recaudación...................................................
5. “—Personal y material de oíicinas...................................
9.“—Salubridad e H ig iene....................................i ...........................
L ”—Asistencia social..........................................................................
8.“—Obras pñblicas..................................................... .........................

4.490.789,82 
219.611,75 
677.684,32 
810.500 

1.674.500 
1.212.943,75 

60.000 
2 888,739 

77.976,50 
»

2.323.436,27 
161.446,71 
506.036,67 
461.510,69 

1.339.031,96 
1.004.885,58 

31.978,82 
3,846.402,36 
3.793.068.21 
4.847.244,63

60
»
»

»
14.789,03

•/>

62,6i9,42
13.352,50

»

2.323,498,27 
161.446,71 
506.026,67 
461.530,69 

1.339,021,96 
1.079.674,66 

31.978,82 
3.909.041,78 
3.806.420,71 
4.847.244,631 Ó.— Resultas.................................................................. ........................

Pagos por devoluciones de ingresos.................................................
T o ta l ...................................................

12.112J45J4 18.375.041,90
80

90.841
440

18.465.882,90
520

12.112 745,14 18.375.121,90 91.281 18.466 402,00

B A L A N C E

PESE'l'AS HKSfiTAS

22.868.330,92
?>
» 22.863.3.30,92

18.317.079,26

18.406.40 3,90 
149.323,54 

»

4.551.251,66

Madrid, 28 de noviembre de 1931.—El interventor municipal, Manuel C. y  Manas.

O B R A S  IW U H I C I P A L E S

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE
Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 

in semana del 19 al 25 de noviembre de 1931
Ac e r a s

Obra nueva: Ercilla (cortando losas para construir aceras^. 
Conservación: Sagunto, Magallanes, Qalileo y Joaquín María 

López.

Calas; Gaztambide, Acuerdo, Vailehermoso, Avenida de Me­
néndez Pelayo, Ibiza, General Oráa, María de Molina y Ca­
narias.

E m pedrados

Conservación; Fernando el Católico, Cardenal Cisneros, Blas­
co de Garay, Galileo y Padilla, de General Porlier a Torrijos, 

Calas; Modesto Lafuente, Quzinán el Bueno, Príncipe de Ver­
gara, Padilla, Avenida de Menéndez Pelayo, General Oráa, Gil 
linón y Alejandro Dumas.

11 li [,
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A f I R iMAOOS
Caías: Ponzano, Mendizábal, Alanza, Canarias y Linneo. 

E xplamackSn

Escosnra y Menorca. 
O br as por contrata

1151

S ervícíos prhstados por KL
PERSONAL DE Pozos NEGROS

Po^os negros solicitados. 10: ídem id extraído« -

R ito  » s m e r l i , '■ » “  » V..,e.snn„s„.

J.,a rB ™ o“ 5 r n 'S a r M f
t  Valderribás, R a t X z T  Prado ^
ntodl'A ® ,S í: S " ' .  Casida y S ° a S :

.Tshn/os tramitados liitranle los días del 18 al 24 de noatembre 
de 1931, ambos iiichisíoe

T a l l e r e s

Haciendo ima campana para la fragua v
arreglando herramientas para las zonas ^ ^
p a rí l a í A r r e g l a n d o  carretillas y carros de mano

En el de pintara: Pintando niveletas y en el taller 
cajones para las zonas.'

M a calles de Magallanes e Hilarión Eslava

Comunicaciones de entrada 12
Expedientes de ídem, 206. ’
¡nstancra.s de ídem, 73,
Total, 291,
Comunicaciones de salida, 61. 
Expedientes de ídem, 212 
Instancias de ídem, 68. '
Total, 34!.
Total general, 632.
Madrid, 24 de noviembre de 1931 -  

losé de Lonte, El Arquitecto Director,

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y  en curso de ejecución durame los dias 
del 18 al 24 de noviembre de 1931 

Por a d .minístració.n

Cañe,ios. He,,«radones: En las calles de San Cosme. Bravo

de los Melancólicos y plaza de las Peñuelas ^ruguere, paseo 

te de a El.pa Mercado de la Cebada, paseo del S

£ B i S ’ BVcEi™“v s s , ' ’r r

caiztegui, paseo de Ronda y Palacio de Cristal (Parque de Madrid) T a l l e r e s

Obras ejecurudas y  eu curso de ejecución duram e ios dios 
del 18 al 24 de noviembre de 1931

C uenca  de  S anta M ar í a  de  la  C a beza  .

L . u ? e l T S t d ¡ t ' O "  Di«"» Valfe,y Bernardino Obregón. 

C uenc a  d e  RHye.s

M a r ? e S a " ’°"  alcantarlUado.-CaWe de Santa Cruz de 

Cqle:ctores g e n e r a l es d e l  A beoñigal

Unión de los colectores del Manzanares y del Abroñigal. 

E n los barrios ex tremos de  la  c a pit a l

Eti el de mpcdfiica.—Construcción: 
tiientes, cerraduras y bolas. Racores y aparatos para

fuentesEii el de fundichm.^ConsiTuzzíóu: Platinas y aparatos para

re™rsí,¿r a'»i«°».?‘r r /a í  s “i.7oS¡
En el de vidriería,—CoasXxwcúów: Arandelas v colete«

Construcción del alcantarillado, — Zom  Norte- Callea a» 
nuel Luna Coruña y Fernández y González ^

3 « s s 5= .m i :
En el de cp//Y7/erm.~Conslruccióu: Techos para fuentes un«r 

davivos^y herrannentas.-Reparadones: En la S Í L  de San Qre-'

PO LIC IA  URBANA

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

VIsTa. Ventas, tercera Casa Consistorial y en la
En eijle enn/erúi,-C.msii ucción: Labrando piedra.-líepara-

s i c  F
..... « " C n . . .

S er v ic io s  prk:stado .s por  el 

p e r so n a I, DE A lc a n ta r ill a s

Servidos prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 2} al 25 de noviembre de 1931

.I“: ; “.",«??' • ' »viso „ i „  „01,0
.e  .arátod .  ¿ r iu a v e  y v^nV r ¡ L ° „ 'í  

motivó el servicio el incendio de hollín de chimeneaPií« nn r> uc oiii

tos, motivó el servicio una falsa alarma. ‘ minu-

t.'al

Sí;s;vS„i;'ird7 S S d -:ié ,^

r\' d\-y í'i 1 «1- uiiuo ic
Uia -3, Columela, S; se recibió el avi.so a los ciiarent« v «r,»

eM nS dU deleñ í" '^  " """ ^ servicio
Día 23, Zurita, 42; se recibió el aviso a las diez y diez minutos

:i

A

I

’O

I
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y se terminó a las diez y veinticinco minutos; motivó el servicio 
sacar un hombre de un pozo.

Día 23, Los Madrazo, 26; se recibió el aviso a las diez y siete 
y diez minutos y se terminó a las diez y siete y cuarenta minutos; 
motivó el servicio un cortocircuito. _

Dfa 24, Orellana, 6; se recibió el aviso a las veintiuna y cin­
cuenta minutos y se terminó a las veintidós y diez minutos; moti­
vó el servido el incendio de serrín.

D(a 25, Fuencarral, 143; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y quince minutos y se terminó a las diez y nueve y veintidós mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 25, Cruz, 43; se recibió el aviso a las veinte y cuarenta 
y cinco minutos y se terminó a las veintiuna; motivó el servicio 
el incendio de iin píe derecho.

S ervicios extrao rdinario s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 11; ídem fd. por el 
Idem segundo Jefe, 19, e ídem id. por los Jefes de zona, 46.—To­
tal, 76.

Madrid, 26 de noviembre de 1931.—El Arquitecto Director, 
y, López Coca.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

üenttrtcias hechas y seroicios prestados durante ios titas 
del 18 al 24 de noviembre de 1931

D enuncias

Distritos.— Cmlro, 20; Hospicio, 148; Chamberí, 105; Buena- 
vista, 57; Congreso, 81; Hospital, 19; Inclusa, 42; Latina, 112; 
Palacio, 30, y Universidad, 61.

Compañía de Circulación, 97.
Total, 782.

S ervicios

Disírítos.—C cm o, 8; Hospicio, 2; Chamberí, 9; Buenuvis- 
ta, 11; Congreso, 4; Hospital, 2; inclusa, 6; Latina, 24; Pala­
cio. 5, y Universidad, 4.

Compañía de Circulación, 19.
Total, 94.

T E N E N C IA S DE A L CA L D I A

¡uicios, visitas y comisos verificados durante la semana anterior

D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas municipales . . . .  
Por ídem id, y disposiciones de la Alcaldía Presiden­

cia sobre elaboración y venta de pan.....................
Por ídem id. de la ley de Descanso dominical...........

Total-
J U I C I O S

Multados................................................... • •
Apercibidos..................................................
Sobreseídos........... .......................................
Al Juzgado municipal..................................
Al apremio....................................................
Pendientes............................ .....................

Total. . .

Importe de las multas impuestas, pesetas .

D I S T  R 1 T  a s
■ H

>
rn

nfp
3

O

3O
"S.n’
O

n
3
3
{p-

03
34933

e

0  0 3

s
1

XoVi
'S.

3*

33

r. i
s3

3
E*rt
o'

c
3

S
' s. zm

P

» » » i) » » 9 82 9 119 2 0 1

s> » » » » » 9 »
» » » » » y> 9 9 9 »

» » » » 9 82 ñ 119 201

29 » » » > 9 24 71 124
7) n » » » » 9 » 48 59
» » a » » * » 6 9 6

» » » » 9 » )í » >3 9
> » » » » 9 y 9 » » »
» 16 » » » » » 9 » 16

» 58 » » *
9 30 y> 119 205

» 659 » » 9 » » 503 » 1.290 2.452

y Palacio.

CEM ENTERIO S

Inlmmaciones verificadas desde el Í9 al 25 de noviembre de 1931 y en igual periodo del quinquenio anterior

A R T E S G R Á F I C A S m u n i c i p a l e s

I N H U M A C I O N E S
C E M E N T E R I O S

133 1 1930 I 9S9 ' 9 2 8 1927 1926

284 320 301 228 254 247
2 3 .3 3 4

11
4

6 10 13 10 1 4
4 2 4 3 2 7
2

9

3
9

3
»

3
9

5
9 9

» » » » 9 9
8 3 2 3 3 2

306 341 326 250 279 276

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.................. 30 37 41 31 40 32
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A Y U N T A M I E N T O  DE M A D R ID

BO L E T I N  DE C O T I Z A C I O N E S
2  de diciembre de 1931

Enfermedades de los conejos
(continuación)

Caquexia. Se caracteriza con el enflaquecimiento pro­
gresivo del conejo y gran desarrollo que alcanza el vientre.

Las mocosas se ponen decoloradas, la debilidad es extrema­
da y se presentan edemas, que se extienden por debajo del pecho.

Depurar la sangre con finnaria, serpol, hojas de absenta, 
angélica o achicoria, así como colocar a su alcance unas rami­
tas de sauce y de grosellero.

Conviene suprimir todos los alimentos feculentos, sobre 
todo el maíz.

A feccioues de la  .ore/.—Existen varias enfermedades de 
la piel cuyo resultado es dejar calva la parte atacada. La peor 
enfermedad en los conejos es la sarna en las orejas, por ser 
eminentemente contagiosa. Se recubren las orejas de una cos­
tra repugnante, y les causa la muerte, en plazo largo, echán­
dose a perder la pie!.

Para su curación úntese con ungüento mercurial terciado, 
o también la sigtiiente composición: vaselina, 25 gramos; 
creosota, 5 gramos.

Si la afección es costrosa en cualquier parte del cuerpo es 
necesario quitar las costras con cuidado y untarlas con glice­
rina yodada al ,50 por 100.

rambién puede usarse la pomada de óxido de cinc.
Otra fórmula que puede usarse es la siguiente: vaselina, 

100 giainos, cera, 20 gramos; aceite de almendras dulces, 
10 gramos; óxido de cinc, 20 gramos.

La limpieza debe ser extremada y quemar todos los trapos 
que’sirvan para las cui'as.

También puede usar.se para la sarna en las orejas inyeccio­
nes de aceite enipireiimático con agua tibia o una solución de 
sulfuro de potasa, 20 gramos en un litro de agua.

Otra medicación, de gran resultado, es cinco o seis gotas, 
introducidas en la oreja enferma, de aceite de petróleo y ben­
cina por parles iguales.

A veces se observan en los conejos crisis de algunos minu­
tos de duración, caracterizadas por rechinar de dientes, sali­
vación sólida o semisólida y torsión de cabeza hacia atrás. 
Entre estas crisis la apariencia del animal es normal. Estos 
hechos son debidos, o pueden serlo, mejor dicho, a dos cau­
sas. a la enfermedad de las orejas o a la presencia de parásitos 
intestinales.

Examinad las orejas concienzudamente, y curadlas, si 
existe lesión. En caso contrario aplicad la medicación señalada 
para la presencia de parásitos intestinales,

Tumores o abscesos.— Se manifiestan en forma de bultos 
de color rojizo, de tamaño desde una avellana hasta un huevo 
de gallina.

Generalmente hay que llegar a la intervención quirúrgica, 
y para ello, una vez llegado el tumor a su madurez, que se 
conoce por la brillantez y tersura de la piel y por el apunta­
miento, en los casos que exista, del vértice del tumor, se corta 
con im bisturí el tumor longitudinalmente, y por él fluirá todo 
el contenido purulento y de sangre, comprimiéndolo fuerte­
mente.

Entonces se lavará con agua hervida, añadida en la tercera 
parte de agua oxigenada.

Después de bien lavada y seca se espolvorea con serofor- 
rno y unas pinceladas de tintura de yodo,

Aífí/í/e o re /a .—Síntomas: secreción amarilla en el inte­
rior de los oidos; ojo al parecer débil, con algo de supuración; 
adelgazamiento; pérdida de apetito.

Limpiar primeramente la oreja, cuidando de que el agua 
no entre en el oído.

Una vez seca, poner ácido bórico, o también subnitraío de 
bismuto y yodoformo por partes iguales.

Otra composición que da buenos resultados es: manteca 
fresca, 10 gramos; aceite de enebro, 25 gramos; azufre en 
polvo, 75 gramos; sublimado, 20 centigramos.

El mal de oreja, muy corriente, es una afección inflamato­
ria de la membrana inferior de la oreja. Si se coge a tiempo, la 
curación es rápida y fácil; si se la deja, es mortal.

Curándolos se salvan todos al cabo de un par de sesiones.
Otro remedio que puede usarse es el siguiente: aceite, 

50 gramos; petróleo, 20 gramos; creosota, 2 gramos; o tam­
bién. aceite, 40 gramos; bencina, 10 gramos; petróleo, 20 gra­
mos; creosota, 2 gramos; o el siguiente; aceite, 50 gramos; 
bencina, 50 gramos.

Dése tres instilaciones diarias durante la primera semana 
y dos las siguientes.

Otra pomada de buenos resultados; fenol cristalizado, 2 gra­
mos; láudano de Sydenham, l gramo; glicerina, 100 gramos.

M e n in g o e n c e fa titis .S í:  caracteriza por la torsión de la 
cabeza, y al fin de un período variable desde cuarenta y ocho 
horas a quince días, aparición del vértigo y la muerte en casi 
todos los casos.

La autopsia pone al descubierto una congestión del cerebro 
y cerebelo, piesentando lesiones bajo las meninges.

Entre las meninges y la materia cerebral del cerebelo se 
encuentran larvas abnndatifes, que tienen de dos a dos y me­
dio milímetros de longitud y medio milímetro de diámetro.

Son muy transparentes, se componen de 12 anillos con un
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punto negro en la cabeza, y e! tubo digestivo blanco o rosa, y 
son extremadamente activas.

Causas: Penetración de larvas en el oído interno, perfo­
rando el tímpano, o también después del mal de oreja, descui­
dado o sometido u una curación y medicación tnal entendida,

O flalm id.—Enfermedad debida a la poca higiene, produ­
cida por el desprendimiento continuo de gases amoniacales, 
como resultado de la descomposición de los orines.

Desde luego lávese los ojos con agua boricada tibia o con 
una solución de sulfato de cinc al 10 por 100 tres veces af día 
y, además, mézclese con el salvado tres gramos de polvo de 
carbón vegetal reducido a polvo impalpable.

Infección üe m secfós.—Cuando la higiene se descuida 
el conejo se cubre de pulgas y otros parásitos, y esto se evita 
dándoles alimentos secos, separando los adultos de los gaza­
pos y lavando toda la instalación con agua y lejía, además del 
empleo de un buen polvo insecticida.

Este puede hacerse mezclando, por partes iguales, polvo 
de cantáridas y nicotina.

Trí/jercrr/o^/s.—Enfermedad fitoparasitaria que ataca a 
los conejos, predispuestos a ello por falta de alimentación, ex­
ceso de partos, etc.

Síntomas: Se presentan infartos gaiiglionares de! cuello y 
las ingles, que supuran luego, así como por la aparición de 
diarreas, cuando la tuberculosis es entérica, o también eii for­
ma asmática, cuando es pulmonar.

No tiene curación, y el animal debe ser sacrificado inme­
diatamente, sobre todo las hembras, que lío deben, bajo ningún 
concepto, darse al macho.

Para excitar el apetito de los animales en general póngase 
en los rastrillos corteza dulce de naranja, lo que da resultados 
maravillosos.

Inso iaciún .—Sobre todo los gazapos pueden sufrir, en la 
época de los grandes calores y tiempos tempestuosos, la acción 
directa del .sol o de una atmósfera demasiado calurosa.

El animal en este caso cae como herido por uii rayo, con 
la boca entreabierta y dando saltos convulsivos.

Conviene cpiocarlos eii grandes departamentos bien airea­
dos y ai abrigo del sol, y darles agua fresca en abundancia 
y echarles en la boca leche con gotas de azahar.

También puede sustituirse por cinco centigramos de bro­
muro de potasio o de yodo, o también un poco de bicarbonato 
de sosa disiielto en agua, sólo lo que cabe entre dos dedos.

Inflamación de ¡as m am as. Es frecuente en las hembras 
bien alimentadas. Le acompaña fiebre, y es debido, general­
mente, a lui destete prematuro de los gazapos que amamanta­
ba. Influye también en esta enfermedad uii lecho húmedo, 
tiempo trio y que la hembra tenga las tetas muy salientes.

Como primera providencia, désele en las tetas un baño de 
una decocción de hojas de nogal.

Si aparecieran grietas, congestión de las mamas, formación 
de abscesos, etc., hay que separar inmediatamente a los gaza­
pos y dárselos a otra madre o criarlos con biberón.

A la madre se ie da una pomada yodurada o alcanforada, 
y si existe supuración en las mamas hay que efectuar puncio­
nes, desinfectarlas y dar salida al pus y colocarlas eii sitio seco 
y limpio.

Como alimentación, aquellas sustancias que no produzcan 
leche, como heno seco, ramas de árbol, y friccionar las ma­

mas, por mañana y tarde, con un cuerpo graso y revestirlas 
de arcilla mezclada con vinagre. -

M uda de los g a la p o s .— Uaüa los cuarenta días se efec­
túa la muda de los.gazapos, que si han sido bien alimentados 
la sufren sin síntomas alarmantes; pero en el caso contrario 
aparecen fiebres y convulsiones.

La alimentación debe ser adecuada, cuidados generales 
y exposición al sol. Los consignados en otra parte de este 
trabajo.

—Síntomas: Palidez de las mucosas, adelga­
zamiento, deformación del esqueleto, tristeza, apatía, soledad 
y diarrea.

Se debe a falta de alimentación adecuada y pobreza de na­
turaleza.

No hay más que corregir las causas y someterlos a una so­
brealimentación conveniente, con cocimiento de cereales como 
bebida, y darles pastas nutritivas como alimentación.

Apoplejía  cereóro/. —Enfermedad mortal, pero que se 
presenta muy pocas veces.

No existe ningún sintonía precursor de ia enfermedad, apa­
reciendo muertos en la jaula sin previos síntomas.

Las causas de ello pueden ser abundancia de alimentos 
fuertes, excesivo frío, insolación, exceso de calor y variacio­
nes bruscas de temperatura.

Como tratamiento preventivo no hay más que evitar las 
causas antedichas, proporcionándoles además una alimentación 
variada a base de hierbas y verduras.

Fiebre de leche.—Ocurro a veces que una hembra que 
acaba de parir aparece muerta a los dos o tres-días después 
del parto, sin síntoma alguno que haga prever este suceso. 
Generalmente es debido a la enfermedad llamada vulgarmente 
fiebre de leche.

Las hembras excesivamente alimentadas, con muchas gra­
sas, están sujetas a mía excesiva subida de la leche, lo que 
origina a veces una parálisis del tercio posterior.

No se presentan síntomas a la vista, pero después de un 
estudio atento del animal se observa fiebre, las mamas endu­
recidas y dificultad en los movimientos. .

Es difícil prever esta enfermedad; pero si por ima causa 
cualquiera se temiera su aparición, se pone al animal, antes 
del parto, a un régimen de hierbas lactógenas, dándole al 
mismo tiempo salvado con diez gramo.s de simiente de anís, 
y como bebida, agua con harina de cebada y el I por 100 de 
bicarbonato de sosa.

Tiña del conejo .—Enfermedad debida a un microbio con­
tagioso, producto de una mala higiene, alimentación insufi­
ciente o de mala calidad, locales luhnedos y otras causas ge­
nerales.

Los síntomas de la enfermedad son erupción con escama- 
ciüii, primero en la nariz, desciende hacia los labios y sube 
hacia la cabeza, de donde difícilmente pasa, acoiiipafiado de 
pérdida del apetito y debilidad progresiva.

Se impone desde el primer momento, pues es enfermedad 
muy contagiosa, el aislamiento y la desinfección.

Dos veces por día se quitan las costras y se lavan enérgi­
camente con pomada alcanforada o azufrada, o también con 
aceite lisolado.

Déseles una buena alimentación y hágase una enérgica des­
infección con agua hirviendo de la jaula o, todavía mejor, al
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soplete. El microbio Sarcope minar, originador de esta en­
fermedad, lio resiste temperaturas superiores a 37 grados.

Gangrena traum áüca .~ ]in  las heridas y llagas se pro­
duce aiguiias veces una putrefacción local, y por consecuencia 
de ella intoxicación de la sangre, y por lo tanto, infección de 
todo e! organismo.

Se conoce por niia tmiiefacción de los bordes de la herida, 
que se extiende en todos lo.s sentidos, a lo que acompaña la 
gangrena de los tejidos, con fiebre intensa y escalofríos.

En este caso hay que dar en los mismos bordes de la heri­
da una inyección profunda de tintura de yodo o agua lisolada 
al 2 por 100.

De bebida dése agua con dos gramos de salicilato de sosa.
Congestión de los a n goras.—Puede sobrevenir durante 

los depilados de invierno. En este caso, una vex depilado e! 
animal, debe ser colocado en sitio seco y no frío, asi como 
también es muy conveniente distribuir días antes de esta ope­
ración, en la comida, unos granos de lino.

Si a pesar de estas precauciones la congestión se presen­
tara, hay que envolver al animal en cubiertas de lana y fric­
cionarlo con alcohol alcanforado, manteniendo después el local 
a una temperatura moderada y no excesivamente próximo a una 
fuente de calor. .

Sífilis del co/íe/o.—Provocada por un parásito de la san­
gre, el Ireponem a cnniculi, análogo al 1 reponem a palii- 
diini, origen de la sífilis humana.

Existe corrientemente en el conejo salvaje y menos en e! 
doméstico, si las condiciones de instalación y organización 
son perfectas. La duración de la incubación de la enfermedad 
es de dos a cuatro meses.

Los accidentes primarios se manifiestan en las regiones 
genitales: prepucio, pene, labios de la vagina, etc., apare­
ciendo turgescencias, grietas sangrientas y hasta abscesos.

A continuación se producen los accidentes secundarios, 
caracterizados por la propagación de las llagas, hasta cubrir 
toda la región del ano y supurar; localización de la enferme­
dad en boca, nariz, oídos, ojos, etc,; aparición de pequeños 
puntos, que aumentan hasta el tamaño de una lenteja y termi­
nan ulcerándose.

Los accidentes terciarios se manifiestan en el hígado y ce­
rebro, provocando deformaciones óseas.

Es extremadamente contagiosa la enfermedad en los perío­
dos pritnario y secundario.

Las consecuencias de ello son los abortos frecuentes, la 
disminución del número de gazapos nacidos, la pobreza y ra­
quitismo de los mismos, así como la presencia de íenónienos 
caquécticos.

La sífilis existe en todas las razas, pero poseen mayor re- 
ceptibilidad unas que otras; asi, por ejemplo, es difícil señalar 
la enfermedad en lós angoras y blancos de Vendé; es más 
frecuente en los normandos, muy extendida en el chinchilla y 
todavía más en el castorrex.

La sífilis del conejo puede ser curada, desapareciendo las 
lesiones en dos semanas de cuidados.

Dése 50 miligramos de írepol, o sea tartrobismutado 
doble de potasio y sodio por cada kilogramo de peso en vivo, 
poniéndolo en suspensión en aceite.

También puede usarse el 60G y el 914 en inyecciones in­
travenosas, a la dosis de dos a cinco centigramos cada cinco

días y durante dos meses. Para la rápida curacióti de las le­
siones purulentas y supurantes se les cubre con un polvo de 
bismuto precipitado.

ren /as /s .—Es enfermedad debida a la presencia en el or­
ganismo de gusanos planos o tenias, que pueden ser de dos 
clases: la A ndrya  pectinata , de longitudes hasta de 80 centí­
metros y unos cinco milímetros de anchura, y la .Andrya cii- 
niculi, hasta de uno y ocho milímetros de anchura. Ambas tie­
nen el a.specto de gusanos planos anillados, y en cambio la 
Ctenatí ida pectinata , de unos 40 centímetros de longitud, y 
la Ctenotenia lenckarti, que puede alcanzar hasta 80 centí­
metros, tienen anillos más anchos que largos.

Los síntomas son ios característicos: enflaquecimiento ge­
nera!, diarrea, caquexia y muerte. El examen de las deyec­
ciones hace observar la existencia de tenias, asi como ei exa­
men microscópico, sus larvas -y huevos. En la autopsia se 
observan también en el intestino.

(Continuará.)

Consumo y precios del pescado 
en Madrid

Precios a que se lian vendido las diferentes especies de 
pescado de mayor consumo en esta capital durante el mes de 
mayo de 1931:

C L A S E ñ

PRECIOS DEL

A L  POH M A Y O R

KILÜÜIÍAMÜ

A L  POR MENOR

DE PESCADO
Máximos

Pesetas

Mínimos

Pesetas

Máximos

Pesetas

Mínimos

Pesetas

Almejas......................... 3 1 3,95 1,40
Bacalao................. . » » » »
Besugo......................... 2,50 1 3 1,25
Boquerones.................. 1 0,40 1,4C 0,65
C hirlas.......................... 1 0,30 !,5Ü 0,45
Gallos..................... 3 1 3,80 1,30
M erluza........................ 4,50 2 5,3U 2,45
Pajeles ............ ............ 2,50 1 3 1,20
Pescadilla.................... 2,75

2
1 3,50 1.35

Sardinas...................... 0,50 2,75 0,70

Pescado recibido Kilogramos

Aforado en el Mercado central de pescados— . '¿ .ill .486
Recibido por las Pescaderías Coruñesas.............  37.097
Idem por las Pescaderías Cantábricas.................  12.988

T otal................  2.161.571

Reexpedido desde el Mercado central de pescados 191.033
Idem por las Pescaderías Coruñesas...................  4 183
Inutilizado en el Mercado central de pescados .. 20.285
Idem en fas Pescaderías Coruñesas.................. 235
Idem en las Pescaderías Cantábricas................  114
Idem en !o.s distritos...............................................  811

T otal.................. 216.661

Consumido en M adrid, t .944.910 kilogram os.

4;
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Relación poi ciases del fabricado en las ¡alionas de cada distrito durante tas dtas que se expresan

D Í A  10 D Í A  20 D Í A  21

ü  1 H  T  l i  I ' r  0  t í Pe f i a l l l s D « f I f i r Do t a j o Pe f s n l l l a Da f l o t Dfi l u j o De í a a l l l i De  f l e t P e  I n ] e

KILQB KILOS HILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C e n t r o ..................................... ................ « ■
1.425 940 1.410 1.460 945 1-440 I.4K) 960 L43U

H o s p i c i o .................................................... 12,400 10 800 5  000 12 410 10,910 5  140 12 420 10 920 a  150
C h a t t i b e r i ................................................. 18 690 3 S 6 0 5 240 18.390 3 .150 5 ,380 18,470 3 290 5.020
B u e n a v i s t a .................................... ....... 19 025 4.0C0 19.085 19 050 4 000 19 l i s 19.110 4 O&l 19.130
C o n g r e s o ........................... ..................... 11.380 2  100 5 200 11.378 2 .112 • 5 .190 11.375 2  108 5  180
H o s p i t a l ................................... ................ 8 792 2 .523 4.329 8  527 2  527 4.234 8 .633 2  330 4.721
I n c l u s a ...................................................... .. 15,415 4 .025 2.090 1 5 3 9 5 4.015 2.1B0 15 380 3 .090 2 .090
L a t i n a ........................................................... 20 ,146 3 007 4,060 21 ,043 3.183 4.092 20.160 3 .159 4.181
P a l a c i o ...................................................... 13.800 1.000 5 .100 12 900 900 5 .0 0 0 12.800 850 4 900
U n í v e r B Í d f l d * . .  .................... .............. » 24.500 0 .380 * 24.510 9.4C0 • 24 500 9 .390

T o t a i , ► 121 073 56 .245 60.894 120.053 56,252 61.161 119.807 56  173 01 792

D í a  22 D Í A  28 D Í A  -2X d í a  25

1) 1 t í  T  I t  1 T  0  S Pe  f s n l l l é D« f l o r Da ] u ] 0 De I s n i l l s De t l c t P e  l u j o Pe D d I IU Do f 1 ÙI De l u j e Lo f áA Ü l i De f U t De 1 u  ̂c

KILOB KII.OB K\LOá KILOS HILOS KILOS KILÜS KILOS KILOS KM US KM US KM o s

C e n t r o ......................................................... i . 420 935 L4D0 1 435 940 1 405 1.420 930 ¡4 2 C 1 4.50 930 1.430
H o s p i c i o ..................... .............................. 12 .430 10 930 5 .120 12.440 (0 940 5.100 12 800 10.100 5 .000 12 000 10.000 5  100
C h a h i b e r I ................................................... 18.470 3 290 5 .620 18 665 3.265 5 492 18,790 3 .650 5 .690 18.740 3 .790 5.650
B i i e n n v i s t a ............................................... 10.035 4.000 19.050 IB.IOO 4  010 19 130 18 900 4 lOO 10 000 '8  960 4  000 18 990
C o n g r e s o  .................................................. 1 1 . ^ 2 .115 5,105 U .3 7 8 2.120 5 .180 11.382 2 lio ,5,134 11 .390 2 .110 5.134
H o s p i t a l . . . . ............................................. 8 S 2 9 9,925 4 638 8.994 2 .489 4.521 8 937 2  370 4  732 8 .138 2 K 8 5 4 524
I t i c l u s a ........................................................ 14.950 3.985 2 .085 14 935 3.970 2 065 14.955 3.960 2 0 5 0 14 920 3 950 2 .040
L a t i n a ........................................................... 2 0 .396 3.360 4 ,270 2 0 1 4 0 3.115 4 .066 20.183 3 .178 4.180 3 0 .209 3.157 4 .333
P a l a c i o ......... .. ............................................ 1.3.700 BIO 5 000 14,000 1.100 5 250 13.600 i . n o 4 770 13.820 930 4 .840
U n i v e r s i d a d ....................................... 9 24.490 9 .385 • 24 510 9 .420 24 500 9  400 * 24 510 9 ,410

T o t a l  . .  « ................ .. .. 120.310 56.840 61.763 120.117 66 .459 61,629 120 967 5 6  017 61 376 119.627 56.262 61.351

M E I t O A l J O  L A C E B A O A

Relación de precios de artículos de cowsumo durante los días que se expresan

ESPKCnCS

:p E. E  C  I  O S

Díh 19

FGfifìtlL»

Dih 20 

PfiüetHíi

Día 21 Díh 23 Díh 23 

Púyelas

Díh

Po&et

a Día 25 

Festititiij

Frutas
Acerolas, kilogratiio . . . . » y> .'J ■fi A «
Albaricoqiies, ídem....... » » » »
A Iba rico qii es de la tierra,

ídem ............................ )í » t •fi >;
Batatas, [deiii................. 0,50 a 1,40 0,50 a 1,10 0,60 a 1,10 0,60 a 1,10 0,60 a 1,10 O.M a 1,10
Camuesas, Idem............. 0,50 a 1,20 0,50 a 1,25 0,50 a 1,2(1 0,50 a 1,20 0,50 a 1,25 0,50 a 1,20
Castañas, ídem............... 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,45 » 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45
Cidras, Idem................... D » » » » »
Chirimoyas, Idem............ 0,80 a 1 0,80 a 1 l a 1,25 1,40 1,25 a 1,40
Granadas, ídem. . . . . . . . 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Gr a nadas  de la l ie- «

rra, Ídem......................
Higos, ídem.....................

» » » r>
» » » » » 7>

Higos chumbos, ídem,. . . » » » » » » »*
Kaquis, ídem....................
Limones, s e ra .................

» » 5 » i »
» » i> » »

Mandarinas, caja............. 15 a 35 15 a 25 15 a 25 X 20 a 30 15 a 30 15 a 30
Manzanos, kilogramo.... 
Maiizatias de Australia,

0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1,20 0,30 a 1,25

ídem.............................. » » » » »
Manzanas reineta, ídem. 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,30 » 0,40 a 1,25 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75
Manzanas de )a tierra, id. 0,25 a 0,75 0,25 a 0,75 0,25 ñ 0,75 » 0,25 a 0,76 0,25 a 0,75 C,25 a 0,75
Manzanas doncella, ídem 0,35 a 1,80 0,35 a 1,60 0,35 a 1,60 » 0,35 a 1,60 0,40 a 2 0,35 a 2
Melocotones, Ídem......... » » » » » »
Melocotones de la tierra,

Idem.............................. » » » &
Melones de Levante, Ídem » K » » » »
Melones de la tierra, ídem ü,10 a 0,35 » » y » » »
Membrillos, ídem............ s Vi » » » » í)
Naranjas, ciento.............. 2,50 a 6 3 ■ a 20 3 a 6 » 3 a 18 3 a 20 3 a 20
Naranjas del grano de

oro, ídem......................
Naranjas de Orihuela, id.

7,50 a 9 7,50 a 9 7,50 a 10 ir 7 a 8 7 a 8 5 a 8
10 6 a 10 6 a 10 » 9 £

Naranjas Navel, ídem. . . » » » »
Nueces, kilogramo.......... 0,80 a 1,20 0,80 a 1,25 0.80 a 1,20 » 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25
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Peras, kilogramo........
Peras de agua, ídem... 
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra, íderti.j 
Peras de Roma, ídem...
Piñones, idem...............
Uvas albillo, ídem........... I
Uvas de Chelva, idem.. .!
Uvas de jrjona, idem----
Uvas de 1a tierra, ídem.. 
Uvas moscatel, ídem .... 
Uvas de Villamieva, ídemVerduras
.Acelgas, manojo.........
A¡os, kilogramo . . .  .. 
.Mcachüfas de la tierra,

docena..........................
Apio, manojo..................
Berenjenas, docena........
Cardillos, kilogramo.. . .
Cardos, docena..............
Cebollas, kilogramo —  
Cebollas nuevas, cuatro

manojos.....................
Cebolletas, Idem.........
Coliflor, docena.---------
F.scaro'a, Idem...............
Espárragos de ¡ardin, ma­

nojo...... ■.......................
Espárragos trigueros, id. 
Espárragos pericos, ídem
Espinacas, ídem........ ..
Guisantes de Levante, ki­

logramo ........................
Judias, Ídem....................
Lechugas, docena......... .
Lombardas, ídem......... ..
Patatas blancas, Itilogra

mo.................. .............
Patatas liolamlesas, (den> 
Patatas nuevas, ídem. 
Patatas rosa, ídem . .
Pepinos, ídem.............
P im ientos c o lo ra d o s ,

ciento.....................
Pimientos verdes, ídem.. 
Reinolaclia, man 'jo . . . .  
Repollo de Levente, kilo­

gramo ................. .
Repollo de Levante, do

cena.........................
Repollo de la tierra, Ídem 
Repollo francés, ídem .. 
Tomates de Canarias, ki­

logramo...................
Tomates de la tierra, ídem 
Tomates de Levante, íd.. 
Zaniiliorias, mutmjo.......

»
»
»

0,41) a

»
1,25 a 2

3,50 a II

a 10E l,i

0,50 a 1,
4 a l l

0,25
0,2S a 0,

»
0,25 a 0,26

a 19

r>frt 20 UU 21 Día 22 

PaaE'iaü

Día 2!Í

PaaeliiE

Día 24

0,23 a 0,75 0,25 a 0,75 » 0,25 a 0,80 0,25 a 0,8C
» » i) 9
i y> » » A
» » » * »

0,4i1 a i,:o 0,40 a 1 t 0,40 a 1 0,25 a 0,80
0,45 a 0,50 0,45 a o,f.o » 0,45 a 0,50 0,50

A A » »
1 ü 1,60 1 • a 1,60 » 1 a 1,60 1 a 1,50
2 2 3> 2 2
0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,80 0,35 a 0,70

A » » » 9
» S A » A

0,40 a 0,60 0,35 a 0,60 4 0,40 a 0 60 0,45 a 0,70
0,30 a 0,55 0,30 a 0,50 0,.30 a 0,55 0,30 a 0,50

» B a A
1,50 a 2 1,25 a 2 A 1,50 a 2 1,50 a 2

» i »
» ■ » A » 9

3,50 a 11 3,50 a 11 ‘ » 7 a 10 3,50 a 11
3 0,14 a 0,28 0;i4a 0,28 » 0,14 a 0,28 0,14 a 0,28

i » 9 »
3 0,50 a 0,60 0,40 a 0,60 « 0,50 ü 0,80 0,50 a U,6(J

3 a 1C 3 a 10 - » 3 a 10 3 a 10
3 1 a 1,50 1 a 1,50 « 1 a 1,50 1 a 1,75

» A » t

0 0,40 a 0,50 0,35 a 0,.5í) » 0,40 a 0,50 0,40 u 0,50
» » s

0 0,45 a 0,55 ü,4ü 11 0,50 i 0,40 a 0,50 0,45 a 0,60

i f ■í 2,50
0 0,40 a 0,70 0,40 a 0,75 t 0,51 a 0,70 0,60 a 1,25
0 0,40 a 1,50 0,60 a 1,50 X 0,40 a 1,50 0.40 a 1,50

4 a n 3,50 a 11 9 4 a 8 4 a s

0,25 0,25 t 0,25 0,23 a 0,24
0 0,28 a 0,30 0,28 a 0,.3C 0.28 a (1,30 0 2/ a 0,29

A ,; »
6 0,25 a 0,26 0,25 a 0,26 t 0,25 a 0,26 0,23 a 0,24

» » i >.'

3,50 a 17 3 a 17. t 4 -A 16 4 a 16
1 □ 7 Ì a 7 t 1,50 a 7,5f 1.50 a 7,50

10 0,70 a 0,9C 0,60 a 0,9C » 0,70 Q 0,Wy 0,70 a 0,90

A » »

»
>0 2 a 8 2,50 a 8 % 2,50 d 7 2,50 a 7

» A A » »

Si t t »
50 0,30 a 0,5Í 0,25 a 0,5() ' 0.30 a 0,5 i 0.30 a 0,5.“̂
rO 0,55 a 0,PÍi 0,55 a 0,6:3 ’ 0,60 a 0 70; 0.70 a 0,75
30 0,60 a 0,9C 0,60 a 0,9(3 » 0,40 a 0,80

Diti 25

F tü N e ttL jr

0,30 a 0,80

» 
»

0,40 a 
» 
»

I a 
1,75 
0,35 a 

» 
i

1

1,50

0,00

0 40 a 0,60 
0,30 a 0,55

1,75 a 2 
»

3,50 a 10 
0,14 a 0,30

0,50 a 0,60 
3 a 10 
1 a 1,50

0,40 a 0,50
»

0,40 a Ü,R0

1,80
0.60 a 1,25
0,40 a 1,5U
4 a 12

0,23 a 0,24
Ü,v7 a 0,29

0,23 a 0,24
»

4 a i o  
2 a S,50
0,60 u 0,S0

2,2.5 a

0,.10 a 0,50
0,70 a 0,75
0,40 a 0,S0

n i»o n c A i> o  oioiN'rníAXj i>K r ’ fc isOAOO«, a v w «<, i -i u k v o s  y  o a z a

B8PECI1ÍS

Aves
Gallos, uno.......
Gallinas, una...
Patos, uno.......
Pavipollos, ídem 
Pavos, ídem. . . .  
Pollancos, ídem. 
Polios, idem.. . .

Relación tie precios tie emita durante los días gne se expresan

t)iu 19

PCBettiB

E  E .  ■El C  I  o  S

6.50
4 a 7
4.50 a 6

»
10 a 14
5.50 a 6
4.50 a 5,50

tJÍ« -JO 

PesetiiE

6.50
4 a 7
4.50 a 6

»
10 a 14
5.50 a 6
4.50 a 5,50

D i d  a i

PüSQttiS

6.50
4 a 7
4.50 a 6

»
10 a 14
5.50 a 6
4.50 a 5,50

Día Día Día ÜU

Pesetas PeEot II.H PetioCiHá Hutjctaii

6,50 6,50 6,50
» 4 a 7 4 a 7 - l a r
» 4.50 a 6 4,50 a 6 4,50 a 6

» »
» 10 a 14 10 a 14 10 a 14
» 5,50 a 6 5,50 a 6 1 5,50 a 6
» 4,50 a 5,50 4,50 a 5,501 4,50 a 5,.'í0

Ayuntamiento de hadrid

»



386 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

WSPBGiífiS

Caza
Conejos de pririteríi, par. 
Conejos de sef^imda, Idem 
Conejos de tercerii, (tieni. 
Conejos de cuarta, ídem
Liebres, una..................
Perdices, par...............
Palominos, cnerda de 4, 
Pichones, p a r ...............Huevos ( E l  fi I • n I D )
De Austria............... ..
De Casi illa. .............
De E gip to .................
De Gnliciti..................
De Maimecos. . . .
De milicia................
De Turquía................
De cámaras: Austria .
De ídem: Castilla__
De idem: Egipto., .. 
De idem: Francia . . .  
De Ídem: Marruecos.
De ídem: Murcia.......
De Idem: Polonia .. , 
De ídem: Turquía.. . .

Pascados
Almeifis, kiiogr amo......
Anguilas, ídem..............
Angulas, ídem............. ..
Atún, ídem.....................
Bacalao, ídem.............
Besugos, ídem.........  .
Bonito, fdem . .............
Boquerones, idem..
Brecas, idem...............
Calamares, ídem. .
Cigalas, ídem...............
Congrio, (dem...............
Corvina, (deni... .
Chillas, ídem................
Dentones, idem.. , ,
Gallinas, idem.........  .
Gallos, Ídem ........... ...
Gambas, ídem...............
Gato, ídem...............
Langosta, una...............
Langostinos, Uiiogramo.
Lenguados, ídem.........
Lubinas, ídem . .
Marrajo, idem...............
Mejillones, ídem...........
Merluza, ídem..............
Mero, ídem...................
Pajeles, Idem... . .
Panchos, idem...............
Parroclm, idem...........
Jaeces, ídem. . . .  
Percebes, ídem .. , , .. 
Pescadillas, ídem. . . .
Pez espada, ídem..........
Platiisas, ídem...............
Qntsquüias, ídem,.. . . .
Rape, idem.....................
Raya, Idem.....................
Rodaballos, ídem.........
Salmón, (dem......... ...
Saimoiu tes, ídem.........
Sardinas, ídem..............
Truchas, ídem...............
Voladores, ídem...........

Escabeches
C B . r r t l )

De besugo....... ..
De bonito.............
De pescadilla.......

:e  3R. O I O S

liIk m

ü
4.75
3.75 
2,50
3.75 a 
4 a

4.50
5.50

21 a 22 
26
15,50 a 16

25

23

24

24

1,25 a 
1,50 a 

»

2.25
2.25

0,80 a
1.25 a
2.25 a 
0,40 a 
I a 
1,50 a
1.75 a
1.75 E

0,40 a
1.25 a

1
2,25
3,70
0,90
1,60
3.75
5,50
3

O.tSO
2,75

1 ,.50 a
2 a
0,80 a 
6 a
0 a
4 a
2,25 a
1 a

3 a
2 a
1 a
0,80 a
0,50 a

2.75 
5,50 
1,10 
9

10
7
5
1.75

4,75
5
2,10
1,50
0,70

1.50 E 2,50
1,25 a 2

»
1,75 a 4
1.50 a 2,75

4 e 5

!,75a 4,50
0,80 a 1,50

»
1 a 1,25

75 a 125 
£

Din 20 Din 21 

VtíbtilAñ

Dia 22 Día aa

P tíH ú L a t j

D U  24 Din

a,25 6,25 6,25 6 6,25 6,25
5,25 5,25 5,25 5 5,25 5,25
4,25 4,25 4,25 4 4,75 4,25
3 3 3 3 3 3
5,25 5,75 5,75 5,50 5,75 5,75
4 a 6 4 Q 6 4 a 6 4 a 6 6 4 a 6

» » h
3 a 3,75 3 a 3,75 3,75 3,75 3,75

21 a 22 21 a 22 21 a 22 21 a 22 21 a 22
20 26 » 26 26 26
15,50 a 16 15,50 a 16 » 15,50 a 16 15,50 a 16 15,50 a 16

» » »
23 a 24 23 a 24 >} 23 a 24 23 a 24 23 a 24

r. » a »
23 a 24 23 a 24 23 a 24 23 a 24 23 a 24

» »
if » »

» y
» 15 ' » •í , »

;* >» . »
• »

» » y>
> » » ~ f

1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2,50 1,25 a 2,25
1,25 a 2,50 1,50 a 2.50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,25 £ 2,25 1,25 a 2

t 14 a 16 14 a 16 Xl
■ 2,50 a 3 2,50 a 3,25

- » 1,75 a 2,75 1,25 a 2 1,50 a 2,25 1,25 a 2,.50 1,5U a 2,50
1,75 a 3 1,50 a 3 » 1,50 a 2,75 ■Ó 1,50 a 3

» 2,50 a 4,50 1,75 a 4 1,75 a 3,75 i) 3 a 4
0,80 a 1,90 0,80 a 1,25 0,60 a 0,70 0,60 a 0,80 O.fiO a 0,70 0,40 e 0,80
1 a 1,75 1,25 a 1,75 1 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1,25 0.80 a 1,25

» 2 a 3,50 1 a 3 1 a 3 1.50 a 3 1,50 a 3,50
1,50 a 5 1,50 a 5,50 1.25 a 5 1,50 a 5 1,75 a 6 1,75 a 3
1,50 a 3 1,75 a 2,50 1,50 a 2,75 1,25 e 3 1,60 a 2,50 3,f.O a 6

» ñ » £

0,00 a 0,80 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,30
1,25 a 2,50 1.75 a 2,75 í ,25 a 2,50 1,25 a 2,50 1 a 2,!0 1 a 2,50

K ». ■»

1,25 a 2,50 1,75 a 2,75 1,5'J a 2,50 i ,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,25 a 2,50
2 a 5,50 2 a 5 2 a 4 2 a 4,50 2,50 a 6 2  a 6
i a 1,10 0,80 a 1 0,S0 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 I a 1,10
0 a 9 7 a 11 6 a 9 7 H ¡0 fj a 10 6 a 14
6 a n 6 a 11 7 a 10 8 a 9 4.5Qa 10 ? a 11
e a n 3,50 e 7 4 b 7 4 a 7 3 a 7 4 ñ 7,50
3,50 a 7 2 a 5 2 ■ a 5 2 a 5 2 a 5 2  a 5
2 a 4 1,50 a 2 ñ 1,50 a 2 y; 1 a 1,75

ñ ■ 0,60 a 0,80 » y

2,50 a .3,75 2,50 a 3,75 2.50 a 3,50 3 a n 2  a 3.25 2,50 a 3,75
2  a 5 2 a 4 2  a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4
1,25 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a ! ,50 a 2
0,80 a 1,10 1 a 1,50 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a í,25 o,ai a 7,.50
0,80 a 1 0,70 a 1 0,40 a 0,60 0,40 a 0,30 0,60 a 0.80 0,60 a 0,70

» » » íf )»
a

1,50 a 2,75 1,50 a 2,25 l a 1,75 1 a 2 1,25 a 1,75 1,25 a 2
1,25 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,25 a 2,25
3 a 5 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 ñ 4 3 a 5
1,25 a 4 ],75 u 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4,50
1,50 s 2.75 1 ,.50 a 2,50 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a ‘J 1,50 a 2,25

» Á 5> » >í
4 a 5,50 4 a 5 4 a 4,50 4 a 5 3 a 4 3 a 5,50

» % 7 a 10 8 a 11
2 a 4 2 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 2 a 4,50 2,50 a 5,50
1,25 a 1,75 1 a 2 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 0,80 a 1,75 0,80 E 1,25

» > 3> » »

1 a 1,25 1 a 1,25 ü,8ü a 1 0,80 a 1 1 a 1,10 1 a 1,25

75 a 25 75 a 125 75 a 125 75 a 125 7 5  a 125 75 a 125
y> »

» » í

lí

m i '
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V I M I - P A  I > K  t * O L T C Í A  T J W F Í A I V A
Relación de precios de venta durante los dias que se expresan

D P  R ,  B  C  I  O  S

RHPKOl RB Dtii Í9

PcstitiPifl

Dia 20 

Pe»eLas

Din 21 Dìil

PtìiadtaH

Dift 23 

Pfiuobaft

Dirt 24 

Pe.90trts

Dirt 2ò 

Pesetirts

Aceite, litro.................... 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40
Aceitunas, kilogramo---- 1 a 2,40 1 E 2,40 1 P. 2,40 t a 2,40 1 a 2,40 ! a 2,40 1 a 2,40
Aguardiente, litro........... i ,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 0 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfalfa, quintal m ........... 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24

1 75 a 4 1,75 a 4 4 Í 75 a 4 Í 7^ B 4 1 7̂=: n J. 1 Q
Algarrobas, quintal m . . . 42 a 45 42 a 4.5 42 a 45 42 a 45 42' a 45 42 a 45 42 a 45
Arroz, kilogramo........... 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1.50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,.50
Avena, qtiinfal m............. 30 a 35 30 a 35 .30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 3.5 30 a 35
Azúcar, kilogramo......... l.fiOa 2,20 1,60 a 2,20 I,R0 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1.60 a 2,20
Bacalao, ídem................. 2,30 a 2,90 2,30 a 2,90 2,30 a 2,90 2,30 a 2,90 2,30 a 2,90 2,30 a 2,90 2,30 a 2,90
Carbones;

Cok, 40 kilogramos .. 6 5 5 ,5 5 5 5
Mineral, ídem....... .. fi a 6,50 6 a 6,50 6 a 6 50 6 a 6,50 6 a 6,50 6 a 6,50 6 a 6,50
Vegetal, dos ídem . . . 0,60 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0;50 a 0,60

Carnes frescas: «
Carnero, kilogramo.. 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,]qJ 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4.10
Cerdo, ídem............... 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 E 5,40 1,75 a 5,40 1, A5 a 5,40
Ternera, ídem........... 3 a 8 3 a 8 3 H 8 3 a 8 .3 a 8 3 a 8 3 a 8
Vaca primera, ídem .. 4,80 4,80 4,80 4.80 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, ídem.. 3,90 3,90 3,90 .3.90 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, ídem ... 2 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas: -
Chorizos, ídem.......... 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 d 13 6 a 13
Jamón, ídem............... 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, ídem............. 3 a 3,20 3. a 3,20 3 a 3,20 3 H 3,20 3 H 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

Cebada, quintal m........... 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45
Centeno, ídem................ 4! a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 H 50 41 a 50 41 a
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 8 2,40 1.20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40
Harinas:

Centeno, ídem........... 0,50 a 0,65 0,50 H 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,.50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
Maíz, ídem................. 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0 50 a 1
Trigo al detall, ídem. 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0.65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20
Idem al por mayor.

quintal m................. 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a SO 57 e 80 57 a 80 57 h 80
Huevos, docena............. t,50a 3,60 1 „50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60
Jabón, kilogramo........... 1 a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 1 H 2 1 B 2 1 a 2
Judías, ídem................... 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1 SO 1,30 a ì so 1,30 a 1,80 1„30 a 1,80
Leche, litro...................... 0,60 a 0.80 0,60 a 0,8<1 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo....... 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 l,10a 1.30 ■1,10 a I,,30 r.io a 1,30 1,10 a 1,30
Leña, quintal m............... 15 15 15 15 15 15 15
Maíz, kilogramo............. 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0.60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0.4.5 a 0.60 0,45 a 0,60
Manteca de vaca. Idem.. 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a IO 5 P 10 5 B lU 5 a 10
Pan;

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500gram os,. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,3.3
Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0.10
Idem francés, Idem... 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12
Idem de viena. Idem., 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12 0,12
Idem Id. pequeño, ídem O.Ofi 0,06 0,06 0,06 0,0T3 0.06 0,06

Paja, quintal m ................ 6 □ II fi a 11 6 a 11 6 a 11 6 B 11 6 a II 6 a 1!
Pastas sopa, kilogramo.. 1 B 2 1 B 2 1 a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Patatas, dos ídem........... 0,55 a 0,05 0.55 a 0,65 0,55 a 0,65 0,55 a 0,65 0,55 a 0,65 0,55 a 0,65 0,55 a 0,65
Petróleo, litro....... ......... 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,41) a OJIO 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90
Quesos:

De bola, kiiográino ., 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
De Grnyére, ídem__ 8 a IO 8 lì 10 8 a IO 8 a 10 8 a 10 S a K) 8 a IO
Mandiego, ídem.. .. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 FI 6 4 a 6 4 R fi 4 a 6
De Parma, ídem........ Il a 13 Il a 13 11 a 13 11 a 13 Il n 13 11 a 1.3 Il .a 13
Roquefort, ídem....... II a 12 11 a 12 li a 12 Il a 12 Il a 12 11 a 12 11 a 12

Sal, ídem.......................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0.15 a 0,20 0,15 a O.'O
Salvados, quintal m ....... 30 a 36 30 a 36 .30 a 36 30 a 36 30 a .36 30 a .36 30 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
En aceite, lata........... 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,25 a 1 ,0.25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0.25 a 1
Trigo, quintal m ............. 62 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 80 52 a 60
Vinos:

Blancos, litro............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,,50 a 0,90
Tintos, ídem............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,00 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

I

r-T ie Madrid
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a i >t í : i í o  v  i > it : c^ a  í v ^ ü o í ^

Número ff peso de los reses sacrificadas duratile los dias que se expresan

D Í A S

B  s  R  e l K  X  <3  C 3  X í. A 3WE O  S

V a c H s T e r n e r a s l .B i m r e s l .é c lm lo f : C e r d o s V a c a s T e r n e r a s L a n a r e s L e c h a l e s C e r d o s

1!) 24fi in i 5^> 386 5 7 .4 5 7 ,2 5.64S,G 5 .5 6 1 ,2 i 34.475
i » 201 A 408 » 515 72.491 1 232 5 .8 9 6 ,3 > 44 .0 1 8 ,4
21 315 104 70H > 632 74 .7 3 1 ,0 5 .9 2 3 ,3 8  6 75 ,2 • 55 .9 0 9 ,2

■ 52 , f > k » * > *

23 2IÌI 17^ 406 » 481 G 1 .4 9 U 11.174,5 5 .4 8 1 ,7 > 44 .1 8 2 ,5
2-1 4 16 í > 1.220,8 1.083,6 > *
2ÎÎ 4-17 15P 968 20 670 105.538,7 9 .1 3 8 ,8 8 .953,1 109,9 61 .3 2 2 ,3
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Número y peso de ios terneras objeto de contratación en el Mercado del estabíeclmiento, con expresión de precios, sepím
procedencia, durante los dias que se expresan

DÍAS
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Precios por clases y promedios del kilofframo en canal de la carne' de reses uacnnas mayores, lanares y cerdias

Din 10 Oía 20 Dia 21 Dia 92 Dia 23 Dia 24 Dia 23
CLASE DE GANADO - - - - -  ■ - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,83 a 3,17 2,78 a 3,15 2.83 a 3,17 2.61 a 3,17 2,70 a 3,17 3 a 3,15
.. ) Cebones. 3.13 3.C9 a 3,13 2,83 a 3,17 » 3,13 3,13 a 3 15 3,04 a 3,13Vaciim. iiiH ynr.... ......................... 3,17 a 3,30 3,17 a 3,30 3 a 3,17 I 3,18 3.04 a 3,30 3,13 a 3,25

f B n e y es ....« ............ 3,93 a 3,09 2,96 a 3 09 3- a 3.15 1 2,93 a 3,13 2,93 a 3,26 2,93 a 3.04
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Cerdln.....................  Murcianos.................. > 2,27 > ■ 2,30 2,25 a  2,30 9,32
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C o r r a l e r o s ........................ * > 1 > »
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Vaciini) mayor ................................ .......................... 3,12 3,11 3.12 ,  ' 3,11 3,19 3,12
L a n a r ............................................................................................ 3,11 3,15 2,93 » 3,15 3,17 3,05
C e r d í o ......................................................... ............................... 2,21 2,19 2,25 > 2 ,2 4 2,21 2 ,2 1
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E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados pon el excelentísimo Ayuntamiento durante 
el mes de octubre de 1931, aprobado en sesión del día 27 de noviembre

del mismo

Sesión ordlnurla del día 2

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, en 

representación del Ayuntamiento de Madrid, designe a tres de 
sus miembros para que concurran a la Asamblea magna que se 
ha de celebrar en esta capital para colaborar con sus Iniciati­
vas a la solución del problema nacional de la crisis de trabajo.

Adherirse a la asamblea extraordinaria de la Unión de Mu­
nicipios Españoles convocada para los días 11 al IS, inclusive, 
de) actual y autorizar a la Alcaldía Presidencia para que de­
signe las personas que en representación de! Ayuntamiento 
hayan de acudir a la misma.

Adoptar los acuerdos correspondientes, con referencia a la 
fijación de los sueldos y jornales de los operarios de plantilla 
de oficios afectos a los servicios que comprenden .el Cuerpo 
de Bomberos, Servicios Electromecónicos, Sección de Alum­
brado y de Vías públicas y personal facultativo, y el personal 
jornalero de Cementerios, Mercados, Parques y'jardines del 
Interior y del Ensanche, Obras sanitarias, igualmente del Inte­
rior y de! Ensanche, Matadero y Mercado de Ganados, Lim­
piezas, Servicios Electromecánicos, Sección de Alumbrado 
y Vías públicas del Interior y del Ensanche.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de suminis­
tro de efectos de espartería con destino a los servicios munici­
pales del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital, 
hasta 31 de diciembre de 1933, a favor de D. PnidencíQ Diez 
del Olmo, con la baja del 2.3 por 100 en los precios tipos.

Aprobar la cuenta justificada del presupuesto dei interior 
correspondiente al segundo trimestre del ejercicio de 1931, 
rendida por el señor Depositario en armonía con lo preceptuado 
por el artículo 584 del Estatuto Municipal, a fin de dar cum­
plimiento a lo dispuesto en el artículo 129 del reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924.
_ Disponer se eleve a las Cortes Constituyentes una propo­

sición de ley para que se autorice a la Corporación numicipal 
para el establecimiento de un arbitrio sobre el valor de los te­
rrenos edificados o sin edificar en la cuantía del 2 por 1.000 
y con arreglo a las prescripciones que se determinan, teniendo 
en cuenta la urgente necesidad de su implantación en tanto sea 
redactada la nueva ley Municipal sobre bases más amplias 
y justas. ■

Aprobar el proyecto formulado por la Dirección de Arqui- 
feetnra para la construcción dei Mercado del Pescado en la 
parte del solar lindante con la Ronda de Toledo, Campillo del 
Mundo Nuevo y calles de la Argaiiznela y del Capitán ¿alazar 
Martínez, y de su presupuesto, que asciende a 3.677.244,79 
pesetas, que habrán de ser cargo al concepto 19 bis del presu­
puesto extraordinario de 193!, y de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrativas correspondientes.

Aprobar el acta de avenencia, suscrita por el Arquitecto 
municipal y el del propietario de la finca número 22 de la calle 
de Mesonero Romanos, afectada por la regularización de ali­
neaciones de las calles afluentes a la Avenida de Pi y Mar­
gal!, y aceptar el precio fijado por ambos peritos, a efectos de 
su expropiación, de 205.770,56 pesetas por todos conceptos.

Disponer que, tanto la Casa Metzgcr (S. A.), como don 
Ernesto Kocherthaier, adjudicatarios definitivos para el trata­
miento en cámara zimotérmica e incineración de las basuras 
varias, respectivamente, efectúen por su cuenta y a su cargo 
los gastos que originen sus respectivos transportes de materia 
a la otra fábrica.

Disponer que se adquieran en arrendamiento por cinco 
años los dos locales ofrecidos para Escuelas en la casa núme­
ro 38 de la calle de Antonio de Leiva, mediante el alquiler 
de 6.000 pesetas anuales, que tendrá derecho a percibir el pro­
pietario, D. Juan José Canales, en cuanto realice por su cuen­
ta las obras de adaptación, señaladas por el Vocal Arquitecto 
Sr. Giner de los Ríos.

Desestimar dos recursos de reposición interpuestos, res­
pectivamente, por doña Esperanza Rodríguez Morillas y don 
Alfonso de Blas y Sauz contra acuerdo municipal referente 
a la aprobación hecha por el Tribunal examinador de las opo­
siciones a plazas de Taquígrafos mecanógrafos.

Conceder la excedencia del cargo de Médicos supernume­
rarios del Cuerpo facultativo de la Beneficencia a D. Rafael 
Terol Soriano y a D. Germán Igleino Martin.

Conceder el reingre.so que solicitan como Médicos super-
numerarios del Cuerpo facultativo de la Beneficencia Munici­
pal a los Sres. D. Bienvenido Rodríguez Diez, D. Jerónimo 
Jiménez de la Solana, D. Ernesto Martínez Fernández, D. Pe­
dro Gómez Cnéllar y D. Juan Manuel Ortega y García, ocu­
pando cada uno de ellos en su día la plaza de numerario que le 
corresponda con arreglo a su situación en e! escalafón, y nna 
vez que se haya amortizado el número de vacantes fijado en la 
reorganización de los servicios aprobada por el excelentísimo 
Aymitamiento. ■

Modificar, accediendo a lo solicitado por el Jefe adminis­
trativo de la Banda Municipal, el articulo 14 del reglamento 
de dicho organismo en el sentido de que la reposición de pren­
das y demás efectos de uniforme de cada Profesor correrá a 
cargo del excelentísimo Aymitainiento.

Aprobar el proyecto y presupuesto para proceder a la ins­
talación de un cuadro general de distribución y protección para 
la instalación eléctrica de la primera Casa Cónsistoria!, y dis­
poner que su importe, de 3,512 pesetas, sea cargo al concep­
to 119 del presupuesto de gastos vigente.

Jubilar al funcionario técnico-administrativo D. Francisco 
Fernández López, y como consecuencia, aprobar la corrida de 
escalas correspondiente;

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por ios funcionarios afectos al Par­
que central municipal de Automovilismo D. Francisco Quiño­
nero, D. Francisco Ramírez, D. Salvador Torres y D. Tomás 
Alloga contra acuerdos de la Comisión Permanente del exce­
lentísimo Ayuntamiento de 9 de julio y 13 de agosto de 1930, 
respecto a la provisión de Encargado de almacenes y talleres 
en el citado Parque.

Disponer, como consecuencia de petición que ha sido ele­
vada al Ayuntamiento por la Comisión organizadora del Con 
ereso Hisnaiioamericano de f'inemMtoo-ii.f;;* nar,i mi c n Agreso Hispanoaiiiericaño de Cinematografía para que se cele­
brase una recepción, que el Ayuntamiento celebre esta clase 
de agasajos tan sólo cuando se trate de Congresos que ten­
gan importancia o sean de carácter internacional, y que por 
la Alcaldía se designe uno o varios Concejales que se pongan 
en relación con los elementos organizadores de los Congresos 
de que se trate para concretar lo que corresponda eii cada 
caso, e igualmente por lo que se refiere al Congreso de Cine­
matografía.

Oficiar al señor Ordenador de pagos de la Caja general de 
Depósitos participándole que el constituido en la misma por 
D, Ramón Rodríguez Eguero, a responder de la reclamación 
que previamente tenía deducjda contra la inscripción con que 
figuraba en la matricula de inquilinato el piso entresuelo iz-
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quiérela de la finca número 12 de la Avenida de la Plaza de 
Toros, importante 106,86 pesetas, está libre en lo que a la 
Corporación nuinicipal hace referencia, podiendo ser devuelto 
al interesado, y  que no procede la devolución del importe del 
recibo correspondiente al cuarto trimestre de 1929.

Oficiar al señor Ordenador de pagos de la Caja general de 
Depósitos participándole que el constituido en la misma por 
D, Mariano Maldonado para responder de la reclamación que 
tenia deducida por el arbitrio sobre paso de carruajes a la finca 
número 73 de la calle de Antonio López, que importa pese­
tas 173,75, está libre en lo que a la Corporación municipal 
hace referencia, pudiendo ser devuelto al interesado.

Disponer la devolución a D. Mamiel Fernández García de 
la suma de 2.092,40 pesetas, satisfecha indebidamente en los 
ejercicios económicos de 1921-22 y 1922-23 por d  arbitrio ex­
traordinario de vinos tío comunes y bebidas alcohólicas, devo­
lución que se efectuará con cargo a la partida consignada en 
el concepto 45 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Devolver a la Sociedad Erroz y San Martín la suma de 
18.078,74 pesetas que lia satisfecho indebidamente por el ar­
bitrio sobre incremento del valor de los terrenos por la trans­
misión de un solar sito en los números 92 y 94 de la calle de 
Velázquez,

Disponer la devolución a D. Alfonso Pérez de Quzmán y 
Duquesa de Valencia, coiijimtamente, de la suma de pesetas
2.194,00 satisfechas indebidamente por el arbitrio de solares 
sin edificar por unos sitos en las calles del Pacífico, Vallecas 
y Granada.

Disponer la devolución a D. Miguel Alvarez Moya de la 
suma de 2.832,69 pesetas que ha satisfecho indebidamente por 
el arbitrio sobre iiicremento del valor de los terrenos por la 
transmisión de la finca número 19 de la calle del Almirante.

Disponer la devolución a la Compañía limitada Riotinto de 
la suma de 3.675,04 pesetas satisfechas indebidamente por el 
arbitrio de inquilinato correspondiente al local que ocupa en la 
finca número 7 de la plaza de las Cortes, del segundo, tercero 
y cuarto trimestre del año 1928 y primero de! 1929.

Reformar la Ordenanza reguladora de la exacción del arbi­
trio sobre iucremeuto del valor de los terrenos en el primer 
párrafo de la base 12, en las baSes 14, 15 y 16, y en el apar­
tado d) de la base 26 de la misma, en los términos que figuran 
consignados en el acta correspondiente.

Facultar al señor Alcalde Presidente para que, una vez 
ultimadas por la Sectetaría las operaciones conducentes al efec­
to, firme el oportuno contrato para la transferencia a nombre 
de la Corporación municipal de siete láminas de la Sociedad 
Hidráulica Santillana, representativas de la propiedad de un 
metro cúbico de agua cada una, como consecuencia de la in­
cautación de la finca número 32 del paseo del Prado, expropia­
da por la Corporación, ya que dichas láminas aparecen expe­
didas a nombre de D. Emilio Navarro Sánchez, como propie­
tario de la expresada finca, hoy propiedad de esta Municipa­
lidad.

Solicitar del Gobierno de la República que, ampliando en 
un rasgo de liberalidad la donación efectuada como en albri­
cias al instaurarse el nuevo régimen, abarque ésta los terrenos 
conocidos con lo.s nombres de La Tinaja, Quinto Viveros o 
Viveros de San Fernando y la parte del monte de El Pardo 
que actualmente tiene en arriendo este excelentísimo Ayunta­
miento, y que se halla comprendida entre la carretera de Ma­
drid a dicho pueblo y el paseo del Rey, partiendo del camino 
del Campo de Polo hasta el encuentro del mencionado paseo 
con la carretera,

Anunciar concurso para la provisión de ia tercera sección 
farmacéutica del distrito de la Latina entre los Farmacéuticos 
cuyas oficinas radican en dicha sección, con arregio a las ba­
ses del Cuerpo facultativo de la Beneficencia Municipal apro­
badas por el excelentísimo Ayuntamiento.

Adquirir por gestión directa, entre los agentes oficiales que 
represeutan a ia casa Ford, un chasis automóvil para la cons­
trucción, en los talleres de! Parque central municipal de Auto­
movilismo, de un coche de sistema celular destinado a la reco­
gida domiciliaria de animales menores, supuestas rabiosos, 
mediante ofertas de los referidos agentes expresando precios y 
condiciones, sin que puedan exceder en ningún caso del crédi­
to acordado de 9.000 pesetas, con cargo al crédito consignado 
en el concepto 123 del vigente presupuesto de gastos del In­
terior.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer un café bar con 
venta de bocadillos en la calle de Francos Rodríguez, 22; para 
establecer un café bar en el paseo de Extremadura, 117; para 
establecer uua carbonería con venta de astillas en la calle de 
San Raimundo, 10; para cambio de nombre de la licencia 
concedida para droguería y perfumería en la de Alcalá, 112; 
para cambio de nombre de la licencia concedida para carbo­
nería en la de las Minas, 24; para cambio de nombre de la li­
cencia concedida para café bar en la de Lope de Rueda, 37; 
para establecer un taller de ebanistería mecánica e instalar 
cinco electromotores con fuerza total de 16 caballos en la de 
San Hermenegildo, 32; para establecer un depósito cerrado 
de café, tostadero e instalar dos electromotores con fuerza to­
tal de 2,20 caballos en el pasaje de Romero, 4; para estable­
cer un taller de estampación y satinado de papel e instalar un 
electromotor de cinco caballos de fuerza en la calle de Aya­
la, 30, y para establecer un taller de ajuste e instalar im electro­
motor de 6,50 caballos de fuerza en la de Meléndez Valdés, 5,

Aprobar un suplemento de crédito, en la cuantía de pese­
tas LOÜO.OOO, al figurado en el capitulo IX, articulo único, con 
cepto 94 del vigente presupuesto del Ensanche, a deducir del 
remanente existente en Caja de la liquidación del de 1930, 
para atender al pago de jornales de! personal obrero eventual 
que se utiliza en diferentes trabajos de las vías publicas, y 
entretanto se cumplen las formalidades que exige el articulo 12 
del reglamento de Hacienda municipal para formalizar dicha 
operación, autorizar a la Alcaldía Presidencia para que pueda 
ordenar los pagos de jornales del referido personal eventual 
de la crisis obrera y demás atenciones complementarias que lo 
requieran.

Aprobar un presupuesto, importante 810 pesetas, para ins­
talación de alumbrado público por electricidad, con nueve lám­
paras de 60 vatios, en la calle de Téllez, situada en el barrio 
del Pacifico, tercera zona del Ensanche, cuyo gasto debe ser 
cargo al crédito consignado en el presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, y por lo que respecta a las 576,85 pe­
setas a que asciende el funcionamiento del citado servicio, 
que sean cargo a la consignación que figura en el vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche y sucesivos.

Aprobar el proyecto de construcción de alcantarillado ge­
neral en la calle de Santa Cruz de Marcenado, entre las del 
Conde Duque y Acuerdo, y que dicha construcción se lleve a 
cabo con arreglo al pliego de condiciones que rige para las 
obras de saneamiento del subsuelo, y por la misma cantidad o 
contrata a quien resulte adjudicado e! expresado servido, cuyo 
importe será satisfecho en su oportunidad con cargo al crédito 
de 44.870,57 pesetas, autorizado por acuerdo municipal de 
3 de julio último.

Aprobar un presupuesto para la instalación de alumbrado 
por gas en la calle de Santa Cruz de Marcenado, entre las del 
Conde Duque y Acuerdo, cuyo importe, de 1,506,05 pesetas, 
se satisfará con cargo al crédito ya contraído por acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento de 4 de mayo último.

Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
para instalar tuberías y bocas de riego en la calle de Santa 
Cruz de Marcenado, entre las del Conde Duque y Acuerdo, 
siendo cargo el coste total de las expresadas obras, que as­
ciende a 8.400 pesetas, al crédito consignado en el concep­
to 7.“ del presupuesto extraordinario de! Ensanche de 1931.

Aprobar el presupuesto redactado por el señor Arquitecto 
municipal en 18 de abril último, importante 1.126,26 pesetas, 
para establecer, por los obreros municipales a quienes.corres­
ponda llevar a cabo estas instalaciones, e! vallado del solar 
número 6 del paseo de los Pontones, contiguo al Grupo esco­
lar denominado Joaquín Costa, y que dicho gasto se satisfaga 
con cargo al crédito consignado en el concepto 5.“ del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, y que indepen­
dientemente se proceda por ia Dirección de Arquitectura, pre­
via consulta de los antecedentes necesarios, a rectificar las 
alineaciones del edificio de! mencionado Grupo escolar para 
determinar su verdadero emplazamiento, y si resulta compro­
bada ¡a ocupación indebida de la superficie a que se alude en 
el acta de deslinde, reintegrar a la propietaria del terreno ob­
jeto de la detentación, o satisfacer su importe por la entidad a 
quien en derecho venga a ello obligada.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir casas en el solar número 6 provisional

I
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de la calle del Laurei; eti ei interior de un solar sin nùmero de 
la de Joaquín Maria López; en un solar situado al final del 
paseo de la Esperanza; para construir un horno para pastelería 
en la finca nùmero 6 de la plaza de Legazpi; para construir 
un cobertizo en el interior del solar número 39 de la calle de 
Canarias; para construir un nuevo piso en la finca minierò 58 
de la de Lagasca; para ejecutar obras de ampliación y reforma 
en la finca número 12 de la del Doctor Esquerdo; e mm hotel 
situado en la calle de Don Ramón de la Cruz, 3 y 5; para eje­
cutar obras de reforma en un hotel situado en la de Gaztambi- 
de, 53 moderno; para construir un cobertizo en el interior del 
solar número 28 de la calle de Magallanes, con fachadas a las 
de Lucio del Valle y Escosura, y para construir un edificio des­
tinado a garaje en un solar siti número de la de Altamirano.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando que por los servicios respectivos del 
Ayuntamiento se hagan los proyectos precisos para pavi­
mentar con asfalto y piedra sentada con cemento, según la 
pendiente de las calles, la plaza y calles del Aiatnillo y Prín­
cipe Anglona, Pretil de Santistebaii, Costanillas del Nuncio, 
de San Pedro y de San Andrés, calles de Alfonso Ví y de la 
Redondilla, calle y plaza del Granado, calle de los Mancebos 
y Angosta del mismo nombre, y la Cuesta de los Caños Viejos.

Otra en la que se interesa se prolongue el colector ac­
tualmente eii construcción del arroyo llamado de Aluche hasta 
el término municipal de Madrid,

Otra interesando que se obligue a instalar ascensores en 
todas las casas cuyas escaleras tengan más de 12 meíros a 
partir del primer peldaño.

Otra eii la que, teniendo en cuenta que el problema de la 
enseñanza en el distrito de Palacio se encuentra muy abando­
nado, se interesa que, existiendo en la calle de Altamirano, 33, 
un local amplio, el cual ha estado destinado a Esencia de Sa­
nidad, y que seguramente reúne las condiciones de capacidad 
y salubridad e higiene que deben tener estos centros de ense­
ñanza, se acuerde por la Corporación municipal que se hagan 
las gestiones necesarias por el personal correspondiente para 
inquirir si dicho local rei'me las garantías precisas para la edu­
cación y cuitma de los niño.s. ’

Otra interesatido con urgencia la construcción del nuevo 
Hospital de la Latina; que pase esta moción a la Asesoría jnri- 
dica, a fin de que emita informe sobre la fórmula legal que 
debe seguirse para conseguir !a disponibilidad de los fondos 
de la Institución Ri vas, qne ejerce el Patronato de familia de 
la misma; qne se acuerde por el Ayuntamiento fusionar la 
Institución Rivas con la Institución Goyeneche, constitnvendo 
de esta manera el capital necesario para los fines benéficos 
que se persiguen; Que se haga el proyecto de construcción 
del Hospital de la Latina en el solar de que se dispone, con 
indicación del presupuesto de gastos, y que, previa aproba­
ción de los informes, del proyecto y de los trámites de su­
basta o concurso necesarios, el Ayuntamiento acuerde su in­
mediata realización.

Otra interesando la adquisición de la llamada Alameda de 
Osuna, suplenientando la consignación presupuestaria eii la 
cantidad precisa para añadir al acervo de bienes dei Municipio 
el muy importante desde todos los puntos de vista de la finca 
a que dicha proposición se refiere.

Otra interesando se acuerde que por la Dirección de Ar­
quitectura se practiquen los cále idos necesarios para estudiar 
la conveniencia de expropiar la finca de la calle de Colón, es­
quina a Val verde, para destinar el solar resultante a ensanche 
de la vía pública.

Disponer que el Ayuntamiento de Madrid ofrende la ban­
dera nacional al nuevo Reginúeiilo de Carros de combate; de 
hiendo ser cargo los gastos que la confección de la menciona­
da enseña represente al capítulo XVII, Imprevistos, del pre­
supuesto eii curso.

Adherirse la Asamblea extraordinaria de la Unión de 
Municipios Españoles, que se celebrará los dias 11 al 18 inclu­
sive del actual, y autorizar a la Alcaldía Presidencia para que 
designe la representación correspondiente.

Sesión opñlnarla del día 9

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterado de una coniimicadón del Go-

bienio civil trasladando una disposición del Ministerio de la 
Gobernación en virtud de la cual se ha resuelto una solicitud 
de la Alcaldía Presidencia interesando se declaren de carácter 
preferente, a los efectos de su apertura y urbanización, las ca­
lles del Ensanche clasificadas como secundarias, en el sentido 
de que la expresada rectificación es de competencia exclusiva 
dd Ayuntamiento, sin que necesite la aprobación del citado 
Ministerio.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para la designación de 
un señor Teniente Alcalde y dos señores Concejales para for­
mar parte de la Junta gestora de la Oficina tie Colocación 
y Fondo del Paro, toda vez qne se baila próxima la constitu­
ción de esa entidad, qne tanto puede contribuir al alivio del 
problema del paro obrero.

Adjudicar en definitiva a favor de D. José Riesgo Rubio, 
con la baja del 3,10 por lOO en los precios tipos, el remate de 
la subasta de construcción de un evacuatorio para señoras 
y caballeros en la plaza de San Gregorio.

Aprobar el empadronamiento general quinquenal de habi­
tantes, que por precepto legal se ha llevado a efecto en el mes 
de diciembre último, teniendo su vigencia hasta igual mes del 
año 1035, previas las rectificaciones anuales correspondientes 
por altas y bajas al mismo, las clasificaciones de habitantes 
con arreglo a la residencia por los mismos declarada y condi­
ciones de vecindad; e igualmente, como resultado de aquellas 
clasificaciones, la población de hecho, que asciende a 893 223 
habitantes, y la de derecho a 815.732.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el fun­
cionario excedente de este excelentísimo Ayuntamiento don 
Juan Pérez Salazar contra acuerdo de la Corporación que dis­
puso no reingresasen al servicio municipal los funcionarios de 
todas ciases y categoi ias actualmente excedentes en tanto no 
fueran amortizadas todas las plazas que en la reorganización 
de los servicios se determina.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el Re­
dactor Jefe de! Boletín del Aytinlam ienio de M adrid  con­
tra la aprobada reorganización de los servidos, en la parte 
que afecta al expresado cargo.

Desechar un dictamen proponiendo se desestime el recurso 
de reposición interpuesto por el funcionario e.xcedente de este 
excelentísimo Ayuntamiento D. César Betancourt Zequeira 
contra acuerdo de la Corporación de 28 de agosto próximo 
pasado que dispuso no reingresasen al servicio municipal los 
fnneionarios de todas clases y categorías actuaimente exce­
dentes en Qnto no fueran amorrizadaa todas las plazas que en 
la reorganización de los servicios se determinan, fundando su 
petición el recurrente en que solicitado sn reingreso en 12 de 
mayo último le fué concedido por acuerdo municipal de 30 de 
junio siguiente el derecho a ocupar la primera vacante que se 
produjera.

Desechar un dictamen proponiendo se desestimen dos ins­
tancias deducidas por el funcionario excedente de la Sección 
de Contabilidad D. Jesús Fernández Díaz solicitando en la 
primera la reposición del acuerdo numicipal de 28 de agosto 
próximo pasado, por cuanto desestimaba la propuesta del Ne­
gociado de Personal que proponía el reingreso del exponente 
en la vapnte producida por la jubilación del funcionario de 
Contabilidad D. Tomás Sauz, teniendo en cuenta que en el 
mes de octubre de 1930 solicitó le fuese concedido el reingreso 
para prestar servicio activo, y en 19 de noviembre siguiente 
le fué repnocido el derecho a ocupar la primera vacante que 
se produjese en el Cuerpo; e interesando en el segundo de sus 
escritos que, por estimar que el acuerdo de 2S de agosto, antes 
citado, al denegar su reingreso le coloca en situación de exce­
dencia forzosa, le sea deciarada ésta conforme a lo establecido 
por el artículo 19 del Estatuto de los fnneionarios administra­
tivos del Ayuníamieiito, con las dos terceras partes del sueldo 
que le pudiese corresponder con arreglo a la nueva reorgani­
zación de servicios, y el abono de tiempo para todos los demás 
servicios administrativos mientras permanezca en tal situación.

Desechar otro dictamen proponiendo que se desestimen los 
recursos interpuestos por el fundoiiario de este excelentfsinio 
Ayuntamiento D. Julián Abellán García Polo en solicitud de 
que se repongan ios acuerdos de la Corporación de 28 de 
agosto y 4 de septiembre del corriente año que llevaron a efecto 
la amortización de plazas acordadas por la reorganización de 
servicios, y se conceda al reclamante su reingreso en ei esca­
lafón de funcionarios técnico-administrativos de este Municipio,
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eii cumplimiento del acuerdo de 2 de junio último reconocién­
dole el derecho a ocupar la primera vacante que ocurriera.

Disponer que, con cargo a la distribución aprobada del cré­
dito de 175.000 peseta.s consignado en el concepto 431 del 
presupuesto de gastos del Interior, se autorice el gasto de 
1.050 pesetas, a que asciende una cocina con su correspon­
diente servicio de ollas, para sustituir a la actualmente esta­
blecida, y que se halla inservible, en el Campamento munici­
pal de mendicidad.

Disponer que el gasto de 7.416,60 pesetas para pago de 
combustible a la Institución municipal de Puericultura sea in­
cluido como crédito reconocido en el primer presupuesto ordi­
nario que se forme.

Anunciar y celebrar subasta pública para contratar las 
obras de reforma necesarias en el segundo Parque del Servicio 
contra Incendios, y disponer que e! gasto de 38.819,18 pese­
tas, a que asciende dicha subasta, sea cargo al crédito con­
signado en el cciicepto 98 del vigente presupuesto.

Realizar por gestión directa la reforma de la farola central 
que existe para el alumbrado público en la glorieta del Ca­
torce de Abril, colocándose en ia parte media un reloj, y tam­
bién en dicha coiumna un barómetro y termómetro; todo ello 
dentro de la cantidad de 9.910 pesetas a que como máximo 
puede ascender el importe de la metidonada reforma, y que 
para llevar a cabo la gestión directa de que se trata se anun­
cie la admisión de ofertas por el plazo que señale la Comisión 
designada para resolver todo lo referente a esta instalación.

Anunciar y celebrar concurso público para contratar la 
instalación de calefacción central en los cuatro Parques del 
Cuerpo de Bomberos, y que el importe de esta instalación, 
reducido a 39.180,82 pesetas, sea cargo a la disponibilidad de 
igual suma existente en el concepto 98 del vigente presupues­
to de gastos del interior.

Adquirir en arrendamiento por cinco años el edificio ofre­
cido en la casa número 17 del paseo de la Florida, para insta­
lar en el mismo ocho Escuelas públicas y viviendas para los 
Maestros, con sus servicios accesorios, mediante el alquiler 
anual de 36.500 pesetas, que tendrá derecho a percibir el pro­
pietario, D. Manuel Hernández y Fernández, tan pronto reali­
ce por su cuenta las obras de adaptación necesarias.

Confirmar en el cargo de Bomberos, por haber demostrado 
ia aptitud necesaria eii los exámenes pertinentes, a ios apren­
dices siguientes: D. Francisco Vellver Acebo, D. Joaquín 
Mateo Sánchez, D. Fausto Fmbarba Suárez, D. Julián Mar­
tínez García, D. Matías Marco Rodríguez y D. Bienvenido 
Hernández.

Disponer que en lo sucesivo el Servicio de Limpiezas de­
penda administrativamente de la Sección- de Vías y Obras, 
con el fin de evitar la dualidad y consiguiente confusión a que 
se presta actualmente ia dependencia que el expresado Ser­
vicio tiene de la Comisión de Beneficencia.

Aprobar las bases formuladas por el señor Director artís­
tico de la Banda Municipal para proveer reglamentariamente, 
mediante oposición, una plaza de quinta clase de onoven de la 
Banda Municipal, dotada con el haber anual de 3.500 pesetas.

Conceder a D. Angel López Garda la excedencia volun­
taria que tiene solicitada en el cargo de Bombero número 38, 
auxiliar del Servicio contra Incendios.

Acordar que la llamada calle de Francisco Puig, situada 
en la Colonia de la Salud, se denomine en lo sucesivo, desde 
su comienzo en la de Antonio López hasta su terminación en 
el límite municipal, calle de Francisco Mora; y que asimismo 
la llamada actualmente de Antonio Salvador, sita también en 
la Colonia de la Salud, y su prolongación, llamada de Con­
cepción Rodríguez, se denomine en lo sucesivo, en toda su 
extensión desde la de Antonio López hasta el límite, calle de 
Juan José Morato.

Acordar que en todas las Tenencias de Alcaldía se instale, 
en lugar adecuado y de fácil visibilidad, un tablón de anuncios 
donde se pondrá a disposición del vecindario la relación de 
los servicios públicos de cada distrito, horario, etc,, debiendo 
cada primero de mes instalarse en dicho tablón una relación 
de cuartos desalquilados en la demarcación del distrito a que 
corresponda cada Tenencia de Alcaldía, consignando precio y 
habitaciones de lo.s cuartos desalquilados.

Interesar del Gobierno de la República que con las condi­
ciones de garantía que sean precisas se abra al público como 
museo el que fiié Palacio Real, y que en el caso de estimar

conveniente el Gobierno de la República cobrar la entrada de 
visitantes a dicho museo, el precio que se fije sea reducido 
a la mitad los domingos, a fin de hacerla asequible al mayor 
número de personas.

Aceptar la separación del servicio, por imposibilidad fi.sica, 
solicitada por D. Miguel Yuste Moreno en el cargo de Subdi­
rector de la Banda Municipal, pero sin otorgarle jubilación, 
por no tener derecho a ella.

Elevar instancia al excelentísimo señor Ministro de Ha­
cienda, a fin de que ordene a todas las Administraciones de 
Rentas públicas el cumplimiento de lo dispuesto en el artícu­
lo 403 del Estatuto Mimicipai, remitiendo con la debida pun­
tualidad las liquidaciones referentes al arbitrio sobre el pro­
ducto neto de las Sociedades anónimas y comanditarias por 
acciones, establecidas en las capitales de provincia, que ten­
gan sucursales en este término mmiicipal.

Declarar que procede expedir libre de derechos la licencia 
de apertura interesada por D. Antonio Betancor Suárez para 
el almacén de frutas y verduras que ha tenido que instalar en 
el número 5 de la plaza de la Cebada.

Prorrogar por un ario más, que expirará el 31 de diciembre 
próximo, el concierto celebrado con la Sociedad de Alquilado­
res de carruajes de lujo, tomando como base de dicha prórroga 
el tipo de canon de 50 pesetas por cada uno .de los lü5 caba­
llos que comprende la relación presentada y comprobada por 
la Inspección, y que ascendiendo a la suma de 5.250 pesetas 
lo que corresponde satisfacer a la expresada Sociedad por la 
prórroga a que se refiere el extremo anterior, se computen de 
las 5.200 pesetas objeto de reintegro que fueron satisfechas' 
indebidamente en el ejercicio de 1930.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Francisco González Rojas contra fallo de! económico-adminis­
trativo de la provincia desestimatorio de su redamación contra 
la exacción del arbitrio sobre incremento del valor de los te­
rrenos correspondiente a la transmisión de im solar sito en las 
calles del General Porlier, General Oráa y Francisco Silvela.

Acordar la adquisición directa por el Ayuntamiento de una 
parcela de terreno sita en el paseo de Extremadura, propiedad 
de doña Clara Romañá, con destino a la edificación de una Ins­
pección sanitaria, con una superficie total de 127,84 metros 
cuadrados, con la valoración de 41,86 pesetas cada metro cua­
drado, importante en junto 5.351,38 pesetas; debiendo, para 
atender al gasto indicado, constituirse en el capítulo V, artícu­
lo l.°, un nuevo concepto, el 166 bis, redactado en los siguien­
tes términos; «Adquisición de terrenos en el paseo de Extre­
madura para la construcción de una Inspección sanitaria», por 
la citada suma de 5 351,38 pesetas, que se obtendrá, mediante 
la oportuna habilitación de crédito, con cargo al remanente re­
sultante de la liquidación del último ejercicio, previos los trá­
mites y requisitos legales establecidos.

Acordar que, como consecuencia de las actuaciones lleva­
das a cabo en el expediente instruido a virtud de instancia pro­
ducida por D. Luis Campos Arzuza solicitando se le permita 
continuar ocupando el cuarto primero de la finca número 13 de 
la plaza de los Mosteases y el traspaso de la carbonería esta­
blecida en el piso bajo de dicha finca, alquilada a su señora 
madre, doña Adela Arziiza, en 1 de febrero de 1927, procede 
desestimar la mencionada petición y, en su consecuencia, acor­
dar que bajo la dirección del señor Letrado que al efecto se 
designe se entable la correspondiente acción de desahucio de 
dichos locales.

Rectificar el acuerdo municipal de 18 de septiembre último 
en el sentido de que las plazas creadas de Ayudantes técnicos 
con destino a la Sección de Alumbrado, a las que se asignaba 
la dotación de 5.000 pesetas, tengan el sueldo inicial de pese­
tas 6.000 y siete cuatrienios de 1.000 pesetas.

Conceder licencia a la Compañía del ferrocarril Metropo­
litano para realizar obras de apertura de zanjas y tendido del 
cable correspondiente para mejorar la alimentación del alum­
brado en las estaciones y túneles de dicho ferrocarril en la 
calle de Sánchez Barcáiztegiú, desde su Central eléctrica de 
la calle de Valderribas hasta la del Pacífico,

Conceder licencias a D. José Pérez Plá, en concepto de 
propietario de la finca número 23 de la calle de Eduardo Dato, 
para instalar en la misma un ascensor y un montacargas eléc­
tricos, dos calderas de calefacción y para habitar las distintas 
dependencias de que consta.
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Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para e|eciitar obras de ampliactón en el guardamue­
bles de la calle de Cadarso, 16; para ejecutar obras de refor­
ma en el número 65 de ¡a calle de Alcalá, oficinas de la Equi­
tativa; para instalar un ascensor eléctrico en la casa número 16 
de la calle de la Salud; para instalar un ascensor y un monta­
cargas en la casa número 13 de la calle de la Salud, con acce­
soria a la de Chinchilla, 4, y para la reparación del ascensor 
de la casa numero 8 del paseo de Recoletos.

Para instalar calefacción; en los pisos segundo izquierda y 
segundo de las casas números 7 y 5 de la plaza de Santa Cruz 
y de la calle de Muñoz Torrero; en la casa número 11 de la 
calle de la Puebla; en el piso segundo derecha de la finca nú­
mero 11 de la calle de la Puebla, y en el piso primero de la 
casa número 10 quintuplicado de la calle del Desengaño,

Para instalar anuncios luminosos: en la casa número 4 de 
la Avenida del Conde de Peñalver y en la fachada de la casa 
número 1 de la misma Avenida.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican; para construir una casa en el solar número 26 de ¡a 
calle de Juan del Risco; para construir una casa en el solar nú­
mero 12 de la de Paraviciuo, y para construir un pabélióii en 
el interior del solar número 8 de la de los Mesejo.

Desestimar, por estar presentado fuera del plazo hábil y 
lega! para elio, ei recLirso de reposición interpuesto por D. Ino­
cencio López Aller, Maestro municipal de enseñanza benéfico- 
colegiada, contra acuerdo que desestimó la solicitud de abono 
de cantidades como indemnización por casa-habitación.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican: para establecer un almacén de dro­
guería (sin existencia de materias explosivas e inflamables) en 
la calle de Moratin, 8; para establecer una carbonería en la de 
Ferraz, 45; para Instalar una cámara frigorífica y un electro­
motor de 0,50 caballos de fuerza en la de San Felipe Neri, 2; 
para establecer una imprenta e instalar un electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la del Tesoro, 16; para establecer un 
horno de bollos en la de Bravo Murillo, 187; para establecer 
un tostadero de café e instalar un electromotor de tres caballos 
de fuerza en la de Embajadores, 28; para ampliación de taller 
de marmolista e instalar un electromotor de ] ,50 caballos de 
fuerza en la de Murcia, 7, y para establecer una fábrica de 
juguetes e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la de Jesús y María, 25.

Aprobar la relación de todas aquellas fincas que por haber 
tributado los veinticinco años que exige la ley de Ensanche 
corresponde dar de baja en el pago del recargo extraordinario 
del 4 por 100 de la contribución territorial.

Autorizar el gasto de 2.322 pesetas, a que ascienden las 
facturas de los trabajos llevados a cabo por los talleres de car­
pintería de D, Luciano Matas para instalar la Oficina de Ur­
banismo, encargada de formular el proyecto definitivo de ex­
tensión de la capital; debiendo satisfacerse dicho importe, con 
cargo al crédito autorizado en el concepto 68 de! vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche.

Aprobar un presupuesto, importante 54.026,82 pesetas, 
para llevar a cabo e! empedrado con pedrusco viejo y encinta­
dos en la calle de Méndez Alvaro, desde la Estación depura­
dora al límite del término municipal, siendo cargo dicha suma 
al concepto 18. subconcepto 2." del presupuesto extraordinario 
del Extrarradio de 1931.

Aprobar nn presupuesto, importante 19.565,92 pesetas, 
para instalar alumbrado público por electricidad, con 216 lám­
paras, en diversas calles particulares, que se señalan en el 
plano que se une a! expediente, pertenecientes al barrio de 
Usera y Colonias del Carmen y de la Salud; debiendo autori­
zarse asimismo el gasto de 20,546,76 pesetas que representa 
el funcionamiento de dicho alumbrado, y siendo de aplicación 
todo ello a los créditos consignados, respectivamente, en el 
concepto 18, siibconcepto 5,“ del presupuesto extraordinario 
de! Extrarradio, y eii el concepto 26 del presupuesto ordinario 
vigente de! Ensanche.

Desestimar la solicitud presentada por el apoderado de la 
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte, interesando la 
retirada de unas tierras adosadas al muro construido por dicha 
Compañía en las calles del Ferrocarril y Ramírez de Prado, y 
que por cuenta del Ayuntamiento se proceda a la reconstruc­
ción de dicho muro, o que se la indemnice en la cantidad ne­
cesaria para llevar a cabo las obras del expresado muro.

Acordar, en cumplimiento de lo prevenido en la ley de En­
sanche, la insistencia en el acuerdo de apertura de la calle de 
Luis del Valle, entre la nueva vía Diagonal y la de Escosnra, 
y la expropiación a los señores Marqueses de Santo Domingo 
y del Llano de San Javier de la totalidad de las parcelas que 
han de utilizarse para vía pública, bien midan las superficies 
de los 2.624,60 metros cuadrados o las que en definitiva resul­
ten, destinadas al tránsito público, y cuya superficie total habrá 
de serles satisfecha al precio de 19,35 pesetas cada metro cua­
drado eii efectivo metálico, en el acto del otorgamiento de la 
escritura, cuando por turno les corresponda; la expropiación 
a D. Félix Eguiguren y a D. Martin José Lasarte de la totali­
dad de la parcela de 758 metros cuadrados, o los que en defi­
nitiva resulten, destinados al tránsito público, aceptando el 
Ayuntamiento la cesión gratuita de la mitad de la referida su­
perficie y satisfaciendo el resto a dichos interesados a razón 
de 19,35 pesetas por metro cuadrado, debiendo serles satisfe­
cha la cantidad que en definitiva les corresponda en efectivo 
metálico en el acto del otorgamiento de la escritura y cuando 
por turno Ies corresponda; que por lo que afecta a la parcela 
de 88 metros cuadrados propiedad de D. Clemente Fernán­
dez, se le requiera para que preste ni conformidad respecto 
del precio aceptado por los demás propietarios o exponga 
acerca del mismo lo que estime procedente, y, por último, que 
se requiera asimismo a D. Celso Vena Benito, propietario 
de la parcela de 56 metros cuadrados que figura a nombre de 
la Patriarcal de San Martín, para que manifieste si se halla o 
no conforme con la cesión gratuita de la mitad de dicha par­
cela y con el precio de 19,35 pesetas asignado al metro cua­
drado de dicha parcela, consintiendo la ocupación, a reserva 
del pago en efectivo metálico cuando por turno le corresponda.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas: en el solar número 37 antiguo y 45 
moderno de la calle de Don Ramón de la Cruz; en el solar sin 
número de la prolongación de la calle de Abascal y medianero 
en su testero con los depósitos del Canal del Lozoya; en el 
paseo de Santa María de ¡a Cabeza, 13; en la calle de Valle- 
hermoso, 74; eii la de Lope de Rueda, 34 provisional; en un 
solar sin número de la calle de San Isidoro, con vuelta a una 
calle particular; en la de Altainirano, 8, y para un cuerpo de 
edificio de dos plantas en la casa-hotel número 76 de la calle 
de Martín de los Heros, esquina a la de Altamirano,

Para ejecutar obras de ampliación: en la calle de Magalla­
nes, 18 duplicado, y en la de Fernando el Santo, 16,

Para ejecutar obras de ampliación y reforma: en la calle de 
la Caridad, 3.

Acordar que se adquiera en arrendamiento por cinco anos 
el piso segundo derecha déla casa número 1 de la calle de J e ­
sús del Valle para instalar eii el mismo una Escuela pública de 
niñas, mediante el alquiler anual de 4.000 pesetas, que tendrá 
derecho a percibir el propietario de la finca, D. Celso Casaos, 
desde el día en que las obras de adaptación hayan sido reali­
zadas.

Acordar que se adquiera en arrendamiento por cinco anos 
el piso principal de la casa número 6 de la calle del Sacramen­
to, mediante el alquiler anual de 5.500 pesetas, que tendrá de­
recho a percibir el propietario de la misma desde el día en que 
participe haber realizado las obras de adaptación necesarias.

Acordar se dé cumplimiento al fallo recaído en pleito con- 
tendoso-adminisÉrafivo sostenido por la Maestra nacional doña 
Petra Luisa Hernando Pérez, por el que se ordena se abone a 
dicha Maestra la cantidad de 1.737,50 pesetas como emolu­
mentos de casa-habitación por el tiempo que desempeñó iute- 
rinameiite una Escuela nacional de esta Villa.

Estimar conveniente el establecimiento de una biblioteca 
de nuestro teatro clásico en la plaza de Santa Ana.

Adquirir en arrendamiento por anualidades el piso primero 
de la casa número 6 de la Avenida de Menéndez Pelayo para 
instalar en el mismo dos Escuelas públicas sin vivienda para 
los Profesores, mediante el alquiler de 7.000 pesetas anuales, 
que tendrá derecho a percibir el propietario de la finca tan 
pronto como realice las obras de adaptación necesarias.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Uiia interesando se continúe la pavimentación de la calle 
de Núñez de Balboa, que se ha dado por terminada al llegar 
los trabajos a la de Lista, con el consiguiente perjuicio para
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los vednos del resto de Is primera de dichas vías, por lo me­
nos hasta su encuentro con !a de Diego de León.

Otra interesando se habilite o siiplenieiite un crédito no 
menor de 3.000.000 de pesetas, que pasará a engrosar la par­
tida de 10.0U0.(X)Ü existente en e! concepto 13 del presupues­
to extraordinario de 1931, con destino a la construcción de 
Grupos escolares y a la adquisición de terrenos.

Aceptar la oferta de la Sociedad Hispano-Suiza, que hace 
gratiiitainente, de un ómnibus para el transporte de Conduc­
tores afectos al Parque central de Automovilismo a la hora de 
entrada y salida del trabajo.

Adoptar los acuerdos correspondientes a fin de llevar a la 
práctica !a propuesta para que se exceptúe de derecho.s de li­
cencia de construcción a todas las obras de nueva planta y 
reformas de edificios que se interesen hasta el 30 dcl próximo 
venidero mes de noviembre.

Dar por terminado el mandato que se encomendó a la Co­
misión de Reorganización de Servicios, procediéndose, en su 
consecuencia, a la disolución de la misma, y otorgar un voto 
de gracias a los señores Concejales que la constituían por el 
acierto y loable celo con que lian realizado los trabajos que 
¡es fueron encomendados; debiendo tramitarse y estudiarse 
por la Comisión 1." (Gobernación) cuantas reclamaciones e 
incidencias se produzcan en lo sucesivo como consecuencia de 
la reorganización de servicios.

Ceder al Ayuntamiento de Alcalá de Henares un tanque 
de riego de los existentes como ya desechados e inútiles para 
el servicio de la capital, mediante el abono de 100 pesetas, 
que habrá de ingresar eii arcas municipales.

Sesión ordinaria del día 16

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Ordenar, dada la perentoriedad del plazo, la 

interposición de recurso de alzada ante el Tribunal económico- 
administrativo central contra resotucióii de la Dirección gene­
ra! de Rentas públicas de 23 de junio último, denegatoria de 
la imposición del arbitrio sobre aguas de mesa pretendido por 
el Ayuntamiento.

Asignar al Guardia número 3G de la sección montada de 
Circulación, D, César Alvarez Sefiorán, el jornal de 9,50 pese­
tas diarias, con arreglo a las bases de la reorganización de ser­
vicios, y plus correspondiente a los de Circulación de 0,50 pe­
setas diarias, a contar desde el día 18 del mes de agosto próxi­
mo pasado, en que tomó posesión con 8,75 pesetas diarias.

Abonar en lo sucesivo a los individuos pertenecientes a la 
Guardia Municipal que figuran en ia relación que se une al 
expediente, y a los que no les fueron satisfechos sus jornales 
con arreglo a las bases de la reorganización del Cuerpo por no 
estar ¡ncltiídos en las listas aprobadas por el Ayuntamiento, el 
nuevo jornal asignado en las mencionadas bases, como asimis­
mo las diferencias que dejaron de percibir a contar de la fecha 
del ingreso.

Abonar a los funcionarios del Cuerpo de Policía urbana 
que figuran en la relación que se une al expediente un cua­
trienio vencido y no percibido, a partir de ¡as fechas que a 
cada uno corresponden, con arreglo a lo dispuesto en las bases 
de la reorganización de servicios.

Reconocer y abonar im cuatrienio vencido y no per cibido, 
a partir del mes de junio del corriente año, a la obrera de la 
Institución de Puericultura doña Filomena Carretero Duran, 
con arreglo a lo dispuesto en las bases de la reorganización 
de servicios.

Adjudicar en definitiva a favor de D. José Jorro Rodríguez, 
en el precio tipo de 8.500 pesetas, el remate de la subasta 
para contratar el derribo y aprovechamiento de los materiales 
de la casa tuimero 32 del paseo del Prado.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid.

Declarar cesante a D. Jaime Ibarra, funcionario técnico de 
Contabilidad de este excelentísimo Ayuntamiento, por aban­
dono de destino, estimándose como tal las faltas reiteradas a 
la oficina, que se han evidenciado en el expediente formado 
por el Concejal instructor designado al efecto, en el que apa­
rece que dicho funcionario no ha asistido a la oficina desde 
el 1 de junio del año anterior hasta la fecha en que se ha dado 
por concluso d  expediente, en 29 de agosto último.

Abonar a doña María Martínez Fernández, viuda del obre­

ro de Limpiezas D. José Rodríguez Alvarez, fallecido en actos 
del servicio, la cantidad de 2.663,75 pesetas como indemniza­
ción por la muerte de su esposo, y que una vez satisfecha la 
expresada suma, pase el expediente a informe de los señores 
Letrados consistoriales, por si estiman pertinente que el Ayun­
tamiento se persone en la causa crimina! que iiidudablemetiíe 
se instruye en el Juzgado del distrito del Centro, ejercitando 
las acciones conducentes a indemnizarse a su vez del perjuicio 
sufrido.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por doña 
María del Carmen Martínez contra acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento denegando la licencia solicitada para garaje en 
ia finca número 3 de la calle de Nicasio Gallego,

Aprobar, después de examitiadas las propuestas formuladas 
por los señores Secretario general e Interventor de fondos de 
ia Corporación, las designaciones de Jefes para las Oficinas 
de la Secretaría e Intervención de la Sección del Ensanche, 
las cuales han sido hechas por ia Comisión mixta designada al 
efecto.

Acordar que sobre la base del presupuesto de 2,600 pese­
tas, fonniilado al efecto por la casa Boetticher y Navarro, se 
proceda a la instalación de calefacción por el sistema de agua 
caliente en las dependencias de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Bnenavista.

Jubilar a! funcionario técnico-administrativo D. Manuel 
Diez Vicario por haber cumplido la edad reglamentaria, y como 
consecuencia, aprobar las corridas de escalas correspondientes.

Jubilar por imposibilidad física al funcionario técnico-admi­
nistrativo D. Valentiii Qóngora Blasco, y como consecuencia 
de dicha jubilación, aprobar la corrida de escalas regiamen- 
íaria.

Desistir del recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 27 de junio de 1928, sancionado por el 
Ayuntamiento Pleno en 20 de julio siguiente, contra resolución 
del económico-administrativo de la provincia dictada en recla­
mación formulada por D. Román Ayza y Vargas Machuca, en 
nombre de D. Mariano Pascual de la Calle y otro, por el arbi­
trio sobre incremento del valor de ios terrenos correspondiente 
a la transmisión a su favor de un solar sito en la calle de Gaz- 
iambide, esquina a la de Fernando el Católico.

Acordar que para arbitrar la cantidad que se considera pre­
cisa para evitar la falta de disponibilidad en un momento dado 
para el abono de los derechos pasivos hasta fin del ejercicio 
corriente, teniendo en cuenta el crecido aumento de jubilacio­
nes solicitadas al amparo de los mayores beneficios que otorga 
a quienes lo iníeresen la reorgaiúzacióu de servicios reciente­
mente aprobada, se suplemeníe el capitulo I, artículo 2.°, con­
cepto de Pensiones, en la suma de 75.000 pesetas, obtenién­
dose, mediante transferencia, con cargo al exceso resultante 
y sin aplicación de ios ingresos sobre los pagos en la liquida­
ción del presupuesto del ejercido de 1930, previos los trámites 
legales establecidos por la legislación vigente.

Expedir libre de derechos la licencia que para el vaciado
de tierras y vallado de solares en unos sitos eu la calle de
Bravo Murillo y López de Haro ha interesado la Cooperativa 
Unión de Funcionarios de la Compañía Telefónica de España, 
sobre los que se piensa edificar casas colectivas al amparo de 
la legislación de Casas baratas.

Recabar del excelentísimo señor Ministro de Hacienda una 
disposición por la que, dejando sin efecto la Rea! orden de 26 
de agosto de 1919, referente a la aplicación del arbitrio de in­
quilinato a los Jefes y Oficiales del Ejército y de la Marina,
se declare en todo su vigor y eficacia, una vez dejada sin
efecto aquella disposición, el artículo 458 del Estatuto Munici­
pal, en el que se reflejan de manera clara y terminante el es­
píritu y preceptos de la ley de 12 de junio de 1911, creadora 
del arbitrio de inquilinato.

Acordar que al dirigirse el Ayuntamiento a la Superioridad 
en súplica de que se anule de los presupuestos municipales la 
partida de 0,50 pesetas por habitante para el Patronato del 
Circuito de Firmes especiales por la pavimentación y demás 
obras que se realicen en las travesías, deben ampliarse los 
términos de ia propuesta en el sentido de que se conceda a la 
Corporación municipu! una verdadera autonomía y jurisdicción 
sobre su término, hasta el punto de relevarla de toda clase de 
cooperaciones o gastos que deban realizarse por obras ejecu­
tadas, tanto por el Estado como por otros organismos que de
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él dependan, en todo terreno municipal que radique en el tér­
mino, lo cual quiere decir que las obras a ejecutar habrán de 
serlo, una vez concedida la autorización correspondiente, por 
cuenta del Municipio de esta capital.

Elevar al Gobierno de la República, para su presentación 
a las Cortes, un proyecto de ley por el que se conceda al 
Ayuntamiento un aumento en los tipos aplicables a los solares 
sin edificar, incremento del valor de los terrenos y bebidas 
espirituosas, espumosas y alcoholes, teniendo en cuenta que 
al atender el Ayuntamiento a la resolución del problema del 
paro obrero, produjo en el presupuesto el consiguiente des­
equilibrio que es necesario restablecer, pero atendiendo a que 
el gravamen que se imponga a dicho fin adopte principios de 
justa proporcionalidad en diferentes impuestos con respecto 
a la base exaccional, que constituye la causa y razón de ser 
del tributo.

Recabar del Estado que ceda en beneficio del Ayuntamiento 
de Madrid el 15 por 100 de lo que por el concepto de derechos 
reales perciba el Tesoro público en las transmisiones de domi­
nio de toda clase de bienes radicantes dentro del término mu­
nicipal de Madrid.

Requerir a doña Teresa Bueno, inqnilina que ocupa el piso 
tercero derecha de la finca numero 7 de la calle de la Espada, 
con vuelta a la de Jesús y María, 8, para que desaloje dicha 
vivienda, haciéndose el requerimiento en la forma indicada por 
los señores Letrados consistoriales, o sea concediéndola para 
que lo efectúe el plazo de un mes y firmándose la diligencia 
de requerimiento por dos testigos para la debida justificación 
en su d(a si a pesar de elio no lo desocupase y fuese necesario 
seguir e! desahucio, y que caso de que dicha inquilina no des­
aloje la vivienda, se proceda a interponer la acción de des­
ahucio contra la misma y los que todavía pudieran seguir vi­
viendo en aquella finca. ‘

Aprobar un presupuesto, importante 7.978,98 pesetas, para 
la reparación del cauce, andén y zócalo de los colectores del 
Manzanares.

Conceder licencias para diversas obras en ios sitios que 
se indican, con arreglo a los planos y Memorias presentados y 
a los informes que constan en los expedientes correspon­
dientes:

Para construir casas: en la calle del Mesón de Paredes, 40, 
con vuelta a la del Oso, 2, y en la del Divino Pastor, 20 du­
plicado, con vuelta a la de Monteleón.

Para instalar calefacción: en ¡a calle de la Reina, 9; en el 
piso tercero A de la casa numero 9 de la plaza de las Sale- 
sas, y en el piso principal de la casa número 68 de la calle de 
Ferraz. .

Para instalar anuncio luminoso, en la Avenida del Conde 
de Penal ver, 15.

Para construir casas en el Extrarradio; para casa y dos na­
ves en el paseo de la Dirección, con vuelta a la calle de To­
rres Quevedo; en la de Lérida, 41; en la de Sánchez Pache­
co, 36; en la de Ramón Liiján, 39; para casa y nave en la Nue­
va del Este, sin número; eii el pasaje letra A, situado a la iz­
quierda del paseo de Extremadura, lugar denominado Canteras 
de San Isidro; en la calle del General Ricardos, 11; en la de 
Covadonga, 13; en el lote número 3 A del barrio de Bilbao, 
con fachada a la Avenida de Trueba, 4, y en el lote 15 y 16 
del barrio de Bilbao, con fachada a la calle de San Fidel.

Para ejecutar obras de ampliación: en el hotel silo en la 
calle de Antonio López, 42, y en la de las Carolinas, 12.

Para ejecutar obras de reforma: en la calle de Castelar, 2, 
con vuelta a la del Cardenal Belluga.

Jubilar, por imposibilidad física debidamente comprobada, 
ai Jefe de segunda clase del Ensanche D. Francisco Alvarez 
Rodríguez, con el haber pasivo anual de 7.200 pesetas, equi 
valente al 60 por 100 del mayor sueldo disfrutado en activo

Reconocer y abonar a favor de doña Josefina Bm y Agid 
rre, como viuda del funcionario del Ensanche D. Alvaro Gon 
zález Aguirre, la cantidad de 1.827,81 pesetas que en concep 
to de quinquenios dejó devengados a su fallecimiento el reíe 
rido empleado, y cuyo derecho le ha reconocido el Ayunta 
miento en 21 de agosto último.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
Indican:

Para construir casas: en la calle de López de Hoyos, nú­
meros 5, 7 y 9; en la de Fernández de los Ríos, 13; en la de 
Magallanes, 5 y 7, con vuelta a la de Fernando el Católico;

en la de Bretón de los Herreros, 48 provisional; en la de Alon­
so Cano, 56; en la de Narváez, 59 provisional; en la de Rome­
ro Robledo, 12; en la de Vallehermoso, en los números impa­
res, con vuelta a la de Lucio del Valle, y en uii solar sin nú­
mero de la Dehesa de la Arganzuela.

Para obras de reforma, en lá Avenida de Menéndez Pe- 
layo, 19 duplicado. ■ - •

Nombrar, con carácter de eventual, al Arquitecto D. Anto­
nio Vallejo y al Delineante D. Eduardo Gallego Marquina, con 
los haberes de 8.000 y 4.000 pesetas, respectivamente, que 
percibirán con cargo al capitulo de Imprevistos, para atender 
con urgencia a la terminación de ios proyectos de ampliación, 
reforma y otros nuevos encomendados a la Oficina de cons­
trucciones escolares.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando, por considerarlas bastante elevadas, que 
se rebajen las tarifas de diversas líneas de tranvías.

Otra interesando que por el servicio correspondiente se 
haga el estudio de un proyecto para enlazar la calle de Barce- 
!ó con la de San Bernardo y plaza de España.

Otra interesando la adopción de varios acuerdos, por con­
siderar que el Parque de Madrid (Retiro) con el estanque 
grande tiene unas posibilidades mayores que las actuales, sa­
biéndolas aprovechar, para el mejor recreo y solaz del vecin­
dario, ya que el deporte se encuentra cada día más desarrolla­
do y teniendo el Ayuntamiento el deber de impulsarlo.

Otra interesando se acuerdé pavimentar con materia! mo­
derno las calles del Doctor Santero, Adela Balboa y Carlos 
Latorre, que en ese aspecto se encuentran en pésimas condi­
ciones.

Otra interesando la adopción de acuerdos, teniendo en 
cuenta que los Viveros de la Villa reúnen excelentes condicio­
nes p.ara establecer en ellos colonias urbanas que puedan, ade­
más de ser colonias de verano, tener dos edificios cuando me­
nos para colonias de Grupos escolares permanentes, y consi­
derándose al propio tiempo que la función de los Viveros pue­
de seguir desarrollándose en la forma actual, incluso impulsa­
da con la intervención de los Maestros y de los alumnos, a las 
órdenes de Parques y Jardines en aquel lugar.

Otra interesando, como complemento a la propuesta pre­
sentada con fecha 14 de septiembre próximo pasado referente 
a la instalación en diversas plazas de farolas con barómetro, 
termómetro y reloj, que las farolas que se hagan tengan un es­
pacio interior destinado a una cabina telefónica para uso públi­
co, en las condiciones que el Ayuntamiento convenga con la 
Compañía concesionaria del servicio.

Otra interesando que la prolongación de la actual calle de 
la Beneficencia se llame en lo sucesivo calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero.

Otra interesando se acuerde que el Ayuntamiento se diri­
ja a la Empresa de Tranvías solicitando que acondicione el 
trabajo de ios conductores de manera que éstos puedan ir sen­
tados., como van en muchas capitales del extranjero, y que asi­
mismo deberían ir cerradas con cristalería las plataformas de 
los tranvías, en beneficio dei público y del personal.

Otra interesando que el Ayuntamiento se dirija a! Minis­
terio de Instrucción pública solicitando que a los nuevos Grupos 
escolares que se van a construir en Madrid se les den, si se 
acepta la presente propuesta, los nombres siguientes: Santia­
go Rusiflol, Edmundo de Amids, Giner de los Ríos, Pablo 
Iglesias, Rosalía de Castro, Joaquín Dicenta, Rosario de Acu­
ña, Eduardo Benot, Juan Jaurès, Anatole France, Calderón de 
la Barca, Gómez de Baquero, Leopoldo Alas, Juan Valera, 
Victor Hugo, Juan Bautista Justo, Carlos Marx, Pi y Margal! 
y Nicolás Salmerón, por considerar que Madrid se honra dan­
do a los nuevos Grupos escolares estos nombres.

Otra interesando se pida a la Empresa de Tranvías que 
ponga aparatos en los topes de los coches que impidan el que 
éstos puedan ser utilizados por los niños, como hoy sucede, 
con gravísimo riesgo de su vida.

Otra interesando se solicite de la Superioridad que, de 
conformidad con lo prevenido en el caso I d e !  artículo 46 de 
la ley Municipal vigente, se proceda a la elección pardal de 
las vacantes de señores Concejales producidas por incompati­
bilidad, o se nombren por el señor Gobernador los que interi­
namente deban sustituirlos.

Otra interesando que las horas de oficina para los funcio -



EXTRA CTO

narios de! Ayuntamiento, durante el itivieriio, sean de nueve 
de la mañana a dos la tarde y de cuatro a siete de la tarde.

Adoptar los acuerdos que al final se expresan, como con­
secuencia de un estudio detenido de los dos pliegos presentados 
para optar a la concesión del Teatro Español, suscritos, res­
pectivamente, por D. Cipriano de Rivas Cherif, en su pro­
pio nombre, y por D. Eduardo M. del Portillo, en representa­
ción de D. Juan López Merino:

Conceder el edificio del Teatro Español para fines artísti­
cos durante ia temporada teatral de 1931-32 a D. Cipriano 
de Rivas Cherif, en las condiciones determinadas en las bases 
aprobadas por el Ayuntamiento en 25 de septiembre último y 
que han servido de fundatnento a! concurso celebrado para esta 
adjudicación; aceptando la propuesta del Sr. Rivas Cherif, 
que se une al expediente, solamente en cuanto se refiere al 
plan artístico a realizar durante la temporada a que se ajusta 
la concesión y a las cabeceras de cartel, que lian de estar for­
madas en las dos etapas en que se subdivlde la temporada, 
respectivamente, por las figuras de Josefina Díaz (hoy viuda 
de Artigas)-Ricardo Puga y Margarita Xirgu-Alfonso Muñoz, 
siguiendo en todo lo demás, sin modificación alguna, las bases 
del concurso, que se consideran aceptadas por el Sr, Rivas 
Cherif al someterse a los presentes acuerdos.

Desistir del recurso coiitendoso-adminislrativo interpues­
to ante el.Tribunal provincial contra resolución del económi­
co-administrativo de la provincia recaída en la reclamación 
formulada por D. Gregorio Alcor Aiiñón contra el arbitrio so­
bre incremento del valor de los terrenos que gravó la transmi­
sión de la finca tuíniero 11 de la calle de las Margaritas.

Aprobar el acta del Tribunal del concurso-oposición para 
proveer una plaza de Ingeniero de Vías y Obras en la que pro­
pone, como resultado de dicho concurso, el nombramiento para 
ocupar la plaza de que se trata del Ingeniero de Caminos don 
José de Cantos Abad, único aspirante, por haber desistido de 
concursar el Ingeniero D. Manuel Abad, como se hace constar 
en el expediente, y que además reúne todas las condiciones 
señaladas al efecto.

Adoptar los acuerdos que figuran consignados en el acta 
de la sesión de esta fecha, en vista de lo informado por la In­
tervención y teniendo en cuenta que han sido alquilados por 
acuerdo del Ayuntamiento varios locales con destino a Escue­
las públicas, que en el dia de la fecha están devengando alqui­
leres sin prestar ningún beneficio a la enseñanza, y otros pen­
dientes de arrendamiento con el mismo fin, que no podrán fun­
cionar con la rapidez que sería de desear, por carecer del in­
dispensable mobiliario escolar que se precisa.

Acordar, en vista de la propuesta, que figura en el expe­
diente, formulada por el funcionario de! Negociado Sr. Roy, a 
quien se le han enconiendado todos los servicios relacionados 
con la apertura de las Escuelas de nueva creación, que se ad­
quieran sesenta mesas bipersonales para niños al adjudicatario 
del último concurso, D. Mariano Maldonado Bartolomé, por 
el precio de 2.577 pesetas, que figuran como remanente en el 
concepto 459 bis del vigente presupuesto de gastos, dada la 
urgencia de que las nuevas Escuelas funcionen con la mayor 
rapidez posible.

Declarar urgente y aprobar una proposición interesando se 
faculte a la Alcaldía Presidencia para convenir los términos de 
cesión al Ayuntamiento de los cuarteles del Rosario y de San 
Francisco, necesarios para ensanche y urbanización déla zona 
desde la calle de Bailén a la Puerta de Toledo.

Facultar a la Alcaldía Presidencia pora que, con cargo al 
capítulo de Imprevistos, organice ima recepción a los concu­
rrentes al Congreso Miinicipalista que actualmente se celebia 
eii Madrid.

Sestón ordinaria del día 23

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó: Disponer, en siibsatiadón de acuerdo adoptado 

en la sesión anterior nombrando ingeniero de Vías públicas, 
que dicha provisión se hiciera mediante votación secreta; y 
verificada ésta, ftié elegido D. José de Cantos Abad, Ingenie­
ro municipal de Vías públicas.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación por el 
fallecimiento del insigne inventor, gloria de la humanidad, 
Tomás Alva Edison.

Quedar enterado de un oficio de la Junta provincia) de Sani­

dad manifestando haberse acordado por unanimidad informar 
favorablemente el expediente incoado a virtud de oficio del 
Patronato de Casas Militares, en el que se interesa la supresión 
del trozo de la calle de Treviño, comprendida entre las de 
Mandes y María de Guzmán, con la única condición de que 
dicho Patronato acepte la servidumbre de paso de una alcan­
tarilla que existe construida en el trayecto cuya supresión se 
solicita.

Quedar enterado de una sentencia del Tribunal provincial 
de lo Contencioso-administrativo por la que se absuelve a la 
Administración déla demanda formulada por D. Ricardo del 
Pozo López sobre revocación de acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente desestimando recurso de reposición contra 
otro que denegó la licencia de apertura de un establo para 
vacas en el paseo de los Olmos, 4.

Aprobare! proyecto y presupuesto, importante 3.808.678,75 
pesetas, formulado por la Dirección del Servicio de Obras sani­
tarias. para realizar obras de saneamiento del subsuelo en los 
barrios extremos, en las calles que se detemiinan en la relación 
que figura en el expediente; que el citado gasto se considere 
como presupuesto adiciona! a la actual contrata de saneamiento 
de los barrios extremos, adjudicada a la Sociedad Fomento de 
Obras y Construcciones por acuerdo de 24 de jutiio de 1925, 
considerándolo como caso comprendido en el artículo 46 del 
decreto de 13.de marzo de I9ü3 y declarando, caso deque 
tal interpretación no se considere estrictamente ajustada a 
dicho precepto, la excepción de sulmsta que por razones de 
urgencia, justificada por la excepcionalidad de las circunstan­
cias que determina la crisis de trabajo, autoriza el caso 4." del 
artículo 146 del Estatuto Municipal; que sean cargo las refe­
ridas obras a) crédito de 15.523.048,60 pesetas consignado en 
el capitulo III, artículo 1.“, concepto 14 del presupuesto ex­
traordinario de 1931 del Ensanche, y, por último, que la eje­
cución de las obras se realice con sujeción a las condiciones 
que sirvieron de base para la contrata de obras de saneamiento 
del subsuelo de los barrios extremos, adjudicada, como queda 
dicho, por acuerdo de 24 de jimio de 1925, a la Sociedad 
Fomento de Obras y Construcciones, y que los precios se 
reduzcan en un 4 por 100, aceptado por la mencionada Socie­
dad para las obras adicionadas a la misma contrata por acuer­
dos de 22 de febrero de 1930 y 10 y 23 de abril del año en 
curso.

Disponer que el Ayuntamiento se muestre parte en el 
sumario que se sigue en el Juzgado de Instrucción del distrito 
de la Universidad por estafa al Ayuntamiento por varios obre­
ros del Ramo de Arbolado afectos a la Dehesa de la Villa.

Jubilar a D. José Angulo López en el cargo de Guardia de 
Policía urbana, por imposibilidad física debidamente compro­
bada para el desempeño dei mismo, y conceder a dicho intere­
sado el haber pasivo de 3.490,31 pesetas anuales, 75 por lOO 
de las 4,653,75 que, a razón de 12,75 pesetas de jornal diario, 
le sirven de regulador.

Quedar enterado de un oficio de la Junta calificadora de 
aspirantes a destinos públicos de 13 del corriente comunicando 
acuerdo de dicha Junta por el que se deja sin efecto el nom­
bramiento de D. Eduardo Corsiiio Iglesias para el cargo de 
Celador de Mercados, por exceder del límite de edad, fijado 
por el Ayuntamiento en cuarenta y cinco años, para poder 
posesionarse de estos destinos.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Manuel Martín Peñalver contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de 18 de septiembre último, por el que se declaró anulado el 
concurso, que se abrió a virtud de acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 9 de febrero anterior, para la provisión por concurso- 
examen de una plaza de Fiel pesador de tercera clase del 
Matadero y Mercado de Ganados.

Ratificar los iionibrumientos, con carácter interino, del 
Arquitecto D. Jorge Gallego y de los Delineantes D. Manuel 
Santos Ruiz y D. José Martínez, qne vienen prestando servi­
cios a las órdenes del Arquitecto de Construcciones escolares, 
con los haberes de 8.000 y 4,000 pesetas, respectivamente, 
que serán cargo al capítulo de Imprevistos, bien entendido que 
ésta será la última prórroga de interinidad y qne pasados los 
seis meses cesarán automática.nente en el desempeño del 
cargo y derecho al devengo de haberes.

Desestimar escrito de D. Fausto Checa Hornero solicitan­
do diversas modificaciones en los pliegos de condiciones de la 
subasta de suministro de combustible con destino a los diferen-
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tes servicios municipales hasta 31 de diciembre de 1933; 
debiendo, por consecuencia, celebrarse la subasta de que se 
trata.

Adjudicar a D. Alfredo Bolinche el remate de la subasta 
de construcción de un edificio destinado a Casa de baños con 
piscinas en la calle de. Julián Marín, con vuelta a las de Fran­
cisco Silvela y Cartagena (Guindalera), con la baja del 15,50 
por loo en los precios tipos, y desestimar una redamación 
formulada contra dicha adjudicación.

Quedar enterado de los balances de comprobación y saldos 
de las operaciones efectuadas en el mes de septiembre último 
por cuenta del presupuesto ordinario del Interior.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el Ayun­
tamiento durante el mes de septiembre último.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid.

Quedar enterado de dos decretos de la Alcaldía Presiden­
cia, dictados en uso de las facultades que se le concedieron, 
por los que, respectivamente, se concedió y dejó sin efecto la 
prórroga de ocho días solicitada por el que fué contratista de! 
Teatro Español, D. Jerónimo Galián, para continuar celebran­
do en dicho teatro funciones de ópera, y que por intermedio 
del señor Depositario de Villa se incaute el Ayuntamiento de 
la fianza de 2,000 pesetas consignada a su disposición por 
D. Ciro Vuldés en la Caja general de Depósitos, para garan­
tir la actuación de dicho concesionario; debiendo retener el 
expresado funcionario de la aludida fianza la suma de 1.025,80 
pesetas, de las cuales se destinarán 379,45 pesetas para saldar 
el importe de la liquidación por contribución industrial e im­
puesto de mendicidad correspondiente a cinco funciones cele­
bradas en dicho teatro durante el tiempo de la concesión aludi­
da, y 646,35 pesetas con destino a los gastos originados por 
trabajos que se han realizado y desperfectos producidos en la 
expresada etapa, entregándose el resto de la mencionada 
fianza al consignatario de la misma.

Desestimar la instancia de la Sociedad anónima de Trans­
portes Automóviles solicitando algunas aclaraciones a los plie­
gos de condiciones del concurso para la instalación de lineas 
regulares de autobuses eii esta población.

Acordar la procedencia del pago de la cantidad de pesetas 
1.475.153,21, reclamada por Ja Sociedad J. Eugenio Ribera y 
Compañía por el concepto de revisión de precios del saldo de 
liquidación de las obras del Nuevo Matadero y Mercado de 
Ganados, y que pase el expediente a estudio de la Comisión 
de Hacienda por lo que se refiere a época y forma de pago; 
acordándose a! propio tiempo la instrucción de expediente en 
depuración de la responsabilidad que pudiera deducirse con 
referencia al señor Letrado informante, porsi existiera demora 
en la emisión de su dictamen jurídico.

Aceptar el proyecto de ampliación de tres clases, dos vi­
viendas, comedor, cocina, carbonera y reforma de todos los 
servicios sanitarios que propone el propietario de la finca seña­
lada con el número 6 del paseo del Comandante Portea, y que 
una vez que sean realizadas todas las obras de ampliación que 
se proponen se eleven hasta 24.000 pesetas los alquileres que 
lioy se satisfacen a D. Francisco Fernández y hermano, propie­
tarios del mencionado inmueble, por las tres Escuelas con una 
vivienda, jardín y campo escolar, instaladas en la finca de refe­
rencia, entendiéndose también que todas las dependencias de­
berán quedar corrientes de las instalacioties de luz y agua.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en !a redamación fornuilada ante el mismo 
por doña Rosa García contra acuerdo tnimicipal referente al 
arbitrio sobre anuncios en el paseo de Extremadura, 61.

Conceder autorización a D. Javier Jiménez de la Puente, 
Letrado encargado por eí Ayuntamiento de la defensa de sus 
intereses en el pleito contencioso-administrativo que se sigue 
ante el Tribunal provincial contra la Compañía Madrileña de 
Tranvías con motivo de ia declaración de lesividad de los acuer­
dos municipales relacionados con el convenio celebrado con la 
expresado Compañía relativo a la reversión de las líneas del 
tranvía, para que, ante la autoridad judicial correspondiente, 
impugne, por considerarla excesiva, la minuta presentada por 
el Profesor mercantil D. Alfredo Aléix y Mateo-Guerrero, con 
motivo de la peritación practicada en el pleito de que se trata.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de Ai- 
qiiitectura, importante 136.223,06 pesetas, para la pintura inte­
rior y exterior y arreglo de persianas y limas en el Mercado

de la Cebada, y que esta suma sea incluida en el presupuesto 
que se forme para e! año próximo, no pudieiido, una vez apro­
bado por el Ayuntamiento el presupuesto, anunciarse ia opor­
tuna subasta hasta el comienzo del ejercicio próximo, en con­
sonancia con lo que dispone el articulo 4.“ del reglamento para 
la contratación de obras y servicios a cargo de las entidades 
municipales.

Ejercitar la acción de desahucio contra ios inquilinos que 
todavía ocupan la finca número 7 de la plaza de la Aduana 
Vieja, con vuelta a la calle de Atocha, 17, a fin de proceder a 
su derribo como incluida en el proyecto de formación de una 
plaza en la confluencia de las calles de Atocha y Carretas; de­
biendo entablarse asimismo los correspondientes juicios decla­
rativos en reclamación de los alquileres que adeudan para, en 
caso tiecesario, poder embargar la suma a que aquellos inquili­
nos tienen derecho en concepto de indemnización.

Conceder licencias para ejecutar diversas obras en los 
sitios que se indican:

Para ejecutar obras de reforma en la casa número 20 de la 
calle de la Cava Alta; para instalar un ascensor eléctrico en la 
casa número 42 de la calle de Cervantes; para instalar un 
montaplatos eléctrico en la casa número 9 de la calle de Fe­
rraz; para ejecutar obras de reforma en la casa número 44 de 
la calle di Lavapiés; para instalar un anuncio luminoso en el 
número 16 del paseo de Recoletos.

Para construir casas en el Extrarradio: en ia calle de Her­
minio Puertas, sin número; en la de Benigno Soto, sin número; 
en la de Tremps, con vuelta a una caile particniar; en la de 
Felipe Campos, 7 (Colonia del Carmen); en la de Avila, 10; 
en la de Zamora, sin número (barrio de Bellas Vistas), y en la 
particular de Antonio Ruiz Sarò, sin número, y de Gerardo 
Gordón 10, y para un hotel en la de María Francisca, sin nú­
mero.

Para ejecutar obras de ampliación en la calle de Concep­
ción Rodríguez, 58; en la del Acuerdo 12; en la de Erase, 43; 
en la de Ramiro Molina, 23, y en la de María Pedraza, 6.

Autorizar el gasto de 485.000 pesetas propuesto por la 
Dirección de Vías y Obras para atender durante el tercer tri­
mestre del año actual a las necesidades del Parque central 
municipal de Automovilismo.

Acordar que la Corporación, en uso de la facultad que le 
conceden los artículos 109 y 110 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, no se muestre parte en el sumario que se S'gue por 
el Juzgado de primera instancia e instrucción del distrito de 
Palacio por robo de unos tres kilogramos de cinc en una casilla 
de Guarda de los jardines que se encuentran junto a los de la 
Almudena, sin renunciar a la indemnización que en su día pue­
da corresponderle.

Autorizar el gasto de 1.250 pesetas interesado por el señor 
Jefe del Negociado técnico de Sanidad para adquirir dos fiche­
ros de acero destinados al archivo de las carpetas del padrón 
sanitario de viviendas.

Librar al señor Jefe de la consulta de Endocrinología de la 
Casa de Socorro del distrito de Palacio la cantidad de 8.000 
pesetas para adquirir diversos enseres para la misma, por con­
siderar este caso comprendido en lo que determina el artículo 
91 del vigente reglamento de Hacienda municipal.

Autorizar el gasto de 7.000 pesetas que se interesa por el 
señor Regidor patrono del Colegio de San Ildefonso para ad­
quisición de gabanes para colegiales y dependientes del men­
cionado Colegio, y que en atención a la urgencia, y como caso 
comprendido en tos números 1.“ y 4.” dei articulo 164 del Es­
tatuto Municipal, que la mencionada adquisición se lleve a 
efecto por gestión directa, previa admisión de ofertas por pla­
zo breve.

Mostrarse parte en el sumario que se sigue por el Juzgado 
de instrucción del distrito de Palacio contra José Lanzadera 
por infracción de la ley de Caza en la Casa de Campo.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican; para ampliación de un garaje 
en la calle de Fray Luis, de León, 11; para la de la venta al 
por mayor de lubrificantes ininflamables en la de Santa Engra­
cia, 4; para establecer carbonerías en la de Diego de León, 46, 
y en ia de la Fuente del Berro, 37, respectivamente; para es­
tablecer un taller y venta de maquinaria para artes gráficas e 
instalar fres electromotores con un total de 1,32 caballos de 
fuerza en la de Ponzano, 44; para ampliación de un taller de 
ebanistería e instalar un electromotor de dos caballos de
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fuerza en la del Conde de Vilclies, 6; para cambios de nom­
bre de las licencias concedidas para carbonerías en las de 
Embajadores, 3ü, y  Juan Bautista de Toledo, 40 antiguo y mi­
mero 42 moderno; para cambio de nombre de la licencia con­
cedida para café bar en la de San Bartolomé, 4; para cam­
bio de nombre de la licencia concedida para carnicería, salcln- 
cliería, venta de tocino y jamón (sin fabricación de embutidos), 
en la de Zurbmio, 48; para cambio de nombre de la liceticia 
concedida para café bar en la plaza de San Miguel, 9; para 
cambio de nombre de la licencia concedida para café bar con 
diez mesas de biliar en la calle del Espíritu Santo, 18; para 
establecer casquerías en las de Fomento, 14, y Caridad, 17; 
para establecer carbonerías en ias de Jardines, 17, e ¡biza, 16; 
para instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la del León, 29 y 31; para cambio de 
nombre de la licencia concedida para droguería y perfumería 
en la de los Artistas, 12; para establecer im taller de zapatería 
e instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza eii la de 
Bravo Murillo, 148; para establecer iiiia imprenta con dos mi­
nervas e instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en 
la de Galileo, 60; para establecer una fábrica de chocolates e 
instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza eii ia de 
los Reyes, 11; para establecer una fábrica de jabones y lejías, 
con dos calderas de 1,700 y 1.500 litros, en la de Fernando el 
Católico, 50; para establecer una fábrica de lejías'(600 litros) 
en el paseo del Canal, 18, y para establecer una imprenta e 
instalar cuatro electromotores con 5,33 caballos de fuerza to­
tal en la calle de Rodríguez San Pedro, 32.

Denegar la licencia solicitada para instalar un depósito o 
almacén de películas en el Cinema Arguelles, sito en la calle 
del Marqués de Urquijo, 13.

Aprobar la distribución de fundos para gastos dei Ensaiiclie 
en el próximo mes de noviembre.

Satisfacer a varios obreros fijos del Ramo de Vías públicas 
la suma de 180 pesetas a que asciende e! valor de herramien­
tas y efectos de su propiedad, sustraídos del local donde esta­
ban depositados en el Grupo escolar Joaquín Costa.

Aprobar un presupuesto, importante 7.000 pesetas, para la 
iust.alación de unas naves eii el interior de !a casilla de Vías 
púb icas de la segunda zona, situada en la calle de Velázquez, 
destinados a guardar útiles y herramientas.

Aprobar el proyecto y presupuesto, importante 49.289,01 
pesetas, para la construcción del alcantarillado eii la calle de 
Coiisümtino Obregón, entre la de Sebastián Elcano y la Ron­
da de Valencia.

Aprobar un presupuesto, importante 6.611,27 pesetas, para 
la reforma y ampliación del alumbrado por gas existente en la 
calle del General Porlier, entre ias de Alcalá y Padilla,

Aprobar tres presupuestos, importantes 4.088,65, 3.227,25 
y 860,60 pesetas, respectivamente, para reforma y ampliación 
del alumbrado por gas existente en la plaza de las Pefiiielas y 
calles del Laurel y del Labrador.

Aprobar un presupuesto, importante 15.529 pesetas, para 
la instalación de 53 faroles de gas en la calle de Antonio Ló­
pez, entre el F^uente de la Princesa y el límite niimicipai.

Aprobar un presupuesto, importante 2.434,15 pesetas, para 
la reforma y ampliación del alumbrado existente en la calle de 
Juan de Olías.

Aprobar un presupuesto, importante 1,014 pesetas, formu­
lado por la Dirección de Alumbrado, para establecer 14 lám­
paras de 60 vatios para el alumbrado público por electricidad 
en las calles de Industria, Trabajo y América, situadas en el 
barrio denominado de Colmenares.

Autorizar el aumento del presupuesto aprobado para la ins­
talación del alumbrado por gas en la calle de Vicente Camarón 
en la cantidad de 397,62 pesetas, que por error se omitió.

Aprobar un presupuesto, importante 81,30 pesetas, formu­
lado por el Ingeniero Jefe del Servicio de Vías y Obras, para 
levantar el farol número 84 de la calle de Serrano, como con­
secuencia de la orden del señor Concejal Delegado.

Aprobar el pliego de condiciones con arreglo al cual se ha 
de llevar a cabo la instalación de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Espronceda, entre las de Ziirbano y Modesto Laíuente.

Aprobar el proyecto y presupuesto, importante 54.010,61 
pesetas, para pavimentar con liego asfáltico y establecer ace­
ras de cemento en la calle de Espronceda, desde la de Zurba- 
no a la de Modesto Lafuente.

Acordar que se acepte en principio la cesión de las calles

de propiedad particular de D. Marcelo de Userà y Sánchez, 
denominadas General Serrano, Orive, Coronel Valenzuela, 
Corone! Temprano, Capitán Paz Orduña, Comandante Pablo 
Redondo, Travesía dei Ferrocarril y Parador del Sol, todas 
ellas situadas en el Extrarradio, distrito de la Inclusa, en la 
parte o totalidad de las expresadas calles cuya propiedad acre­
dite en debida forma el propietario de dichas vías, D. Marcelo 
de Userà; debiendo cumplirse las formalidades y condiciones 
que se consignan en el expediente.

Acordar la expropiación a D, Cesáreo Albillo de una par­
cela de 27,Ü4 metros cuadrados que, con destino al mayor an­
cho de la calle de Santa Engracia, ha resultado al edificar en 
la alineación oficial la casa número 52 de dicha calle, y señalar 
para la totalidad de la indicada parcela el precio de 141,58 pe­
setas metro cuadrado, fijado por el señor Arquitecto municipal 
y aceptado por el propietario como término del convenio, abo­
nándose en efectivo metálico el importe que resulte de la li­
quidación que ha de practicar la Intervención Municipal.

Acordar la expropiación a D, Zacarías Diez Mateos, o a 
quien aparezca como dueño en el Registro de la Propiedad del 
Mediodía al firmarse la escritura de la parcela de terreno com­
prensiva de 471,27 metros cuadrados; fijar para la totalidad de 
la indicada parcela el precio de 64,40 pesetas metro cuadrado, 
y que previa la liquidación que habrá de practicar la Interven­
ción Municipal, se satisfaga el importe de dicha expropiación 
en efectivo metálico.

Conceder licencia para la construcción de un muro de ce­
rramiento y demolición de otro en la finca número 1 de la calle 
de Maria de Molina.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican;

Para construir casas en la calle de Cáceres, 31; en la de 
Bustamante, sin número; en la de Altamiraiio, 20, con vuelta 
a la de Mendizábal, y en la de Cáceres, 10,

Para ejecutar diversas construcciones; para nave en la calle 
de Ludo de! Valle, 3, y para campo de deportes en la de Gra­
nada, con vuelta a las de Abíao y Juan de Urbieta.

Para ejecutar obras de reforma y ampliación: en la calle 
de Jorge Juan, 46, con vuelta a la de Castellò.

Acoidar que, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, se libren 50 pesetas a la Maestra nacional doña 
Purificación Noguera Tárrega para que pueda atender al arre­
glo de los desperfectos ocasionados con motivo de ias últimas 
elecciones en el friso y varias sillas de la Escuela de su cargo, 
instalada en la casa número 30 de la calle de Martín de ios 
Heros, quedando obligada a rendir las oportunas cuentas.

Acordar se suplemente un crédito de 20.000 pesetas, pro­
cedentes del remanente que existe de la liquidación del presu­
puesto de gastos del Interior de 1930, que pasará a figurar al 
concepto 459 del vigente, «Para la adquisición de material es­
colar de todas clases, limpieza de locales, arreglo de viejo 
mobiliario y otras necesidades que se precisen para la apertura 
de las nuevas Escuelas públicas que hubráti de instalarse hasta 
fin de año»; quedando la expresada cantidad a disposición de 
ia Junta niimidpal de Primera enseñanza, o de quien ésta de­
signe, para su distribución.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones;

Una interesando se lleve a cabo la ampliación de las aceras 
de la calle de Peligros, dándolas iodo el ancho que sea posible, 
sin perjuicio de la circulación rodada.

Otra interesando la adopción de acuerdos a fiu de acomo­
dar las licencias de entradas de carruajes a términos que, sin 
perjuicio para los concesionarios, limiten a lo indispensable los 
que se causan actualmente a la circulación de peatones.

Otra interesando la adopción de acuerdos a fin de apron­
tar cuantos medios conduzcan al más fácil sostenimiento y 
mejor desarrollo de la obra emprendida con la creación de los 
comedores instalados en el cuartel de San Francisco y llevar, 
al propio tiempo, a la práctica nuevas asistencias que extien­
dan, en la mayor medida, la órbita de tales beneficios.

Otra interesando la adopción de acuerdos por tener en 
cuenta que en los trabajos publicados en el diario La L ibertad  
por el colaborador de dicho periódico D. Miguel Alcalá liay 
aspectos importantísimos sobre problemas fundamentales, y 
por considerar que el Ayuntamiento está obligado a recoger 
aquellas iniciativas que pueden ser beneficiosas para el pue­
blo de Madrid.

*
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:

otra interesando que se permita utilizar a la Federación 
Castellana de Atletismo el terreno que liay en la Casa de 
Campo, junto al sitio donde se celebra la Exposición de Ga­
nados, y que estaba destinado para cuartel de la extinta Es­
colta Real.

Otra interesando la adopción de acuerdos, por considerar 
que ei actual Hospital de la Beneficencia general, antes de la 
Princesa, está en nn sitio inadecuado e impropio y que, ade­
más, el mismo no basta para suplir ios altos finos que tiene 
que realizar, a pesar del esfuerzo que lleva a cabo el personal 
que lo integra.

Otra interesando la adopción de acuerdos con referencia a 
la instalación de pavimentos y bocas de riego, cuyos servicios 
debe conservar ei Ayuntamiento, como lo hace con otros.

Otra interesando la instalación con urgencia de mecheros 
multifocos en el paseo dei Doctor Esquerdo y en la calle de 
Joaquín Costa, por considerar que dichos lugares, por estar 
ya urbanizados, constituyen un nexo de enlace importantísimo 
y que, además, por causa del deficiente alumbrado por la no­
che no tienen todo el tráfico que debieran,

Otra interesando la adopción de acuerdos a fin de que se 
proceda a hacer una separación en cuanto a los monumentos y 
estatuas se refiere, en sus aspectos artísticos e históricos.

Otra interesan.!u la adopción de acuerdos con referencia 
al propósito hecho público por el excelentísimo señor Ministro 
de la Guerra de eiiajeiiar algunos de los más viejos cuarteles 
madrileños, entre ellos los del Rosario y San Francisco, lo 
cual contribuirá a la desaparición de fincas insalubres de aque­
llas zonas.

Pasar a estudio de la Alcaldía otra interesando que la 
Corporación acuerde el iiombramieiiío de mía ponencia encar­
gada de estudiar y proponer una nueva estructuración de las 
distintas actividades municipales, en cnanto a Comisiones se 
refiere, determiiumdo el número y clase de las mismas (entre 
las que, sin duda, no cabrá olvidar la creación de las de Cues­
tiones sociales y Fiestas) y estableciendo reglas para su más 
eficaz actuación.

Aceptar la cesión de los terrenos y edificios de Caballeri­
zas, situados en la calle de Bailen, y la retrocesión de los jar­
dines del Campo del Moro, con las condiciones impuestas en 
las leyes de 20 de agosto último y 10 de octubre corriente, y 
que por la oficina correspondiente se forme con urgencia el 
proyecto para la ampliación del paseo de San Vicente, seña­
lando la faja de los citados jardines para ello necesaria.

Abonar la suma de 91 l,tiü pesetas, importe de los gastos 
de alumbrado, limpieza y colocación del decorado con motivo 
de haberse celebrado recientemente en el Teatro Español la 
Asamblea magna de fuerzas vivas españolas para tratar del 
problema de la crisis del trabajo, el Congreso de funcionarios 
técnicos de Administración local y el de la Unión de Munici­
pios españoles, siendo cargo dicha suma al capitulo de Impre­
vistos del presupuesto vigente.

Aprobar el proyecto del sector a que correspondía el em­
plazamiento de la Nueva Plaza de Toros presentado por el 
señor Director de Arquitectura, por lo que se refiere a los 
accesos a dicha zona, sin que tal acuerdo prejuzgue las obliga­
ciones económicas que tenía a su cargo el Ayuntamiento en la 
ejecución de las obras, cuyo extremo será sometido a la apro­
bación del Concejo, previo el oportuno convenio con la Dipu­
tación provincial.

Quedar enterado de una sentencia del Tribunal provincial 
de lo Contencioso-administrativo de 7 de febrero del corriente 
año por la que se absuelve a la Administración de la demanda 
formulada contra ella por doña Trinidad Niiñez Moreno en 
súplica de nulidad o revocación de un acuerdo dei Ayuntamien­
to Pleno de 4 de marzo de 1929 que aprobó otro de la Comi­
sión Municipal Permanente de 27 de febrero anterior desesti- 
matorio del recurso de reposición deducido por la propia re­
currente contra los de 12 y 31 de diciembre del año 1928, 
relativos todos a la incompatibilidad de cargos de Enfermera 
y Practicante, cuyos acuerdos .se declaran firmes y subsisten­
tes, sin hacer expresa imposición de costas.

Aprobar ei proyecto de distribución de fondos para el mes 
de noviembre próximo, importante 5.329.851,75 pesetas.

Tomar en consideración y darle ia tramitación correspon­
diente a una proposición interesando se solicite del Ministerio 
de Instrucción pública la cesión del solar, propiedad del Esta­
do, sito en la calle de la Santísima Trinidad, y se proceda sin

demora a la construcción de nn Grupo escolar, tan necesario 
en el distrito de Chamberí.

Aprobar otra interesando se amplíe la concesión de licen­
cias gratuitas, libres de pago de todo arbitrio con ellas relacio­
nado, para levantar y reformar construcciones, a cuantas se 
soliciten hasta el 31 de diciembre de 1931, siempre que se 
inicien las obras antes de 1 de febrero de 1932,

Declarar desierto el concurso para explotación del Teatro 
Español, en vista de no cumplirse las condiciones ofrecidas en 
la propuesta del adjudicatario, y autorizar a la Alcaldía para 
adjudicar directamente ei mencionado coliseo hasta 30 de 
mayo de 1932, de acuerdo con lo que la Comisión de Gober­
nación proponga.

Sesión ordinaria del día 30, con­
tinuada el día 2 de noviembre

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó; Quedar enterado de una comunicación de la Di­

rección general del Tesoro público denegando la solicitud del 
Ayuntamiento para que se le conceda la moratoria de un año 
para el pago de la cantidad de 795.000 pesetas a que asciende 
el quinto y último plazo que habrá de abonar la Municipalidad 
al Estado, durante el ejercicio de 1932, como compieío pago de 
la cifra de 2.868.936,08 pesetas, importe del capital e intereses 
fijados con motivo de la subrogación del Ayuntamiento en los 
derechos del Estado a las reversiones de líneas de tranvías de 
esta capital y para satisfacer el valor de presente de las perte­
nencias del Estado al término de las reversiones.

Declarar desierto el concurso anunciado para el suministro 
de cuatro carretillas mecánicas con destino al transporte de 
despojos en el Matadero y Mercado de Ganados, toda vez 
que la única oferta presentada por ta entidad Guillermo Be- 
reiiyé (S. A.) no se ajusta al pliego de condiciones que sirvió 
de base al mismo.

Suprimir la Comisión designada para revisar los nombra­
mientos y ascensos del personal municipal ilegalmente efectua­
dos durante la Dictadura, sin que ello signifique renunciar al 
examen de aquellos casos concretos que d̂ eban ser revisados, 
cuya labor realizará la Comisión a quien correspondiera por 
similitud de sus funciones con el expediente objeto de revisión.

Quedar enterado del balance de comprobación y estado 
demostrativo de las operaciones de contabilidad verificadas 
hasta fin de septiembre lílíimo por cuenta del vigente presu­
puesto del Ensanche.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Casimiro Vila Noga- 
reda, en los precios tipos, el remate de ia subasta de suminis­
tro de piensos con destino al ganado de los distintos servicios 
municipales durante dos años.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de esta capital.

Declarar vecino de Madrid a D. Luis Fernando Reina y de­
más individuos de su familia que con aquél residan y reúnan 
las condiciones legales para la indicada clasificación.

Solicitar del excelentísimo señor Ministro de Hacienda la 
derogación del Real decreto-ley de 11 de abril de 1928, para 
que quede firme y subsistente el de 29 de abril de 1927, crea­
dor de la Patente nacional de circulación de automóviles, por 
el que se dispuso que los Ayuntamientos percibieran una can­
tidad equivalente a la obtenida en el ejercicio anterior a su im­
plantación; o, en otro caso, se garantice a la Corporación mu­
nicipal, como ingreso anua!, la simia de 5,096.090 pesetas, a 
que ascendió en el ejercicio de 1926 io obtenido por los arbi­
trios, tasas e impuestos que gravaban los coches de fracción 
mecánica.

No solicitar del Gobierno, ratificando anterior acuerdo dei 
Ayuntamiento, el recargo de la décima sobre ia contribución 
industrial y de comercio.

Modificar el artículo 350 de las Ordenanzas municipales, 
debiendo quedar, por consecuencia, redactado el referido ar­
ticulo en la forma que en el acta correspondiente se detalla.

Aprobar los pliegos de condiciones para el concurso del 
suministro de leciie para la Institución Municipal de Puericul­
tura.

Aprobar un presupuesto, importante 244.611,29 pesetas, 
para la reforma y ampliación del alumbrado por gas y eléctrico 
en la calle de Santa Engracia, entre la plaza de Alonso Martí- 
íinez y la glorieta del Catorce de Abril, debiendo ser cargo
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dicha suma al concepto 9.” del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931.

Disponer la expropiación a D. Luis Talayera González de 
la casa de su propiedad seílalada con el número 15 de la calle 
de Bravo Morillo, con vuelta a la de Fernández de los Rio.s, 
eti el precio alzado de 190.000 pesetas, y que, previa liquida­
ción, percibirá el propietario en efectivo metálico, con cargo 
al concepto 4.“ de) presupuesto extraordinario del Ensanche 
del corriente año.

Mostrarse parte en el sumario que se tramita en el Juzga­
do de Instrucción del distrito del Congreso a virtud de expe­
diente instruido por el Ayuntamiento al íuneionario administra- 
itivo D. Jiiau José Claver Librero por supuestas defraudaciones 
cometidas por el percibo de multas impuestas en virtud de fal­
tas de Policía urbana en la Tenencia de Alcaldía del expresado 
distrito.

Conceder al Escribiente interventor de Arbitrios D. Eusta­
quio Castresana la excedencia voluntaria por mi año, prorro- 
gable al límite autorizado eii el reglamento de Funcionarios 
municipales, con la aclaración de que para reingresar habrá de 
ajustarse a lo que respecto a amortizaciones determinan las 
bases de reorganización de servicios.

Asignar al Subinspector de Sanidad veterinaria, jubilado 
por haber cumplido la edad reglamentaria, D. Antonio Ortiz 
Landázuri, un haber de 3.150 pesetas amiaíes que por cla.sifi- 
cacióii ¡e corresponde, debiendo comenzar a devengar dichos 
haberes pasivos desde el día 17 de enero último.

Considerar comprendida en ia categoría de Jefaturas admi­
nistrativas de segunda clase la de la Oficina organizada para 
los Servicios económicos municipales en la Delegación de Ha-
deuda, asignando en consecuencia, con arreglo a lo detemii-
nado en la'reorganización, la gratificación de 2.UUÜ pesetas 
anuales al funcionario que desempeñe dicho cargo, una vez 
designado en ia forma determinada al efecto.

Adaptar al Cuerpo Auxiliar de Bibliotecas, Archivos y Mu­
seos el personal jornalero adscrito a dicho ramo en la forma 
determinada en las bases de reorganización del aludido servi­
cio, asignándoles el haber inicial de 3.0C0 pesetas y cuatrie­
nios de 500, a contar desde I de mayo último, liasta el tope 
de 8.000 pesetas; que las 13,000 pesetas que importa la dife­
rencia entre las 18.500 pesetas habilitadas por acuerdo nimil- 
cipal y las 31.500 pesetas a que ascienden los aumentos de 
sueldo más los nuevos haberes durante los meses de mayo a 
diciembre del presente ejercicio, se obtengan mediante la 
oportuna transferencia del remanente",del presupuesto de 1930; 
que como consecuencia se apruebe la adaptación de personal, 
que tendrá efecto desde 1 de maj'o último, de los siguientes fun­
cionarios: D. Alejandro Lamibiera, D, Enrique Riiiz de la 
Serna, D. Fulgencio Peláez, D. Fernando Fernández, D. Fran­
cisco Teba, D, Manuel Martin y D. Manuel Iglesia, autorizán­
dose, conforme se tía hecho en casos análogos, a la Alcaldía 
Presidencia para el inmediato pago de las mejoras a que se 
contrae este expediente.

Elevar en im 10 por 100 el importe de 2.973,40 pesetas 
que en la actualidad se satisfacen por los alquileres del cuarto 
segundo de la finca número 26 de la calle del Barco, propie­
dad de D. Eugenio Pérez Hormaechea, que ocupa las oficinas 
del Juzgado municipal del distrito del Hospicio.

Determitiar que iio ha lugar a que se proceda a la elección 
parcial para cubrir las vacantes de Concejal producidas en el 
Ayuntamiento por incompatibilidad, o, en su defecto, sean 
nombrados por el excelentísimo señor Gobernador civil los 
sustitutos interinos, teniendo en cuenta la reciente disposición 
del Gobierno que hace compatible con el de Concejal del 
Ayuntamiento de Madrid todos los cargos especificados eu la 
citada proposición, exceptó los de Presidente del Gobierno y 
Ministro de la Gobernación, sin que en la actualidad exista 
tampoco esta incompatibilidad para los señores que desempe­
ñaban los dos indicados cargos, puesto que los mismos han de­
jado de formar parte del Gobierno,

Disponer que en lo sucesivo el sector de calle comprendi­
do entre'las de la Florida y Sagasta se denomine de los Her­
manos Aivarez Quintero,

Volver a su puesto del escalafón de Administración al fun­
cionario téciiico-adiiiinístrativo D. Francisco Serrano Gala, 
asignándole el sueldo inicial de 5.000 pesetas, con reconoci­
miento de cinco cuatrienios, equivalentes a veinte años de ser­
vicios computables, o sean 10.000 pesetas anuales, más los

cuatrienios que en lo sucesivo devengue; anular la dotación de 
Director de Cementerios municipales, cuyas funciones conti-
nuará desempeñando D, Francisco Serrano Gala, y asignarle,
con arreglo a lo determinado en la reorganización de servicios, 
la gratificación de 2.000 pesetas anuales por el desempeño de 
Jefatura de segunda dase, cuya suma percibirá con cargo a la 
partida destinada para pago de estas atenciones y desde la fe­
cha en que el Ayuntamiento se digne aprobarla.

Devolver a D. Alfonso Gómez Jordana la suma de 2.587,50 
pesetas que desde l de enero de 1930 a 30 de marzo de 1931 
ha satisfecho por e! arbitrio de inquilinato correspondiente al 
piso tercero derecha de la finca número 16 de la calle de Se­
rrano, toda vez que se ha comprobado en el expediente que el 
ingreso realizado es indebido.

Proceder en horas que no sean las normales de oficina a 
la confección de tres ficheros para el arbitrio de solares sin 
edificar, con arreglo a los modelos aprobados por la Junta y 
por la Comisión dictaniinadora, mediante ia remuneración de 
0,30 pesetas por cada juego de tres fichas de las cinco mil que 
se calculan necesarias, procediéndose a la adquisición de los 
ficheros; debiendo ser cargo el gasto de 5.000 pesetas que se 
calculan para la confección y adquisición de que se trata al 
capítulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto de gastos 
dei Interior.

Dejar sin efecto el concurso acordado celebrar para el nom­
bramiento de diez Inspectores diplomados, interinos, para la 
Iiíspección de Rentas y Exacciones municipales, toda vez que 
se halla pendiente de aprobación un reglamento de la Admi­
nistración de la Hacienda de la Corporación municipal, y que 
el servicio de la Inspección de Rentas y Exacciones se encon­
traba actualmente suficientemente atendido por los diez Inspec­
tores y dos Auxiliares de la misma y los Celadores que inte­
gran dicha dependencia, y teniendo en cuenta, por otra parte, 
la escasez de personal.

Librar la oportuna comunicación al señor Ordenador de pa­
gos de la Caja general de Depósitos, participándole que el 
constituido en la misma por la Sociedad anónima Ferrocarriles 
Corporativos de España, importante 2,708,40 pesetas, para 
responder de la redamación deducida por el arbitrio de inqui­
linato del piso tercero de la finca número 1 de la calle de Ar- 
labán y Sevilla, 4, está libre en lo que a la Corporación muni­
cipal hace referencia, podiendo ser devuelto al interesado.

Mostrarse parte como acusador en la causa instruida con 
motivo de denuncia formulada por la Agencia ejecutiva muni­
cipal de la tercera zona con motivo de la agresión de que fué 
objeto la Comisión encargada de hacer efectivo el débito de 
D. Augusto Castañeda por el arbitrio de inquilinato correspon­
diente por el cuarto que ocupa en la finca número 6 de la calle 
de Eduardo Dato.

Acatar el fallo dictado por el Tribuna! económico-admi­
nistrativo de la proviticia con motivo de la reclamación formu­
lada ante el mismo por D. Luis de Cabo Rodríguez y Herma­
nos contra la exacción del arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos correspondiente a la transmisión de unos sitos 
en el paseo de las Yeserías.

Acatar el fallo dictado por el Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia con motivo de la reclamación formulada 
ante el mismo por D. Eugenio Alvai ez González por el arbitrio 
sobre inquilinato del piso que ocupa en la finca número 8 de la 
calle de Andrés Mellado.

Acordar se gratifique al Guardia número 749, D. Joaquín 
Jiménez Sánchez, afecto al servicio de la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de Palacio, cotí la suma de 250 pesetas, como re­
compensa al acto meritorio realizado el día 11 de mayo último, 
con ocasión del incendio de la residencia de los Jesuítas de la 
calle de la Flor, ai impedir se llevara a cabo una agresión, con 
grave rie.sgo de su vida; debiendo ser satisfecha la suma de 
que se trata con cargo al capitulo de Imprevistos.

Aprobar un presupuesto, importante 1.881,49 pesetas, para 
ejecutar diversas obras en la finca iiúmero 13 de ta plaza de 
¡os Mosteases, de propiedad municipal; debiendo ser cargo di­
cha suma al concepto 552 del vigente presupuesto.

Autorizar a la Cooperativa Madrileña de Casas baratas y 
económicas, que se construyen en la denominada cañada del 
Lagarto, para acometer, libre de exacciones, su red de sanea­
miento a la alcantarilla del paseo de Joaquín Costa, siempre 
que se ajuste a las prescripciones señaladas por el servicio de 
Obras sanitarias.
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Abonar a doña Cruz Mayoral, viuda del obrero eventual 
de Vías públicas del Ensanche D. Lope Cabrero Yagüe, falle­
cido en actos del servicio, la cantidad de 3.850 pesetas en con­
cepto de indeninizaCión por la muerte de su esposo, con arre­
glo a lo que preceptúan los artículos !6l y 202 del Código de 
Trabajo, abonables con cargo al concepto 439 del vigente pre­
supuesto.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para ejecutar obras de reforma y ampliación en la finca 
número 12 de la calle de Velarde; para construir casas; en la 
de Calatrava, 24; en el solar números 2 y 4 del paseo C del 
pasaje de Cayo Redón; en la Carrera de San Isidro, 18; en el 
solar número 3‘2 del pasaje particular de Cartagena; en la calle 
de Avila, 7; en la de José Icenga, 3; en el solar situado en el 
kilómetro 1 de la carretera de Chamartín de la Rosa, parcela B, 
del sitio denominado El Zarzal; en la calle de Pérez Ayuso, 
sin número; en la de Bravo Murülo, 120; en la vereda de Cha­
martín; en la calle particular de María Luisa, sin número, y en 
el solar del pasaje de Martín Macho, con vuelta a la calle de 
Julio López; para ejecutar diversas construcciones: para cons­
truir una casa con nave industrial adjunta en la calle de.Sánchez 
Pacheco, sin número; para construir un horno en el patio de la 
finca número 11 de la de Canillas; para construir una casa y 
ejecutar obras de ampliación en otra existente en el solar nú­
mero 3 de la de Francisco Panadero, lote 99 del barrio de Bil­
bao; para ejecutar obras de ampliación en la calle B del barrio 
de la Prosperidad y en la de los Artistas, 33, y para ejecutar 
obras de reforma y ampliación eii la de Gabriel Lobo, 15.

Devolver a D. Serafín Encinar García, como apoderado de 
La Maquinaria Moderna, sumitiistrante de maquinaria para los 
talleres de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, la 
fianza consignada para responder del suministro de que se tra­
ta, consistente en 4.402,24 pesetas en metálico y constituida 
en la Caja general de Depósitos.

Librar al señor Director de los Colegios de Nuestra Seño­
ra de la Paloma la cantidad de 36.500 pesetas porcada uno de 
los meses de noviembre y diciembre próxinjos, para adquisición 
de menestra necesaria para el consumo de los acogidos en los 
mencionados Colegios,

Disponer, en vista del expediente instruido a virtud de ofi­
cio del señor Presidente de la Casa de Socorro del distrito de 
la Universidad, en el que interesa, según acuerdo de la Junta 
de Beneficencia de dicha Casa de Socorro, que la cantidad 
de 5,000 pesetas que figura en el coticepto 334 del vigente pre­
supuesto sea librada a nombre del Depositario de la Junta, para 
que ésta pueda ir atendiendo a las necesidades más apre­
miantes.

Librar, con objeto de estimular la asistencia social de las 
Casas de Socorro y atender las necesidades perentorias de los 
pobres en esta época, a cada uno de los diez Depositarios de 
dichos Centros benéficos la cantidad de 5.000 pesetas, con 
cargo al concepto 334 del vigente presupuesto, para socorrer 
a los pobres de los respectivos distritos, sin que se pueda des­
tinar ninguna parte de aquélla a otras atenciones.

Aprobar el gasto de 6.894,57 pesetas, a que asciende el 
presupuesto formulado por la Dirección del Servicio contra In­
cendios para atender a las necesidades del servicio en el ter­
cer trimestre, con cargo a los correspondientes conceptos pre­
supuestarios.

Aiumciar y celebrar concurso público, con sujeción a los 
proyectos de pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas formuladas al efecto, para contratar el suminis­
tro de l .255 quepis con destino al personal de la Guardia Mu­
nicipal, por un importe de 15,300 pesetas, que será cargo al 
concepto 84 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para instalar una cámara frigo­
rífica y un electromotor de un caballo de fuerza en la calle de 
Guzmáu el Bueno, 25; para establecer un garaje en la de Ra­
fael Calvo, 6; para instalar un aparato de Rayos X y electro­
motor de 0,75 caballos de fuerza en la de Alcántara, 9 y 11; 
para establecer droguería y perfumería al por menor en la de 
Fernández de los Ríos, 27; pura establecer droguería y perfu­
mería en la de Bravo Áliirillo, 22; para establecer droguería y 
perfumería al por menor en la glorieta de San Bernardo, 5; 
para cambio de nombre de la licencia concedida para carbone­
ría en la calle de Fuencarral, 143, y para cambio de nombre de

la licencia concedida para fabricación de pan en la Ronda de 
Segovia, 7.

Aprobar un proyecto de la Dirección de Arquitectura para 
reducir a 15 metros la calle proyectada en sustitución del Ca­
mino del Vado, que comunica la plaza de Legazpi con el río 
Manzanares.

Aprobar im presupuesto, importante 25.357,88 pesetas, para 
pavimentar con piedra porfídica un trayecto de la calle de 
Raimundo Feriiández Villaverde, donde se lia expropiado una 
parcela de terreno procedente de la finca denominada Villa 
Covadoiiga, situada en la indicada calle y perteneciente a la 
señora viuda de Mendoza Cortina e hijas; debiendo ser cargo 
dicha suma al concepto 5.“ del vigente presupuesto extraordi­
nario dei Ensanche.

Aprobar dos presupuestos, importantes 60.220,65 y 780,45 
pesetas, para pavimentar con material de pórfido sobre hormi­
gón, establecer aceras de cemento e instalar alumbrado en la 
calle de María de Molina, en la parte donde existia el hotel 
número 2 de la calle de Alvarez de Baena, expropiado por el 
Ayuntamiento para regularizar la primera de dichas vías; de­
biendo ser cargo el importe de que se trata a los créditos que 
para dicha clase de servicios figuran autorizados en el vigente 
presupuesto extraordinario dd Ensanche.

Aprobar los presupuestos definitivos, que ascieiideti en 
junto a 28.629,04 pesetas, para la explanación, pavimentación, 
alumbrado, tuberías y bocas de riego en la calle de Donoso 
Cortés, entre las de Magallanes y Bravo Miirillo; debiendo 
ser cargo la indicada suma a los créditos de antemano contraí­
dos en el presupuesto extraordinario del Ensanche.

Aprobar e! presupuesto definitivo, importante 26.000 pese­
tas, para la instalación de tuberías y bocas de riego en la calle 
de Luis dd Valle, entre las de Escosura y Diagonal; debien­
do ser cargo dicha suma al crédito contraído al efecto en el vi­
gente presupuesto extraordinario del Ensanche.

Aprobar los presupuestos definitivos, irnpoifantes en to­
tal 46.677,10 pesetas, para la instalación de tuberías, bocas de 
riego, empedrado y aceras en la calle de Vizcaya; debiendo 
ser cargo dicha suma a los créditos contraídos al efecto en el 
presupuesto vigente extraordinario del Ensanche.

Aprobar los presupuestos definitivos, importantes en to­
tal 99,225,34 pesetas, para la instalación de tuberías, bocas de 
riego, alumbrado por gas, empedrado y aceras en la calle de 
Murcia; debiendo ser cargo dicha suma a los créditos contraí­
dos al efecto en el vigente presupuesto extraordinario del En­
sanche.

Disponer que las 23.012,95 pesetas, importe de los 446,68 
metros cuadrados, a razón de 51,52 pesetas metro, que han 
resultado en definitiva expropiables a D. Macario de Blas y 
Mancadas por una parcela para vía pública en la calle del Ge­
neral Alvarez de Castro y glorieta del mismo nombre, se abo­
nen a dicho señor, en efectivo metálico, con cargo al capitu­
lo II, artículo 1 concepto 4.°, «Expropiaciones e indemniza­
ciones», del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Disponer que la cantidad de 186,473,54 pesetas, que im­
portan los 1.21)6,48 metros cuadrados de terreno y construc­
ciones, a razón de 154,56 pesetas metro, qué comprende la 
casa número 10 de la calle de Méndez Alvaro, que se precisa 
expropiar para la apertura de la calle de las Delicias, se abo­
ne a sus propietarios, en efectivo metálico, al firmarse la es­
critura, con cargo al capítulo II, articulo 1 concepto 4.°, «Ex­
propiaciones e indemnizaciones», del presupuesto extraordina­
rio del Ensanche de 1931.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas: en [acalle de Hermosilla, sin tuímtro; 
en la del General Pardillas, 26; en la de Don Ramón de la 
Cruz, 10! provisional; en la de Gurtnbay, 4; dos, en el paseo 
del General Martínez Campos, 15, y en la calle de Viriato, 55 
provisional; en la de Maldonado, 24 provisional; en la de las 
Peñnelas, 9, y en la de Vara de Rey, con vuelta a la de Ca­
narias; para construir un hotel y garaje en la calle de Juan 
Bravo, 53 y 53 duplicado, y para construir un horno en la finca 
número 17 de la de Eloy Gonzalo,

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando se niegue a la Alcaldía Presidencia que 
ordene sea abierta al público y a los carruajes la puerta llama­
da de Humera, de la Casa de Campo, que comunica con el

i
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poblado de dicho nombre, y cuyos vecinos se comprometen a 
construir de modo desinteresado una carretera que una con la 
de Pozuelo y la general de Madrid.

Otra interesando se comunique a los Directores de ios 
Grupos escolares con cantina que pueden aceptar plazas de 
pago para las cantinas a 0,90 pesetas por niño y día, a fin de 
dedicar esas plazas a otros niños cuyos padres, si los tienen, 
carecen de medios para costear la comida a sus hijos en la 
Escuela.

Otra interesando se faculte a los Directores de los Grupos 
escolares para construir Patronatos auxiliadores de la acción 
de la Escuela, con reglanientación propia autónoma de orden 
interior, subordinada a las normas generales del Estado en 
materia escolar. ,. .. i

Otra iiíteresando que el Ayuntamiento se dirija a la Gom- 
pañia de Tranvías para que estudie, de acuerdo con el Ayun­
tamiento de Madrid, la instalación de una línea eléctrica que 
una la capital con El Pardo, sitio de incomparables bellezas 
desconocidas por la mayoría de los madrileños.

Otra interesando se solicite del Gobierno de la República 
la electrificación de las lineas férreas Madrid-Avila y Madrid- 
Segovia, de tráfico intenso, y único medio de acercar la sierra 
a la capital de España, organizándose con la tracción eléctri­
ca un servicio cómodo, rápido y económico. _

Otra interesando se solicite del Gobierno de la República 
que resuelva con urgencia sacar a subasta la construcción del 
trozo del ferrocarril Madrid-Burgos no subastado aún.

Otra interesando que el Ayuntamiento se dirija al señor 
Ministro de Instrucción pública excitando su celo para que ac­
tive el pronto despacho del expediente de liquidación de los 
bienes de la Fundación Aguirre, constituyendo al efecto el Pa­
tronato como filé la voluntad del testador, incumplida hasta el 
presente con grave daño de la enseñanza, toda vez que, por 
otra parte, el señor Giner de los Ríos, por iniciativa de la mi­
noría socialista, ha preparado un proyecto de reforma del Gru­
po escolar que ostenta el nombre de la Fundación Aguirre, 
cuyas obras deben ser costeadas con parte de los cuantiosos 
bienes que debe entregar la testamentaría del fundador, cosa 
que está sin resolver desde hace muchos años.

Oirá interesando se acuerde la construcción de un evacua­
torio subterrúneo en la Puerta del Angel (paseo de Extre­
madura). ,

Otra interesando se solicite de la Empresa de Tranvías 
que ios números 35 y 53 terminen, respectivamente, a la una 
y a las once de la noche, y que un coche salga a la una y me­
dia de la plaza de la Constitución, a fin de recoger al público 
de la carretera de Extremadura que va a teatros y cafés.

Otra interesando se acuerde pavimentar con microgranito 
y firme especial, aceras de cemento y nuevo alumbrado toda 
la calle de Cartagena. . ^  ^

Otra interesando se dé el nombre de Antonio García Que­
jido a la actual calle M de la zona del Parque Urbanizado, 
que une las terminaciones de la calle de Núñez de Balboa y 
Castillo. ,

Otra interesando que se pongan las siguientes fuentes pu­
blicas; lina en la calle del Pacifico, esquina a la de Los Mese- 
jo; otra esquina a la de Luis Mitjáns; otra esquina a las calles 
de Los Mesejo y Francisco Abril; otra en la calle de Bravo 
Murillo, esquina a la de María Zayas; otra en la calle de Ló­
pez de Hoyos, esquina a la Avenida de Carlos Marx, y otra a 
la terminación de esta Avenida, junto a! limite.

Otra interesando que la calle que actualmente se denomina 
de Pallás y Sabino Medina tenga en lo sucesivo una sola de­
nominación y ésta sea la de Francisco Diego, por considerar 
que dichas dos calles deben llevar un solo nombre por formar 
una misma, y estimando asimismo que al darse el nombre que 
se propone, rendirá el pueblo madrileño un homenaje al que 
filé consecuente socialista y organizador de las clases traba- 
bajadoras. ,

Otra interesando se establezcan adornos de jardinería, se­
mejantes a los instalados en la llamada Puerta de Hierro, de 
la carretera de la Cornña, y a semejanza de los que existen 
en la plaza de la Independencia o Alcalá, en la Puerta de 
Toledo.

Otra interesando se proceda a la más pronta reconstruc­
ción o reparación de la estatua del Rey Felipe III y a su colo­
cación en su antiguo emplazamiento de la plaza de la Consti­
tución.

Otorgar la concesión del Teatro Español a D, Francisco 
de Torres hasta el mes de febrero, y a partir de esta fecha con­
ceder el teatro a D. Cipriano Rivas Clierif, para que actúe doña 
Margarita Xirgu; debiendo ambos concesionarios ajustarse es­
trictamente a las bases del convenio líltimaniente celebrado y a 
los términos de sus respectivas ofertas en la parte que han sido 
aceptadas, no podiendo en ningún caso subarrendar el teatro ni . 
ceder sus derechos, habiendo de dedicarsi!actuación exclusiva­
mente al género dramático y en ningún caso al género lírico, y 
siendo de cuenta de la Compañía aquellos gastos de orden in­
terior del edificio, y únicamente cuando se trate de la conserva­
ción de aquél lo satisfará el Ayuntamiento.

Acceder a la petición de la Asociación General de Actores 
españoles para celebrar representaciones de Don Juan Teno­
rio a beneficio de los actores parados en el Teatro Español 
hasta el 5 de noviembre próximo inclusive.

Suspender de empleo y sueldo, por abandono del destino, 
al funcionario de Administración, adscrito al Negociado de 
Hacienda, D. Miguel Arrióla, instruyéndose el oportuno expe­
diente.

Suspender de empleo y sueldo, de conformidad con el se­
ñor Concejal instructor del expediente, ai funcionario D. An­
drés Casero, de conformidad con lo que determina el artícu­
lo 46 del vigente Estatuto de Funcionarios municipaies.

No mostrarse parte en el sumario que se sigue en el Juz­
gado de instrucción del distrito de Palacio, por estafa a la Cor­
poración municipal, contra dos Capataces interinos por cobro 
de jornales indebidos del personal eventual afecto a la crisis 
obrera.

Reconocer y abonar un nuevo cuatrienio vencido a los 
obreros de Cementerios D. Basilio Linares y Linares, don 
Domingo Rodríguez Bargañón y D. Bruno Sánchez Moreno, 
de conformidad con lo propuesto por el señor Jefe del servido 
y lo informado por el Negociado correspondiente.

Adquirir en arrendamiento por cinco años el piso principal 
izquierda de la casa número l de la calle de la Santísima Tri­
nidad, para instalar en el mismo una Escuela nacional de ni­
ños, sin vivienda para el Profesor, mediante el alquiler de pe­
setas 3.600 anuales, que tendrá derecho a percibir la propieta­
ria del inmueble, por trimestres adelantados, desde el día que 
participe haber realizado por su cuenta las obras de adap­
tación, r . ,

Otorgar contrato de arrendamiento del local ofrecido para 
Escuela eii la Colonia de la Arganziiela, paso J, para instalar 
en el mismo una Escuela nacional de párvulos, mediante el al­
quiler de 900 pesetas anuales, y siendo por cuenta del Ayim- 
tainiento las obras de adaptación que se precisen.

Adquirir en arrendamien'fo por cinco años la planta princi­
pal de nueva construcción de la casa número 13 de la calle de 
Covadoiiga, esquina a la de Berruguete, para instalar en la 
misma dos Escuelas públicas con una vivienda para el Profe­
sor, mediante el alquiler de 7.800 pesetas anuales, que tendrá 
derecho a percibir el propietario del inmueble desde el mo­
mento en que haya ejecutado por su cuenta las obras de refor­
ma y adaptación.

Adquirir en arrendamiento por anualidades, para Escuelas, 
el piso segundo derecha de la casa número 10 de la calle de 
Alberto Aguilera, mediante el alquiler anual de 3.600 pesetas.

Acordar que, previos los informes a que se refiere el caso 
segundo, articulo 27 del decreto de Instrucción pública y Be­
llas Artes de 16 de septiembre de 1913, se adquiera en arren­
damiento para Escuelas el piso entresuelo de la casa núme­
ro 79 de la calle del Pacífico, para instalar en el mismo una 
Escuela nacional de párvulos, sin vivienda para la Profesora, 
por el alquiler anual de 3.900 pesetas, _

Tomar en arrendamiento por onualidades el hotel núme­
ro 31 de la calle del Doctor Villa, con el jardín anejo, para 
instalar en el mismo iina Escuela pública, con vivienda para el 
Profesor, mediante el alquiler de 4.800 pesetas anuales, que 
tendrá derecho a percibir la propietaria del imniiehle, doña Ce­
sárea Francisca Ocha Cecilia, por trimestres vencidos, desde 
el día que participe haber realizado las obras de adaptación.

Acordar, de conformidad con la opinión del señor ingenie­
ro Jefe de los Servicios electromecánicos, que, con sujeción al 
pliego de condiciones del concurso, se adjudique provisional­
mente a la Sociedad Española de Balanzas y Básculas el su­
ministro de cinco básculas automáticas Avery, modelo A-73G, 
con destino al Matadero y Mercado de Ganados, en el precio
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tota! de 29.000 pesetas; debiendo requerirse a la Sociedad 
adjudicataria para que reduzca en lo posible el plazo de entre­
ga que señala en la proposición que presentó al efecto.

Disponer, en vista de lo actuado en el expediente, la ex­
propiación a D. Leónides Muelas, D. Nicanor Candelas y don 
Carlos Blas y Martín de la parcela de terreno que se les ex­
propia para el triángulo que forma el encuentro de las calles 
de Biistamante y del Ferrocarril con el paseo de las Delicias, 
con una superficie de 1.064,44 metros cuadrados; aceptar la 
cesión gratuita de la mitad del terreno que en definitiva resul­
te expropiabie, y en sti consecuencia, fijar para el resto abo­
nable e! valor de 64,40 pesetas metro cuadrado, y que, previa 
liquidación por la Intervención, se les abone el importe de la 
mitad no cedida en efectivo metálico.

Adquirir cien ejemplares del H imno infantil a la R epú­
blica española , del que son autores D. Diego San José y 
D. Ricardo Boronat, al precio de 3 pesetas cada ejemplar, que 
deberán ser destinados a las clases de Canto de todos los 
Grupos escolares, tanto mimicipales como nacionales.

Aprobar la corrida de escalas correspondiente, como con­
secuencia del fallecimiento del funcionario técnico-administra­
tivo D. José María de la Encina Varona, que figuraba en el es­
calafón con la categoría de Jefe de Negociado de tercera clase.

Jubilar por imposibilidad física a D. Antonio Núñez Con­
suegra, funcionario técnico-administrativo, con arreglo a la 
clasificación pasiva que reglamentariamente pueda correspon­
derle, acordando al propio tiempo la correspondiente corrida 
de escalas.

Jubilar por imposibilidad física a D. Dionisio Méndez Iras- 
torza, Profesor de primera clase de la Banda Mnnicipal, con 
arreglo a la clasificación pasiva que reglamentariamente pueda 
corresponderle, acordando al propio tiempo la corrida de esca­
las correspondiente.

Jubilar por imposibilidad física a D. Ezequiel Romero Mar­
tínez, funcionario técnico de Contabilidad, con arreglo a la 
clasificación pasiva que reglamentariamente pueda correspon­
derle, acordándose asimismo la corrida de escalas correspon­
diente.

Jubilar por imposibilidad física a D. Antonio Sáimbez San­
tamaría, Capataz de la Brigada de Obreros Bomberos, con 
arreglo a la clasificación pasiva que reglameiitanamente pueda 
corresponderle.

Jubilar por imposibilidad física a D. Juan García Mata, fun­
cionario técnico-administrativo, con arreglo a la clasificación 
pasiva que reglamentariamente pueda corresponderle, y apro­
bar al propio tiempo la correspondiente corrida de escalas.

Jubilar por imposibilidad física a D. Lorenzo Gallego Llan- 
sás, Jefe de la Sección de Edificaciones de la Dirección de Ar­
quitectura, con arreglo a la clasificación pasiva que reglamen­
tariamente pueda corresponderle.

Acordar que los Auxiliares de oficinas y talleres del Par­
que central municipal de Automovilismo continúen con la mis­
ma denominación, en lugar de la de Operarios que se les asig­
na en la reorganización de servicios, por ser el título que me­
jor se armoniza y acomoda al servicio que prestan.

Disponer que en lo sucesivo los fnncioiiarios que lian de 
formar parte de la Comisión mixta encargada de designar los 
Jefes de Sección se elijan por votación entre el per.sotial del 
grupo o clase a que pertenezca la Jefatura a proveer, a cuyo 
efecto se considerará fraccionado el respectivo escalafón en 
cuatro sectores, designándose para cada mío de ellos im em­
pleado, el cual forzosamente habrá de pertenecerá la fracción, 
que le nombre; designándose übremeiite por dicha Comisión 
mixta los Jefes de ¡as Secciones, y los Jefes de Negociado se­
rán nombrados a propuesta del señor Secretario general de la 
Corporación, de acuerdo con el Jefe de la Sección correspon­
diente.

Aceptar la proposición presentada ai concurso celebrado al 
efecto por D. Pedro Alonso Quesada, y en su consecuencia 
arrendar con destino a garajes municipales los locales sitos en 
la calle de Joaquín Costa, 15, con las instalaciones y servidos 
determinados por el oferente en su propuesta, mediante el al­
quiler mensual de 1.975 pesetas y tiempo de dos años, autori­
zando a la Alcaldía Presidencia para suscribir el oportuno con­
trato; debiéndose habilitar por la Comisión de Hacienda el 
crédito necesario a efectos del pago de los alquileres corres­
pondientes.

Adoptar los acuerdos que Figuran consignados en el acta

de la sesión de esta fecha con referencia a escrito de D, Jesús 
Gutiérrez Gascón, qíie en la actualidad desempeña el cargo 
de Jefe de administración y contabilidad del Enarque central 
municipal de Automovilismo, en el que, estimando que la reor­
ganización de servicios no le reporta ningún beneficio ni mejo­
ra en su carrera administrativa, interesa alternativamente que, 
o bien se le conceda la gratificación asignada a las- Jefaturas 
de Sección, o el reingreso en el escalafón de Contabilidad, de 
donde procede, y en el que figura como excedente.

Anunciar concurso para premiar los cinco mejores trabajos 
que presenten los periodistas inscritos en el Negociado de 
Prensa del Ayuntamiento de Madrid, como representantes de 
la prensa madrileña; que dichos premios sean de 2.000 pesetas 
en metálico; que los trabajos premiados sean impresos en el 
establecimiento tipográfico municipal, entregándose a los auto­
res mil ejemplares, que podrán vender al precio que estimen 
conveniente; que la adjudicación de los premios se haga en 
virtud de propuesta de un Jurado integrado por el Alcalde o 
Concejal en quien delegue, por el Secretario de la A,sociacióii 
de la Prensa, por un técnico municipal y por el Secretario del 
Ayuntamiento, y que pase el expediente a la Intervención y a 
la Comisión de Hacienda para la oportuna habilitación de cré­
dito.

Nombrar a D. Luis Beltrán de Heredia y Velasco para el 
despacho de medicamentos a la Beneficencia Municipal en la 
primera Sección farmacéutica del distrito del Congreso.

Estimar el recurso interpuesto por D. Aúartíu Martínez Her­
nando contra acuerdo del Ayuntamiento de 14 de agosto último 
que le denegó la licencia de apertura solicitada para instalar 
un depósito cerrado de maderas en la Ronda de Valencia, 3 
provisional.

Aprobar los presupuestos definitivos, importantes en total 
32.361,90 pesetas, formulados para la iustalación de tuberías 
y bocas de riego y pavimentación de riego asfáltico en la calle 
de Hilarión Eslava, entre las de Vicente Blasco Ibáñez y Me­
lendez Valdés.

Aprobar los presupuestos definitivos, importantes en total 
107,644,55 pesetas, fornnilados para la instalación de tuberías 
y bocas de riego, aplicación de riego asfáltico y aceras de 
cemento en la caiie de Jorge Juan, entre las de Máiquez y 
Doctor Esqiierdo,

Aprobar los presupuestos definitivos, importantes en total 
39.366,10 pesetas, formulados para la instalación de tuberías 
y bocas de riego y ampliación de alumbrado por gas en fa 
calle de Ramírez de Prado, entre las del Empecinado y Mén­
dez Alvaro. _

Conceder al Maestro de Sección interino de Escuelas mu­
nicipales D, Aniceto Matmel Mena Tierno la práctica de los 
ejercicios de oposición restringida a que se refiere el artícu­
lo 33 del vigente reglamento de Maestros y Escuelas numici- 
pales, ante e! Tribunal nombrado para juzgar las oposiciones 
a Escuelas municipales anunciadas en 21 de septiembre último 
y sin cubrir ninguna de las vacantes comprendidas en dicho 
anuncio, sino la que desempeña actualmente con carácter 
interino.

Abonar al Conductor de automóviles municipal D. Luis Je­
rónimo, en concepto de indeiimización, la cantidad de 115 pe­
setas a que fué condenado en juicio de faltas por atropello en 
actos dd servicio, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
del Ayuntamiento de 19 de junio último.

Conceder gratuitamente sepultura perpetua para enterra­
miento del vecino de Madrid D. Antonio Torres Palomares, 
fallecido en el Equipo quirúrgico a coiiseciiencia de las heridas 
que sufrió a! ser agredido por defender al Guardia de Policía 
urbana número 324, D. Mariano Ortega, cuando trataba de 
imponer una denuncia a un cliofer por infracción del reglamento 
de Circulación, y otorgar a la familia del mismo, por una sola 
vez, el donativo de 1.000 pesetas, con cargo a imprevistos.

Ampliar en 42.000.000 de pesetas nominales ias puestas 
en circulación ya acordadas, por 40.500.000 pesetas, también 
nominales, de las Obligaciones del Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1931; habilitándose dentro de la proporcionalidad 
de las tres series de que consta dicho empréstito, y que en 
armonía con lo dispuesto en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 13 de marzo último, se ammeie en la Gaceta de 
M adrid  y Boletín del A yuntam iento  de M adrid  la puesta 
en drcnlación de estos valores, que constituirán el total de la 
cuarta negociación, y se participe a la Junta Sindical del Co-
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legio de Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid; debiendo por 
la Alcaldía Presidencia, a virtud del acuerdo octavo de los 
adoptados al aprobar el presupuesto extraordinario a base de 
la emisión del referido Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1931, procederse a requisitar los títulos que ahora se emi­
ten, abonándose al Tesoro publico ios impuestos de derechos 
reales y del Timbre.

Acordar la puesta en circulación de 35 millones de pesetas 
nominales de las Obligaciones garantizadas del Ensanche de 
Madrid de 1931, dentro de la proporcionalidad de las tres se­
ries de que consta dicho empréstito, y que en armonía con lo 
dispuesto en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 13 
de marzo anterior, se anuncie en la Gaceta de M adrid  y B o ­
letín del A yuntam iento  de M adrid, la puesta en circula­
ción de los referidos títulos, y se participe a la Junta Sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid; de­
biendo por la Alcaldía Presidencia, a virtud del acuerdo octavo 
de los adoptados al aprobar el presupuesto extraordinario del 
Ensanche a base de la emisión del referido empréstito, proce­
derse a requisar ios títulos, abonando al Tesoro los impuestos 
reales y timbre; todo ello sin perjuicio del acuerdo que se 
adopte en definitiva respecto a la forma de llevar a cabo la 
negociación de los mencionados 35 millones, una vez que sobre 
este extremo se defina el criterio de las Comisiones de Ha­
cienda y de Ensanche, ya que a ambas les afecta la solución 
de este problema.

Adoptarlos acuerdos que figuran consignados en el acta

de la sesión de esta fecha, que condensan detalladamente la 
forma de satisfacer al contratista de transportes del Ramo de 
Vías públicas, D. Antonio Antón, las 679.988,62 pesetas que 
se le adeudan por los servicios prestados en las obras de las 
vías públicas del Ensanche y Extrarradio, desde 1 de mayo 
hasta el 18 de septiembre líltimo.

Suplementar un crédito de 15.000 pesetas al concepto 459 
bis del vigente presupuesto, con cargo al reniauente proceden­
te del ejercicio de 1930, para adquirir el mobiliario escolar que 
se precisa con toda urgencia para que puedan funcionar las 
nuevas clases que han de instalarse en el edificio número 17 
del paseo de la Florida y otras, tomadas en arrendamiento 
para Escuelas por el Ayuntamiento; debiendo adquirirse los 
muebles del adjudicatario del último concurso, Mariano 
Maldonado Bartolomé, con sujeción a los precios señalados en 
el referido concurso. ,

Nombrar para ocupar cuatro plazas de mozos de jimpieza 
para las Casas Consistoriales a los .señores D. Francisco Ber­
zal Martín, D. Angel Monje de Miguel, D. Lorenzo Gutiérrez 
Asenjo y D, Eduardo Vega Merayo, como resultado del con­
curso celebrado al efecto. ,

Quedar enterado de un decreto del Gobierno de la Repú­
blica, fecha 30 del actual, autorizando a este excelentísimo 
Ayuntamiento para ocupar todos los terrenos sin edificar que 
sean necesarios para la apertura de las calles del Ensanche.

Madrid, I de diciembre de 1931. — El Secretario, M. Ber- 
DEJO. -

I,.!.-.
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